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~~~iguaoeTI~e el suiciéio era co:~iGer2QO co~o UD~ -

e or...c.uc té_ celic~ivé- y lógicaalente se c8BtigaoG COl:IO t::.l. L2:8-

I:lor.io ::/ sobre el cuer:f.c inerte ce la personó: Q.ue se hs.bíe. dé,

G~fererr~eE ce acuerdo a C~d2 lugsr.

ce 12 no rUr"liciór:. cel suicidio, afortunad&llente en ls- érocc,,-

ac~u2.l c21es sanciones n~n desa~arecido, sin ewuc~gc, las --

conc.u~c-c2.S ~rár"tici~2"tivas J:.ara su. colliisiól'l se
. . -

s 2.f.:U.e TI e 0113lG e-

:ranóc co:-¿:o 6.eli "tOE, est2.8 conduct2.s, óe 12.8 :;:ue !:le refiero,-

SOL l~ in¿ucciór y el auxilio al suicidio, y el h02icicio --

FecEc~C• .l.E' ce ViCE e :Los cl€'litoE: o"cjeto ce nuestrc estu(,2.C;
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la cual, una persona le p~o~orciona los medios a otra para 

que se suicide; y el homicidio consentido viene siendo un -

suicidio ejecutado por la mano de otro.

El 8~álisis del presente. trabajo tiene aparejados 

temas de interés soci~l, jurídico, psicológico, etc., tales

son los casos, en los que un hombre al ver aquejado a un ser

querido por una er~ermedad incurable e irreversible, piensa

que lo mejor sería que falleciera para que dejara de sufrir.

ESte tema tan polémico es la eutanasia, en donde los trata-

distas se muestran, algunos en favor y otros en corrtra (la

mayoría) de la legitimaci6n de la misma. En nuestro Código

Ienal no se encuentra regulada la eutanasia, sin embargo, es

pertinente señalar que los rroyectos para un Código ~enal p~

ra el Distrito Federal de 1949 y 1958, trataron de legislar

sobre ello.

El objetivo 1,rincipal del presente trabajo, es rea

lizar el análisis dogmático de las figuras delictive..s, de -

las Que ya he hecho referencia, comenzando desde sus antece

dentes legislativos, pasando por temas relacionados a dichas

conductEs, pUB, que finalmente lleguemos a los aspectos doo-

trine.rio8, en donde anElizareDos los delitos en base a cada

uno de los ele:::.entos c;ue conforIJB.n B~ ti,¡;;o legal.

~or otro 12do, ~retendo buscar la posibilidad de u

na moc.ific2.ción en re1aci6n única y exclusivamente a 1~ in-

ducción al suicidio, con el P'Olósi to de que la pen~liQad a~

tUé'.l sea aUI:1entECt2. en CO~üI;8.r2.ción a la del au..xilio 8.1 stlici

dio 7 r;ort-¿ue a ~u. jui.ci0'J (lv_ion induce al suicidio tiene raE-~""
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yor grooo de criillinalidad que el que auxilia, toda vez que 

en el inductor nace la idea criminal ~ara que una ver80na ee

8u:icide, y en el Duxilü:oor no nace oicha idea, sino que la

concibe er. virtud de que le es solicitada la aJ~da.

Esto trpba.jo pretendo hacer un análisis, lo mejor

1·osible, de los oelitos que nos atañen y eSlero que las per

sor:as Clue 10 lean 6G lllUestren interesedas l,or el mismo, some

tiéndoselo a su consideración.



1-RnIERA PARTE..
ftJ~TECEDENTES rlISTORICOS

y
GENERALIDADES.



CA?I':'"'lTLO 1

M~TECEDE~TES HISTORICOS

l. QE~3E!~IE1':2::;~.- El suicidio se cO¡;¡lone de dos va

ces latines: Hsu_i t1 Q.u.e signifíca sí m.ismo, y Itcaeae:rell cuyo

siE~~fic2ao es w~t~~ (nat2rse a sí mis=o). Planteando una de

:inición más concreta, pacemos cecir, que es un acto del hon

ore mediante el cual se Quita a sí ~iSDO la víaa o

El suicidio ?uede ser estufiado desde el punto de

vista religioso, renal, social, etc., además, ha sufrido a

lo l2~~go de las distintas etapas de la historia una evolu-~

ción tal, que ~ráctic2¡;¡ente ~odemos decir, que el suicidio 

escapa al caml'o penal y cobra vital i:nyortancia en la ¡;¡ayo-

ría de las legislac iones,siendo el caso en eSl::eci2.1 del artf

culo 312 del Código ~enal para el Distrito Federal, cuando 

la conducta se liga a un tercero que de una manera intelec-

tual o ¡;¡aterial produce como consecuencia la lRlerte del sui-

ci6a o

1l1J.ch2"s veces el suicidio se encuentra vinculado 3.1-

honor, a problemas personales y a una serie de conductas que

Duchas veces nos es diffcil explicar, por ejemplo: los torI¡~
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dos y aviones suicidas japoneses ae la segunda guerra mun--

dial; los pe.triotas franceses que caidos r:risioneros se mata

Can para no revelar los secretos de su país; la mujer que e

ra deshor~ada y ~ara no vivir su vergUenza se elir.~naba. Así

podríamos seguir mencionando una serie de ejemplos que una 

persona centrada yodría reprochar.

En un princi~io el suicidio se consideraba ilícito

y como te.l fue castigado, a la fecha a evolucionado de tal 

manera, que actualmente en las legislaciones se le tiene co

mo una conducta impune. En Inglaterra., Tasmania y' en el C6d;!;.

go ~enal de ~~eva York de 1381 era castigado el suicidio; la

tentativa también se castigaba en las antiguas legislaciones

y, en el siglo fasado aún era ru~ble en los C6digos de C~~~

dé. (en su artículo 270 del Código Fena~), Inglaterra, llUeva-

York (Código ~enel de 1881, artículos 171 y 174), Sudán (Có

digo ~enal de 1899, articulo 234), y Bolivia (artículos 519

y 520 d~l Código fenal de 1834)~1)

Cit?~é las sanciones a que se hacían acreedores los

8u~cidas en algunas de las legislaciones mencionadas:

En Inglaterr~ se castigó la tentativa de suici--

dio con ~ult8 o prisión de uno a seis meses y en =

caso de Que se consumare la conducta, se ay licaban

18.8 1_·en2~s ce cO:lfiscé:.ci6n de bienes :1 entierro in.....

famante del suicida. El suicidio dejó de constitu-

ir delito a. 1.=artiT de 1961 0

1 Q QfLj l::erna.rdo IJerner, 11 EJlcicJ.o:pediB. f.Jurid iCe Ome
{.:Jan? vol <1 ZI"\l,I: ~415; "Iol? Z/:V ,p 4 948; Edt", Bi blior::ráf'ica .A.r,~ntin::

3 .. ~~ .. ]~. , (26vols e ; .3Llü nos Ai_l~es) a
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Jiménez oe AB'dai 'Óesde-

cri~i~~l ce 1670, título 22, ~rticulo 1, bajo Luis

XIV, se ir:;.=uso r:::-ivaci6n de se~.ultu.ra y aesflec!p---

rias, eoeEás ae co~fisc~ci6n óe bienes o Cu~nco e1-

S11icidio se cO~:S1.-~1~~2·De. I.. or un acto volu1i.t8.2:"io y con

conciencia, la orceL~~z8 s~ncionaba al cuer;o oel-

cul;able 2r~astrEntolo en una es~;ecie de cesto, --

arro~ aclo a un Elulé'.c.ar y se enterraba -D2.jO 12 hor--

ca; cua~üo el 8~ici6a no ~oz~ba de sus fecult2ces-

Dent81es, se co~siéerEb?n co~o irres~o~2aoles~ Si-

noblez~ a ellos y e sus descendientes, sus blaso--

nes er2.r- ~uebr?~os, sus bosques taleGOs y su nOIT~-

bre f~:¡i~i2r s~~~i~idoo La tentativa de suicidio -

se CO~18iQeró y castigó co;;:o homicidio vo1L;ntario.-

En el si~lo xvIII est28 s2ncíones deS2?areCen u

"El articulo 171 del Có6igo Fenal de I':uevp York-

:rrece:r:tua: "AuEque el suicidio sea cor;siderado co-

DO l..lY: !!.:2_1 gra,re y }:úblico,no obsta.nte, en razón de

la ir::.~:·.os i bili6.8.c de Castig2..r útilmente a su autor,

no se h2.11a r·eTIe.do en ninf:Una forIIl8 H
o El artículo-

174 cíel ::iÍS20 código eEt2.blece: "Quien con intfm--

ción de ar:r'ebe:t8.rse 12 ViC.H, se de un f'ol¡e o eje=~

CUt2 sobre su ~er~on2 un acto susceptible de cntr~

2" C:fr; IJuis Je,.!;e,lt~er9t8do 6e ::erecho }-:'enrl,ll1,'t,tolcIV
:P o 636, Ee. o LOS8~ay Due:nos id.res, 1952 o



ñar la @uerte,será culpable de tentativa de suici

dio y acusado como tal de homicidio". El articulo-

178 sanciona como pena de dicha conducta la de re

clusi6n hasta dos años y multa hasta de mil d61a-
(1'

res" • -'De DO aclarar que actualmente estas sanciones

han desaparecido.

"El Código Ienal de Bolivia dice en su articulo

519: "La tentativa de suicidio en el segundo caso

del articulo 37 (tentativa desistida) no será. cas

tigada ,yen el primero (tentativa propiamente di

cha) será reprimida con el arresto de un mes a un

ai'Jo en un hospital, y con la sujeción a la vigil~

cia especial de un administrador y de un médico -

por el n:ismo tieml'o". En el artículo 520 se añade:

"Los reos que fuesen sorprendidos en la tentativa

de suicidio,según el artículo precedente, serán r~

pri~idos en la cárcel o establecimiento donde se 

hallen, conforme a la disI-0sición del mismo artícu
, ,,( 4 )
J.O •

Los estudiosos en esta mat~ria han analizado las --

cause~ soci81es, morales, fsicológicas, etc., que mueven al-

ser humano a suicidexse ..4lguna8 fersonas co~sideran que el-

suici.c2. es un cobe.rde, pues se procura su muerte para no 80--

...'intiguar.lente 1~2..S sanciones se manifes"taban de muy --
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diversas formas de acuerdo al lugar donde se diera, la Enci

clo~edia Juridica omeba(3{ta algunos casos de ellos que a -

continuaci6n menciono:

Entre los hebreos se incurría en infamia y la se

pultura sólo cabía de noche y sin pompa.

Entre los antiguos sajones, además de negarles a

los cadáveres de los suicidas horxada sepultura y

prohibir todo rito funeral, también no se le perm!

tía que se les sacara por la puerta, sino por una

ventana o por debajo del umbral.

En Tebas se quemaba el cadáver.

En Atenas la mano derecha del suicida era corta-

da e inhumada aparte del cuerpo, pero el Are6pago,

(colina de Atenas consagrada al Dios Ares y su nO}E

ore pas6 al Consejo de Arcontes, encargado de las-

causas criminales de gran comfetencia e imparcial!

dad) podía conceder autorización para algún suici-

dio que estimase justificado.

En Grecia se incurría en infamia y restricciones

funerarias, adem8~, cuando una persona se suicida

ba por cobardía o debilidad, su cadáver era manci-

liado.

En los antiguos pueblos Hindú, Chino y Japonés,-

era frecuente el suicidio e 3n 18. India se conside-

r6 como un medio para lle gar lo mas };ro r:to al UNir

7anatf
, es decir, a la nada, estado superior a 1~-l -

5. ~; Lerner,op.cit.,;CXV,PP.947,948.



vida y al ser.

Los israelitas conocieren pocos casos, algunos -

3e narran en el Viejo Testamento, por ejemplo, el
(6'

suicidio del rey Saúl\p~imer rey de los hebreos, -

después de la derro~a del mon~e Gelboé.

En el derecho in~ermediario se con~em~laron di~~

versas penas con~ra el suicida, se aplicaban al ca

dáver: sus~ensi6n en la horca, sepultura por el

verdugo, hoguera, etc.; se aplicaban contra su pa

trimonio a actos juridicos: confiscación de bienes

o nulidad de disposiciones testamentarias, etc.

3s perIectamente claro que la historia manifiesta

curiosas actitudes entre el suicidio. "En ocasiones se le ve

como una acción obligatoria, creándose una norma ;receptiva-

que ordena la pro~ia surresión de la existencia. tal es el -

caso del Código de kanú, ~ue iill~onía como forzoso el suici--

dio de aquella mujer de casta F~y elevada que tenía relacio-

nes eróticas con hombre de cas~a muy inferior. 3n otras oca-

siones, el derecho guard6 silencio y no imrone directamente-

como Q bligatorio el suicidio, pero la ;;¡oral social ambien-Le,

iilll;~cabl~, exige el acto su:presor"~7)

"ES curiosí2ima la costumbre que duró bastante tiem

fO en Alemania, co~sistente en darle al verdugo de la ciudac

el derecho de recoger 7 hacer suyas Lodas las cosas :ue se -

encon"t=,aran so ore el cadáver d-::l suicida, incl1.1S:2.\T2 lOE' ·-p.2e-

i.r:fra,p.50,519
=\~--'a:ncisco González de 12. llega, nIJe.r~2cho .:C::l,'3._L ~._,s~

zic 2no n ,p. 8 5. 3d. ~or::Lla :.3 ....;'1... ,1979 •
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se hallaran a su alrededor, en toda la extensión a que lleg~

ra una esr-aca ( ••• ) fueron tan tenaces esos verdugos en de--

fender su 1·l....etel1Cico derecho, que llegaron hasta intentar y-

sostener reñidísíuos ~leitos contra los yobres herederos de-

un suicida, cuando no querían ~restarse a se~ejante extor---
., ,,( 8)

s~on •

Las legislaciones antiguas, como lo hemos visto,ca~

ti",aoan al suicida, sin embé:.rgo, cUEndo el suicida r;¡isr;¡o ha-

bía conse~Qido su ,~erte, la sanción reca:q sobre su cuerpo

y so ore sus bienes, Carrare. manifiesta al reSfecto que "12s-

~ena2 contra el cadáver o su ¡atrimonio ( ••• ) eran d~sriada

das e injustas; es l,roT·io de bárbaros maltratar a un cadá---

ver, y contrario al respecto a los difu~tos, que todo el ~ue

blo culto co~erva religiosamente; y la cor~iscación del pa

trimonio del suicida era injusta, por la aberración de esta-

yena, Que hería a una familia inocente agregándose la Dise-

ria al infortunio,,~9)

2 TI~h'<;'rtUO RO""O En R 1 't! (JO)
11 :;::."::-'UJ:::"'J.__ .:.::1-''-:::' !-- ~ ... ama, como o el a 11.~omInsen, ....

era co~siderado como ho~icidio la muerte voluntaria de un --

hombre, pero existían excepciones a la regla cuando el padre

sorprendía en delito flagrante de adulterio a su hija, ya-

sea en su casa o en la de su yerno, y en tal situación podía

darle muerte sin que cometiera delito. Probablemente el Dari

8 • .l.'Tanciscc Carre,..roa, "}-'rograma de Derecho Criminnl'~

vol.I,T.3,p.173,Ed.Temis,Bogotá,1958.
9. ibidem,FP.167,168.
10.2!E..; Teocoro 1':.. ,"Derecho 2:'enal Ror¡¡ano", ~l.'. II,pp.

104,105, La España koéern2., ¡..añrie.
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do tenía también, en la época antigua, el derecho de dar ---

muer~e a su esposa adúltera.

Se consideraba como homicidio el hecho de dar w.~er

te a otro por compasión (eutanasia);l~s decir, el motivo no

hacía variar el delito.

El consentimiento de la víctima tampoco borraba el

delito, :porque iba dirigido contra el orden jurídico, sin em

bargo, la pena se aminoraba. En Roma existía la regla "volen

ti et consentienti non fit iniuria", es decir, no hay acto i

lícito contra el que consiente en él. Al respecto, Bernardi

no iUimena dice que "una norma de sentido tan general, en el

derecho Romano, no fue norma escrita. Ciertamente en los de

litos en ~ue se procedía solo a petición de parte del ofendi

do, el consentimiento de éste fonía, naturalmente, fin a la

acción, y ¡.'or el ca n-¡;rario , parece. cierto Que en la época -

clásica se castigaba el homicidio del Que consentía~:2~raen

tras que en el círculo del derecho privado el cor2entimiento

de la víctima ~rivaba al hecho de su carácter delictuoso, en

el cerecho :::;úblico no sucedía así, castigándose, incluso la

a C'C.J)::2. rrestada á un suicidio para llevar á cabo su designio,

aun cuando no hay duda que dicho consentisiento era circuns
(13\

tane ia ate nu 8.l1.t e lt SI'" J

(, L' \
Carrara~~=irma que los romanos no castigaban el sui

cicio ce una ;ersonc y que iR coni"iscaci6n de cienes,con Que

11. inIra ,p.47.
12. "Delitos Contri? las .::>ersonas",p.7J,Ed.Temis,Bo

gotá,1975.
13. Mom.rllsen,op.cit.p.487.
14~ ,,~{j;o:pocito,PPo168,169tnota20
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se cree que lo hacían, estaba conminada para distintos deli

tos, y los que er&11 sorprendidos en el acto de cometerlos, o

eran acusados de haberlos cooetido, a menudo se Buicidaban,-

deses~erados, con el fin de sustraer al fisco su patrimonio,

·conservf:ndolo ral'a su familia. A este fraude contra el fisco

se decret6 que el petrimonio de esos suicidas no pasara a

sus herederos, sino Que fUera de\~elto al tesoro público,

~or lo cual se ve que los romanos no castigaban el suicidio,

pues solamente establecieron que no se vo~viera útil al cul-

rable,al sustraer rara su familia los bienes del fisco.

lliuchos autores no están de acuerdo con la anterior

opinión, entre ellos tenemos a 1¡aggior~;5~ue contrario a tal

idea, dice que la tentativa de suicidio como el suicidio mis

mo, sí eran l:..unibles y lo deduce tomando en cuenta el princi

l,io consaGrado en el Digesto de que "quien sin motivo se cau

sa violencia, debe ser castigado, pues si no se perdon6 a si

mismo, mucho menos perdonará a otros".

"En Rorm rrimitiva, era un hecho ordinario, permitl

do y en ocasiones estimado como acción honrosa, con excep--

ción de aquellos suicidios realizados con la intención de e

vitar el castigo por un 6.elito;,~16)

"Al decaer la República, y en los primeros siglos 

del imperio, se desencaden6 una verdadera manía suicida,sus-

e it r:..d a

seo de

rOl' la difusi6n de las doctrinas estoicas y por el de
(17' -

sustraerse a las rersecuciones políticas~. Entre al~±

15. GiusePI-e I.:.,"Derecho Penal l'arte Especial",vol.
IV,pp.265,266,E~. Temis,Bogotá,1955.

16. González de la Vega, op.cit.,p.85e
17. 1~ggiore,op.cit.,p.266.
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nos suicidios en Roma re90rdemos a: CATON DE UTICA.- del año

de 95-46 A.C., político romeno, defensor de la libertad con-

tra el César. Se suicidó en Utíca después de la derrota de 

Tapso; ~iliRCO ~~TONIO.- de·83-30 A.C., lugarteniente de Julio

César; seducido por Cleopatra desatendió sus obligaciones y,

derrotado por los romanos, se suicidó; SENECA LUCIO Am~EO.=

de 4-65 D.C.,consejero de Nerón,condenado por una supuesta 

conjura contra el eoperador fué obligado a suicidarse;PETRO

NIO CAYO.- de 20-60 D.C.,se suicidó abriéndose las venas.

3. ;QEEEQHQ CJlJmNICO.- Antes de las últimas reformas

que sufrió el Código de Derecho Canónico y que errtraron en 

vigor el año pasado (1983), se consideraba al suicidio como-O

delito; el canon 1240 No. 3 establecía: I1Estan privados de

la se~ultura eclesiástica, a no ser que antes de la muerte 

hubieran dado alguna señal de arrepentimiento ••• 3~ Los que -

se han suicidado deliberadamente; ••• ".

:t-rácticamente el anterior canon establecía una dis

~osición y una sanción penal para los suicidas,sin embargo,

daba la [osibilidad de un arreyentimiento antes de morir,ca-

so en el cual no podí2. cons iderarse delito, además ,el suici-

dio debía ser deliberado f2~a poderle aplic8x la sanción res

pectiva,toda vez que si no había obrado Con el propósito de

d2xse r.merte, no se le rodía l)rivar de sepul-Gura eclesiásti-

Además de la sanción de ~rivación de sepultura ecl~

siástica que establecía el canon anterior, también se le im

1'on:[a el castigo del canon 124·1 que ordenaba: "Al que haya -



J.1

sido e::eluíc1o de la se ,ultura eclesiástica, se le nee;arán

a.simisno tanto cualqu:'er misa ezequial, aun las de aniversa-

rio, cono actos oficios fúnebres públicos ü

El canon 2350 prfe 2, hacía mención a la tentativa-

Ce suie idio al establecer que: "Los que atentaren contre. su-

vida,si 6e hecho se ha seg~ido la wuerte, deben ser privados

de sepultura eclesiástica al tenor del canon 1240 lllm. 3; y

si no se ha seguido, debe apartársel"s de los actos legíti-

mas eclesiásticos y, si son clérigos, de~e suspendérseles --

~or el tiempo que determine el Ordinario y removérseles de

los beneficios u oficios que tienen aneja cura de almas en

el fuero interno o en el externo".

El canon 2339 decia: "Los que tuvieren el atrevi--

miento de mandar u obligar a dar sepultura eclesiástica a -

los infieles o a los apóstatas de la fe, o alas herejes,ci~

máticos u otros tanto ezcomu1gados cono entredichos, contra

lo Clue :pr~scTibe el canon 1240, incurren en excomunión letae

sententiae no reservada; y los que expontáneamente dan sepu!

tura a los mismos, entredicho de entrar en la iglesia, reser

vado al OrdinaTio" e

Además, de acuerdo al canon 985 No. 5, se considera

ba irregulaTes por delito "los que se mutilaren a si mismos-

o a otros o intentaren quitarse la vida". La irregularidad 

se i;uede definir como "un im:¡:;edimento canónico perpetuo para

la reoepci6n o el ejercicio de las 6rdenes,,~18)

18. Adriano Canee y Iüguel de Arquer, "El Código de
Derecho Canónico", p. 595, Ed e Liturgica EEpaf501e'f Barcelona
1933.
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Inclusive, los libros que declaraban lícito el sui

ci6io estaban prohibidos por el derecho can6nico, al tenor 

de lo que establecía el canon 1399 No.8.

Actualmente el suicidio a dejado de ser considerado

delito para el derecho can6nico y, por cor~iguiente, las sa~

ciones que se le aplicaban al suicida han desaparecido. De !
gual manera, el canon que prohibía los libros que declaraban

lícito el suicidio ha desaparecido.

Hoy e~ día, ha los que hayan intentado suicidarse,

únicamente se les considera como irregulares para recibir 6r

denes o para ejercer las 6rdenes recibidas, al tenor de lo 

que disponen los cánones 1041 ~0.5, y 1044 que a continua--

ción transcribo:

Canon 1041.- Son irre~llares para recibir 6rde-

nes:l •• ;,2 ••• ,3 ••• ,4 ••• ,5.- Quien dolosamente y de

manera grave se mutiló a sí mismo o a otro, o haya

ir..tentado suicidarse.

Canon 1044.- prf.l.- Son irregulares para ejer-

cer las órdenes recibidas:

1.- Quien ha recibido ilegítimanente las 6rdenes -

estando afectado yor una irregularidad;

2 ••• ,3.- Quien ha cometido algún delito de los que

trat2 el can. l041,rill o 3, 4, 5 y 6 8

Por lo que respecta al homicidio co:nsel1tido, en e1-

C6digo ae Derecho Clli~6nico no existe una figur~ eSfecial Que

lo trate, ;:or lo cual? se ded'L1Ce que 11:t: homicidio corl el con

sentj.mien"to de la victj.m.a, será consideI'2.do un sirri}:J-le homici
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dio. ES lógico pensar esto,ya Que la Iglesia de nin~~na for

ma y por ningún motivo acepta dar muerte a un semejante.

Los cánones que contienen disposiciones relativas

al homicidio son los siguientes:

Canon 1397.- Qv.ien comete homicidio, o rapta o 

retiene a un ser humano con violencia o fraude, o

le ruutila o hiere graveme~te, debe ser castigado,

según la .gravedad del delito, con las privaciones

y prohibiciones del can. 1336; el homicidio de las

personas indicadas en el can. 1370 se castiga con

las venas allí establecidas.

Canon 1336.- ITf. 1.- Además de otras que pudie

ra establecer la·ley, las penas expiatorias, sus-

ceptibles de afectar al delincuente perpetuamente

o por un tiempo determinado o indeterIT~nado, son 

las siguientes:

10.- La prohibición o oandato de residir en un de

terliiinado lugar o territorio;

20.- La privación de la potestad, oficio, cargo,d~

recho, yrivilegio , facultad, gracia, título o dis

tintivo, a un meraoente honorífico;

30.- La prohibición de ejercer los actos que se e

numeran en el n.2, o la prohibición de ejercerlos

en un determinado lugar o fuera de un lugar deter

minado; pero estas prohibiciones nunca son bajo p~

na de :nulicad;

40.- El traslado penal a otro ofi.cio;
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50.- La expulsi6n del estado clerical.

?rf.2.- S610 pueden ser latae sententiae las penas

expiatorias que se enumeran en el prf.l,n.3.

El canon 1370 se refiere a quienes atentan contra

el Romano Pontífice, clérigos o religiosos.

Al que mata con el consentimiento de la víctima se

le aplicarán las penas de los cánones mencionados.

4. DE~Q~ !SI~O~.- Entre los vestigios legislati

vos españoles más antiguos en los que podemos encontrar dis

posiciones relativas al suicidio, tenemos a "Las Siete Parti

das", obra realizada en el reinado de Alfonso X, el sabio.

La Séptima ?artida, titulo l, de la ley ~{lV, se e~

contraba bajo el rubro de: "Como deve el judgador llevar el

pleyto de la acusaci6n adelante, si el acusado se mata el -

mismo (a)", y al respecto decía:

"Desesperado seyenéio algund ame en su vida por 

yerro que oviesse fecho, de manera, que se matasse

el mesmo despues que fuesse acusado. En tal caso 

como este dezimos, que (si el que se ID~to por mie

do de la rena, que esperava recibir por aquel ye-

rro que fizo, o por verguenca que ovo, porque fue

fallado en el mal fecho de que lo acusaron), si el

::lerro erc" ata1 que si le fuesse provado. deve mo--

r ; -...... ~orende, e perder sus bienes, e seyendo ya el

pleyto comencado por demanda, e por respuesta se -

mato, entonce deven tomar todo lo suyo para el Rey.

ESso mismo seria, si el yerro fuesse de tal natu~~
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ra, que el fazedor del pudiesse ser acusado des---

pues de su muerte, assi como de susso diximoE cn -

las leyes deste titulo que fablan de esta razono -

l,~as s i el yerro fuesse tal, que por razon del non

deviesse prender muerte maguer se matasse, non le

ceven tomar sus bienes, ante deven fincar a sus he

rederos. Esso mesmo neve ser guardado, si aleuno -

se matasse por locura, o lar dolor, o por cuyta de

enfermedad, o por otro grand ~e~ar que oViecse~~9)

De lo anterior podemos observar una influencia roma

na, en el sentido, de las personas que se daban muerte por 

haber cometido un celito, en los cuales se castigaba al sui

cida con la pérdida de sus-bienes, que pasaban a ser propie

dad <5 el Hey. Sin emLJ2.rgo, 9-e lo transcrito anteriormente se

desprende que no sie~pre los bienes del suicida paEaban a -

ser propiedad del Rey, existían excepciones en los casos en

que un~ persona se matara a sí mismo por locura, por dolor,

etc., situación en donde los bienes pasaban a sus herederos.

La Séptima ~artida, título XXVII, de la ley primera

y segunda, tenía disposiciones relativas al suicidio. A con

tinuación las transcribo:

" 'De los desesperados que matan a si mismos, 0-

a otros por algo que les dan; E DE LOS :BB1,E3 DE--

LLOS (a)'.- Desesperación es pecado que nunca Di00

perdona a los que en el caen; ca maguer los omcs -

19. "Los Códigos EsIjañoles Concordados y Anotados",
t.IV, p.281,kadrid,1848.
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yerren en las maneras que dichas avernos en estos 

tres titulos, solo que les finque la esperanca,pu~

den ganar merced de Dios. Mas el que en desespera

miento muere, nunca puede llegar a el. Onde, pues~

que en los titulas ante deste fablamos de los Judi

os, e de los Moros, o en quantas maneras caen los

ames en el, e que fena merescen los desesperados 

en sus personas, o en sus bienes.

Ley 1.- 'Que cosa es Desesperamiento, e en Quan

tas maneras caen en el "a"'.- Desesperamiento es,

quando el ame se disfiuza, e se desampara de los 

bienes deste mundo, e del otro, aborreciendo su vi

da, e cobdiciando su ,nuerte. E son cinco maneras 

de desesperaci6n de los ames. La primera es, quan

do alguno ha fecho gran yerro, e seyendo acusado 

del, con miedo o con verguenca de la pena, que es

pera recebir porende, matase el mismo con sus ma-

nos, o beve a sabiendas yervas con que muera. La 

segunda es, Quando alguno se mata, con gran cuyta,

o por gran dolor de enfermedad quel acaesce,non p~

diendo sufrir las penas della. La tercera es, qua~

do alguno lo faze con locura, o con saña. La quar

ta es, quando alguno, que es rico, e honrrado, e -

poderoso, veyendo que lo deshereden, o le fazen --

~erder la honrra, o el seSario que ante avia, se 

üesespera, poniendose a peligro de rnlerte, e mata~

dose el ~sma. La quinta es de los assesinas, o de

los otros traydores, que maten a furto a los ODes-



por algo que les dan.

Ley 11.- 'Que pena merescen aver los desespera-

oos (a)'.- Aborrecen los ailles a si mismos, quando-

son acusados de afgun yerro que han fecho, de mane

ra ~ue se matan el los mismos, assi como diximos ~

en la ley ante desta. E de la pena que deven aver

estos atales, fablamos en el titulo de las acusa-

ciones, en la ley que comienca: Deses~erado seyen-

do. E los otros üeses};erados que se matan ellos --

nÚSIDos lar algunas de las razones que diximos en 

la ley ante desta, non deven aver pena ninguna;-

roSE si matassen a otro deven rescebir la pena que-

diximos en el titulo de los Omezillos en las leyes
, (20)

Que fablan en esta razon".

De lo anterior se des~rende que los españoles consi

teraban al suicidio C020 UD lecaoo y, por lo tanto, quien lo

hacía no 10día llegar a Dios; en la ley primera que acabamos

de transcribir, se' habla de diferentes motivos que pueden -

conducir al suicidio, nótese que la segunda causa se refiere

a una de las formas de eutanasia~2~ora bien, de los citados

motivos que conducen al suicidio, so12~ente la primera de e

llas es castigada conforme a lo dispuesto por el título 1, 

de la ley XXIV, ~ue anteriormente ha quedado transcrita, las

demás maneras de suicicio no se encuentran c2~tigadas, 8 ex-

cepci6n cuando matan a otro, en la cual recibirán la pena --

20. ibi6em,p.442.
21. infra,p. 47.
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del homicidio, tal y como se desprende de la ley: 11 en su úl

timo párrafo, concluyendo de acuerdo a esto, que el homici-

dio consentido se castigaba como homicidio.

Otro de los documentos históricos españoles que ti~

nen disposiciones relativas al suicidio son las Ordenanzas 

Reales de Castilla, creadas por Enrique 111 el Doliente. La

Ordenanza novena, del título 13, libro VIII establecía:

"El que se matare a si messmo ,pierde todos sus 

bienes no teniendo herederos descendientes,,~22)

:Eosteriormente nos encontramos con la Nueva Recopi

lación formada por Don Enrique 111. En el libro VIII, tít~lo

23, ley VIII, establecía la pena para el que se desespere en

los siguientes términos:

"Todo hombre, Ó Iffilger que se matare á si mismo,

pierde (a) todos sus bienes, i sean para nuestra

Camara, no teniendo herederos descendientes,,~23)

Como otro documento legislativo tenemos a la Novisi

ma Recopilación de las Leyes de ESpaña, práctioamente la dis

posición que contiene el libro XII, título 21, de la ley XV,

relativa al suicidio, es idéntica a la contenida en la Nueva

Recopilsción. El título relativo al suicidio se refiere a la

"pena del que se matare á si mismo", la cual establecía:

"Todo hoebre ó mujer que se matare á si mismo

22. Lerner, op.cit., XVI,p.95.
23. "Libro Segc;ndo de las Leyes de Recopilación" ,p.

Irn::renta Ree.l de la Ga~~eta, IJadrid ~



fierda tOGas sus bienes, y sean para nuestra

ra, no teniendo herederos descendientes"~24)

,.,'vama-

El C6digo }enal ESpañol de 1848, en su artículo 335

decretó textualmente: 11 El que :¡:.restare auxilio a otro para 

que se suicide, ser~ castigado con la pena de rrisión may&2~~.

LE. anterior (liS10sici6n pas6 al C6digo de 1870 en el articu-

lo 421. :&>tos dos códigos configuraron específic2.me~:lte el 6e

lito de au;~ilio al suicidio.

losteriormente el Código de 1928, agregó la figura

óe instigación al suicidio y se mantuvo en el artículo 409 

del Código de 1944 " que sancionaba con :r:risión mayor a quien

lrestare auxilio o induzca a otro r-ara que se sUicidell~2~)a

6.emás "prevé que si la prestación de ayuda al suicidio ajeno

llega al punto de que el propio auxiliante ejecute la muer-

te, entonces la pena será de reclusión menor, idérrtica a la

que corresl'onde al homic idio común" ~ 27)

5. REBJ~QH2. ~EfY~ ~;EEIQAl!0.:.- Al tratar este punto,h~

ré menc ión a los c6digos penales para el Distrito Federal de

1871, 1929, 1931 Y los proyectos de 1949 y 1958.

a) Q6Q.i.e¡0_}~n~1_d~1.811.:,.- El artículo 559 del cita

do código, esteblecía lo siguiente: "El que dé muerte á otro

con voluntad de éste y por su orden, será castigado con cin

co aZos de :¡:;:risióno Cuando solamente lo provoque al suicidio,

24. "Novísima Recopilación de las IJeyes de Espm"ia",
T.V,p. 399.

25. Lerner,opocit.,XVI,p.98.
26. ibídem,)J[V,p.948.
270 idemS':Po950o
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ó le pZ'oporcione los medios de ejecutarlo; sufrirá un año de

prisión, si se verifica e1~de1ito. En caso contrario, se 1e

impondrá una multa de cincuenta á quinientos pesos".

b) Q6~i~0_}~n~1_d~19~9~- Los artículos relativos a

los delitos que analizamos .disponían:

p~t.982.- El que dé muerte a otro con voluntad 

de éste y por su orden, se le aplicará una sanción

de cuatro a seis años de segregación y multa de -

treinta a cincuenta días de utilidad.

Art.983.- Cuando solamente lo induzca al suici-

dio o le proforcione los medios de ejecutarlo, se

le aplicará una sanción hasta de tres años de se-

gregación y multa de treinta a cincuenta días de u

tilidac, si se verifica la muerte, o se causan lé~

siones. En caso contrario, sólo se hará efectiva -

la D.ulta.

Art.9E4.- Si el occiso o suicida fuere menor de

edad o ~aüeciere algll~a de las formas de enajena-

ción mer-t21, se le. 2?licarán al homicida o instig~

dor las sa~ciones señaladas al homicidio califica-

do.

31 Extículo 984 de es~e código, ya prevé la situa--

ci6n cU2ndo el sujeto ;asivo del delito es menor de edad o ~

;acece al~ln2 for~a de en~jensción mental. 31 homicidio cali

fic2_do se c2.Dtigaba COl:.. veinte eLOS de relegacióno

tículo Tel2_tivo al r-re::ente cód:.i..go, haré referel1CJ.8. al ante-
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proyecto del Código lenal de 1931, que establecía lo siguie~

te:

Art.297.- El que induzca al suici~io a otro o le

~ro~orcione los medios de ejecutarlo, se le aplic~

rán de uno a cinco a~os de prisión, si se verifica

la muerte o se causen lesiones. En caso contrario-

se le a;licarán de tres días a un afío de r-risi6n.

pxt.298.- Si el occiso o suicida fuere menor de-

edad o padeciere alguna de las formas de enajena-

ción mental, se a~licarán al homicida o instigador

las sanciones se5aladas al homicidio calificado.

La ssnción para el homicidio calificado se habfa fi

El Código }enal, actualmente vigent~, es el de 1931

y señala lo siguiente:

jada de
~,

trece a veinte años de prisión.

Art.312.- El que prestare auxilio o indujere a 

otro para que se suicide, será castigado con la p~

na de uno a cinco años de prisión; si se lo prest~

re hasta el Funto de ej~~utar el mismo la muerte,

la prisión será de cuatro a doce años.

Art.3l3.- Si el occiso o suicida fuere menor de-

edad o padeciera alguna de las formas de enajena-

ción mental, se aplicarán al homicida o instigador

las sanciones se5aladas al homicidio calificado 0-

a las lesiones calificadas.
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digo Fenal de 1949, preteOndía establecer lo siguiente:

Art.304.- El que prestare ruL{ilio o indujere a o

tro para que se suicide, será sancionado con la p~

na de uno a cinco años de prisión; si se prestare

hasta el punto de causar él mismo la muerte, la

prisión aplicable será de cuatro a doce años.

Se impondrá de uno a tres años de prisi6n cuando

la privación de la vida se cometa por móviles de 

piedad, mediante súplicas reiteradas de la vícti-

ma, ante la inutilidad de todo auxilio para salvar

su vida.

NÓtese el párrafo in fine de este- artículo, en el 

cual se quiso establecer una disposición para el caso de la-
. (28) .. , 1 f h h 11 . 1

eutanas~a, Qispos~c~on que a a ec a no se a evaao a a-

práctica.

o Asirlismo, el anteproyecto de 1958 quiso estab1ecer

en el artículo 222, fracción tercera, una disposici6n relat~

Va a la eutsnasia. Los articulas que nos interésan son los -

siguientes:

Art.222.- Será sancionado con prisión de dos a .2

cho aDos el homicidio cometido:( ••• )Fracc.III.- -

~or móviles de piedad, mediante súplicas de la víc

tima, ante la inutilidad de todo a~xilio pera sal

var su vida.

j~t.237.- Se aplicarán de uno a diez años de pr!

28. infra,p. 47.



si6n al que prestare auxilio o indujere a otro al-

suici¿io ~



CAPITULO 11

GENERALID.ADES

1), 2).- !!>~-!UA-~E~A_D;§. !'.A_I!:l.DQCQIQ.N_Y_E!'. .!U:~f.I~IQ. !::L
0uICIDIO.- ES interesante realizar el estudio del suicidio,-

cuando dicha conducta se encuentra ligada a un tercero que 

de una manera intelectual o material produce como consecuen

cia la muerte del suicida, me refiero a la inducción y al au

xilio como conductas autónomas.

Antes de las reformas al C6digo Penal que entraron

en vigor a rartir de los primeros meses del presente año --

(1984), el artículo 13 se encontraba de la siguiente manera,

mencionaré únicamente la parte que nos interesa:

Art.13.- Son resronsables de los delitos:

1••• ,11.- los Que INDUCEN o compelen a otro a come

terlos.

111.- Los que presten AUXILIO o cooperación de

cualquiera es~ecie rara su ejecución, y IV •••

Con lan refOrl712.fJ q..ue su.fri6 el cit2.do artíCtllo ha --

quec.ado C0E10 sigtle;
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Art.13.~ Son responsables del delito:

I ••• ,II ••• ,III ••• ,IV••• ,V.- Los que determinen in

tenc ionalmente a otro a cometerlo.

VI.- Los que intencionalmente p~esten ayuda o AUXI

LIEN a otro para su comisión;VII ••• ,VIII •••

De la fracción V del artículo citado (reformado),lo

podemos equiparar a la fracción 11 del modificado artículo.

Las co~ductas de inducción y auxilio, son recogidas

dentro del artículo 312 del mismo código, encuadrándolas den

tro del suicidio al decir:

Art.312.- El que prestare AUXILIO o INDUJERE a o

tro ];;ara Q.ue se suicide, será castigado con la pe

na de uno a cinco años de prisión; •••

La inducción al suicidio supone incitar, convencer,

persuadir, etc., a una ~ersona determinada, por medio suges

tión, consejo, u otra forma semejante, a quitarse la vida

por su propia mano. Yodemos decir que los elementos de la in

ducción son:

a) Voluntad de inducir,es decir, tratar de hacer na

cer la idea en la ~íctima de su autodesirucción, o reafirmar

la ya existente.

b) Voluntad del hecho, es decir, querer que la aut~

destr~cción se lleve a cabo, por lo tanto, dicha conducta no

se da por una manifestación imprudente o en broma.

c) Voluntad de causarlo a través de la psique de la

propia víctima.

"}Testar auxilio al suicidio equivale a prestar me-
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dios (armas, venenos) o cualquier otro género de cooperación

positiva o directa (auxilio intelectual, indicaciones, ser-

virse de armas, etc.). La mera actitud pasiva del que no im

pide el suicidio no constituye auxilio"~21~ui no se encuen--'

tran comprendidos los actos que importen participar persona!

mente en la ejecución, los cuales serían constitutivos de ha

micidio o

Algunos autores mani~iestan que si una persona ind~

ce a otra o auxilia a otra a cometer un homicidio, entonces

habrá dos autores, el que induce o auxilia, y el que ejecuta

el homicidio. En el caso del suicidio podría pensarse lo mis

mo, es decir, existirían dos sujetos activos del suicidio, 

el que induce o auxilia y el que se suicida; sin embargo, en

nuestra legislación el suicidio no se considera delito, pero

sí la inducción y el auxilio para la realización de dicha -

conducta, los cuales serán castigados como autores principa

les de un propio y nuevo delito.

~ucho se ha discutido acerca de la justificación o

injusti~icación del suicidio; podemos encontrar diferentes

argumentos como por ejemplo:

La vida del ser humano desde el nacimiento hasta-

su suerte debe ser protegida por el derecho.

- Que el derecho a la vida es innato, y que este d~

recho innato es al mismo tiempo un derecho inalienable e in

tG.ngible; es decir, existen factores que se dirigen a un mis

mo fin que es cuidar la vida humana, ya que el individuo de-

29. Eugenio Cuello Ca16n, "Derecho Penal",T.II,p.-
498, Ed. Basen, Barcelona,1935.
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ce cuidar su vioa, las perso~a8 deben respetársela y el Est2

do se l~ debe ~reservar. 3sta teoría de alienebilidad e inp-

lienabilidad de los derechos, ha sido desexroll&da ~or Orto~

1 , (30) ,(31) bOé 1 o - -o - 'lo ("~22an, G¿rrauQ, y tara 1. n a menC1.ona .ternarOlno l' lmenR eneore

otros a.utores, seg',h1 la cual se dice que el hombre }:uede :¡"er

der los derechos a.lienables por no ser esenciales, pero no

puede }_erder los derechos inalienables por ser esenciales.
(<.<.)

~rn2rdino P~imena tlí6e que esta teoría tiene un inconvenien

te, ya Que se recurre a la Betafísica Iar darle soluci6n a

este problema, porque solo en la metafísica se puede habl~r-

de derechos esenciales y no esenciales.

- Que no hEoY acto ilícito cuendo obra el consenti--

miento, etc.

Toóos estos argumentos nos hacen peiwar el problema

tan ~rande de la refresión del suicidio, que-no puede tener-

otro sentido, Que saber si son admisibles s2nciones contra 

el cadáver o contra su patrimonio (como en la antigUedad,

Que se ~~tilaba al cadáver o se confiscaban sus bienes).

1~merosos autores pregon8.i1 y esgrimen diversos arpu

IT8ntos, con el fin de exi~ir la no punibilidad del suicidio,

a continuación mencionaré algunos de ellos.

GiusepIe Baggiore manifiesta que no se debe casti~-

gar el suicidio, su tesis consiste en lo siguiente:

30. Ortolan J.L.E.,"E1ements du Droit !:'en81",cit.-
poso,Lerner en op.cit.,XIVfPs416~

31. Garraud, R., 11 Traité Théorique et :Practi-~ue du
Droi t :renal Francais" , cit. :;..os. ,Lerner, i bidem. , XIV. p. 416.

32 0 Cfro,Alimena,opocitotP.73~

33. Cfr •• ibi¿em,p.73.
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"Por el aspecto de la justicia es inhumano encnr

nizarse en un cadáver, y aplicar sanciones patrimo

niales contra sus bienes que se convierten en el 

castigo de una familia inocente y ya bastante fro

bada por el dolor. Por el aspecto de la prevenci6n

es ingenuo Tensar que la amenaza de una ~ena logre

apartar de su prop6sito suicida. En el campo jurí

dico, es bastante absurdo pensar que en una misma

persona puedan coexistir las dos cualidades del su

jeto activo y de sujeto pasivo, ya que el derecho-

por definición, es relativo ad alterum.

Lo cierto es que ya es inútil hablar de castigo

cuando el sujeto punible desaparece. El que trunca

su jrOfia existencia, haciéndose injusto contra sí

mismo, res~onderá de su acto insensato m1te la ju~

ticia de Dios, pero no tiene que rendir ninguna -

cuenta ante el tribunal de los hombres pues la -

muerte todo lo termina. Forzar la misión vindicado

ra de la justicia más allá de los umbrales de la 

muerte, es crueldad e insania"~ 34)

3ecc~ia, uno de los defensores de la impunidad del

suicidio sostiéne:

"El suicidio es un delito que parece no poder ad

mitir pena ( ••• ), supuesto que la pena no podrá re

caer sino sobre inocentes o 30bre un cuerpo fria e

insensible ( ••• ), en estas condiciones ( ••• ), 8e--
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rí~ injusta y tiránic~ la pena, porque la libertad

~olítica de los hombres supone necesariamente que

las fenas sean meramente personales ( ••• ), es inú

til e injusta ( ••• ), la que ponga pena al sUici---

dio, rues, aunque ésta sea una culpa que castiga 

Dios, que es quien puede castigar hasta des;ués de

12c In'J.erte, el suicidio no es delito' ante los hOID-

bres, toda vez que la pena, en lugar de recaer so

bre el reo, cae sobre su famili~Il~35)

Carrara, otro de los defensores de la impunidad del

suicidio ,manifiesta:

"31 suicidio consum2.GO no puede castigarse por 

que es bárbaro irrogar una pena a un cadáver, por

que es digno de conmiseración una familia envileci

da y afligida, y porque es inútil reforzar con la

ejenplariüad de la }ena, el instinto de la propia

conservación; y que la tentativa de suicidio no --

:¡:;uede castigarse, porque la amenaza de la ljena re-

sultaria un nuevo motivo para suicidarse. Por lo u

no o por lo otro no puede, pues, decirse que se -

trata de una es:¡::ecie del todo diferente,,~36)

Eernardino Alimena, ~anifiesta que el suicidio no -

es delito, estableciendo diferentes razones. Transcribiré un

extracto ae lo eue ex~one:

35. César E.,"De los Delitos y de las Ienas",J.>p.228,
234,235, Ed. Cajica,L~éxico,1965.

36. op.cit.Vol.I,T.3,p.172.



nEl suicidio no es oeli to, en primer lugar por-

que ante tan grande renuncia como es la renuncia a

la vida, no parece posible hablar de deberes con

la sociedad. Luego, si se reconoce que el hombre

no está en relaci6n jurídica consigo Dismo, se pu~

de hablar solamente de violación de una norma mo-

ral, pero no de violación de una norma jurídica ~

guna ~orque no solo falta la coerción, que es la 

garantía del derecho, sino falta, del todo, la ra

zón de castigar.

?ensamos que el suicidio no es delito; castigar

la tentativa de suicidio no es serio, porque la a

~enaza de la pena no lograría otro objeto que el

de inducir a intentar de nuevo contra su vida, y

~orque a los males, que ya indujeron al suicidio,

se vendría a agreg9I el no menor de Ver descubier-

tos ante el juez sus ;ro~ios afectos y secretos. -

La unica pena sería podría ser la que infringiese-

al suicidio cor~uDado, es decir, la pena infringi

da al cadáver ( ••• ) pero, estas serian penas extr~

::ac.a:¡ente ir~1.umanas, por las cuales la conciencia

::lOQerna siente repUgn2TI.Cian~37)

;~~Jnos autores como lessina, cor~ideran al suici--

cío COiflO c~elito ¡ é[:te au"tor ~1anifiesta:

u ..~1.1n r8conocienc.o Clue se debe castigar solamente

la tentativa, w2nifiesta que el suicidio es deli--



to, largue el que sin estar loco se ca a si illismo-

la ~uerte, ill2ta a un hombre y con esto viola los -

cictados del cerecho como viola cualquier otro ho-
• • -. ti (38)

m~Clc.l.O (r

~ manera de conclusión y tomando en cuenta los ante

riores argumentos, yodemos decir que las causas que abando-

nan el castigo del suicidio son:

a) En la éroca moóerna resulta L1admisible e inhur.1a

no, abrir rroceso y encarnizarse contra un cadáver.

b) Si se af'licaran, CO:1lO en la antigtledad, castigos

contra el patrimonio cel suicida, sería extender el castigo

a la =amilia inocente, que aunada al dolor de la muerte por

el que se s~icid6, acabaría ~or destrozarla, y ~or lo tanto,

se estaria violando nuestra Constituci6n Política.

c) Si se tomaran medidas punitivas para prevenir el

suicidio, estoy seguro que no serían suficientes para intim~

dar y detener a quien está resuelto a ~rivarse de la vida, y

tal vez, la sanción del suicidio seria una nueva causa para

suicidarse, indepenüiente=ente de la que ya tenia.

EStos motivos y argumentos que justifican la impuni

dad cel suicidio, no puede valer también para los que auxi--

lian o inducen al mismo, toda vez, que una persona no puede-

c.is}-oner librernente de la vida. <ie otro e

La conducta incriminada en las legislaciones no ec-

el suicidio, sino el auxilio y la inducción para la cor~umü-

38. l'essina,"Elementi Diritto Fenale",cit.p02,.,Ali
mena,ibidem,~e71o
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ci6n de dicho acto; el auxilio al suicidio es dodo por la de

cisiÓ:::l del 8uicid2 para COnSUID?...x su rrop6sito, el cual le r;. -
de ayuda a un tercero para tal efecto; y la inducci6n al su!

cidio surge de un tercero, el cual, actúa para hacer nacer 

la idea suicida en una persona o para reafirmar la ya exis--

tente.

3. !A2.TQ~S_QQE_.:'Q.2:QEi!ll\fE:LQIB ~I'¡_E:!!. §.U!CIDIO~- El-

abordar el problem::: de las c:::usas de-terminantes que impulsan

al suicidio, es hacer referencia a los aspectos psicológicos

que ir>..fluyen so bre el individuo pe.ra la 'producción de su pr2,

ria muerte dándosela a sí mismo. Este tema, propio de psicó

logos y ysiquiatras, lo trataré, au~que de una manera some--

ra, ~or lo interesante del mismo y, principalmente, [arque 

de alguna manera a partir del suicidio (conducta que en nue~

tra le~islaci6n no amerita fena alguna), surgen las figuras

delictivas que estamos analizando, es decir, surge la induc

ci6n y a~cilio al suicidio, así como el homicidio consenti--

do.
. ( 10)

F2~av~11a háée una distinci6n entre suicidas y, los

clasifica cerno: a) Suicidas por tenGencia., b) Suicidas por-

ieficiencia del instinto de conservación., c) Suicidas 10--

cos., d) ~~icid8s ocasionples y ~asionales.

Res;ecto a los suicidas ~or tend2ncia, nos dice el-

autor, que son aquellos o 21uellas personas que obedecen a

vivir, de modo Que 18 ~uer~e les [arece un fin lógico y 06--

.39Q C!~:E:&,Enrico ::~~'inDillamica Gel Delitolt,VolGII,~.c~

"l;9 es fe cic!J. ~ P o 334 ,36., (Iie:1is ? 13ogo"tá, 196;: ~
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seado; respecto a 18 segunde clasificación, considere que 0-

tras lerson8s no presentan la tendencia suicida, sino sola--

mente uns cife-rencia por 12 vida a causa de la deficiencia 

del i~stinto de conservación. Considera, además, que los sui

cidas por tendencia se com~onen de: cenestopáticos y melan-

cólicos; ambos se dan muerte rara dejar de sufrir. La dife-

rencia entre estas dos categorías cOPBiste en Que la primera

de ellas, las personas desean la muerte por ser incal,aces de

sOl,ortar sufriDientos, más en el fonde ae;:;ean vivir; En la 

segunda, es decir, en los melancólicos, el sufrimiento inva

de toda la personalidad y hace que se tienda hacia la muerte

de Llanera incoercible. Garma(~gJ dice al respecto de la me--

lancolia, que es segursmente la enfermedad psíquica en donde

seguramente es más intenso el peligro del suicidio, a este 

estado se le conoce con el nombre de duelo.

"Los suicidios ocasionales son originados por una 

de bilidad de la resistencia o de los frenos morales en un mo

mento determinado de la vida; un hombre que siempre ha sido

normal, rreocupado por un problema fundamental, en una encru

cijada del destino, que lo encuentra con los nervios rotos y

la voluntad débilitada, llega al suicidio. Las pasionales,

tienen la explicación en esa fuente, la pasi6n,,~4l)

Puede suceder el caso en que una madre por al~Jn

dp.scuido suyo, haya traido como consecuencia la ~uerte de u-

40. Cfr.,Angel G.,"Sadismo y hlasoquismo de la Con-
ducta Humana", PI'. 34,35, Ed .Novoa, Buenos Aires ,1952.

41. Enrico 1.1tavilla, "La Tsieología del Suicid io" ,
cit.r.os.,Lerner en op.cit.,XIV,p.416.
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no de sus hijos, culminando su vida con una expresión de au

tocastigo que es el suicidio. A este tipo de suicidio Altavi

11~4íl llama ex~iatorio.

Puede darse el suicidio entre dos parejas, general

mente ocurre entre los amantes; este tema lo dejaré pendien

te para tratarlo vosteriormente, al cual le dediqué especia!

mente un título de este trabajo al hablar de las "Parejas -

Suicidas" ~43)

"El suicidio es un fen6meno psico.16gico provocado 

~or diversos factores en los que se destacan los del ambien

te, ya que el suicidio responde de acuerdo a las estadísti-

cas, a acontecimientos familiares o sociales del individub4f~

Du k ' . (45 ' .dI' , d' .r ne1m c6r~1 era a SU1C1 10, por su esenc1a, co-

mo un fenómeno social, es decir, considera que depende nece

sariamente de causas sociales.

La simulaci6n del suicidio es a veces un medio para

~ograr lo que ~~a persone se propone al causar lástima, por

ejemplo, para conseguir que la persona amada no los abando--

ne"

"Berliner apunta que muchas tendencias suicidas, s.2

bre todo en individuos jóvenes, se deriven del deseo de eli-

minarse así mismos para satisfacer a una persona querida que

saben no los quiere, pero cuyo amor necesitan. Una enferma -

masoquis'ca, atendid8 por Bel'liner, decia que su illE.yor culpa-

42 0 E!!~,op.cita,po340o

43~ infra,~o62G

44$ Garma,op o cita,PQ31.
450 CfT",,;§Ilile De,"El Suicidio",P e444 1 Colección

~uestros Clásicos ,1974 Q
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era no ha.berse 82tado Iara 21egr&.r a sus ;e.cres. Las !)e~so--

nas Que se ili~tan, conforne a este mecanismo, creen cO~8eguir

el aillor a c~illbio de la ~merte. ya Que los ~~¡ertos son Queri-

nos y no son objeto de c8xga. Es el C8BO del hijo no deseaeo

que ha muerto y del que los Fadres consel~an un grato recuer
, ,,(46)
ao •

Gar¡;¡~4lLsifica las causas del suicidio de la si---

puiente lli8.nera: a) ~or estados depresivos; b) Por rérdida --

del objeto libidinoso o }~ra recurerar e~ objeto libidinoso;

c) rOl' la iffil·osibilidad de substraerse a una agresión; Ci) }'E:

ra conseguir fama; e) Por la constitución hereCiitaria y; f)-

Por vivencias infantiles perjudiciales.

Los est?dos deI-resivos rueden rroducir eX) el 'Yd' una

agresión, es elecir, 1.!~:2 2uto a:"T8sión, la ;:}elar..colía es cor,-

S8cE8rccie de ur. estado ce2resivo. En el "yo"- de estas perso-

nas se d~suinuye la ir..tensidad de las cargas afectivas. El -

hombre recuerda cada una de las escenas felices viviDas con-

la r:-.ujer desaJ-.8recida y este r-ecordar le emociona y le oca-

siona dolor; la realidad sufre una perturbación parcial y la

vide les parece poco ir..teresante y hasta desa[Tadable, pu--

diénc.ose :rresentar tendencias autoagresivas en forna de de--

seos de muerte.

El suicidio por pérdid2 del objeto libidinoso suce

de por Quebranto económico o por pérdida o abandono de una

persona amada. Pare. este.s personas le. 'rida carece ce VE-lar

46. Berliner 3., "Libido ano reality and r.1880chisr.,",
cit.iOG. ,Lerner en op.cit. ,XVI,p.105.

47. Cfr.,op.cit.,p.31 y sigo
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por imposibilidad de recobrar el objeto libidinoso, se iden

tifica el "yo" con aquel y el suicidio se produce.

Voy a citar el siguiente caso:

"A Ijaría Acquas hija de un tuberculoso, le prod~

jo esta herencia una constituci6n enfermiza y un -

. humor triste, que fué agudizándose, pues los cinco

hijos de su matrimonio murieron todos en tierna e

dad. ESta serie de cinco traumatismos sacudi6 pro

fundamente su ánimo de madre amorosísima; pero al

confiáIsele el hijito de una mujer que lo había -

procreado ilegítimamente, toda su vida se concen-

trá en ese pequeñuelo, que parecía resumir y hacer

revivir a todos sus niüos muertos. 3610 que la ma

dre se cas6, y no pudiendo tener más ~ijos a causa

de una operación en el útero, convenci6 a su espo

so :r;2Ia que reclamare. al niño.

I~Iía se vio vencida por un estado de angustia;

pasaba los días consultando a sus conocidos, pero

éstos le decían que era imposible oponerse a los 

derechos de la madre,( ••• ). La desventurada se de

sesperó tanto, que decidi6 morir con él y tomándo

lo en brazos, se arrojó a un rozo. Hay un por me-

nor interesante: se comprobó que se ech6 al pozo -

con el niBo en cIto, y nientras trataba de worir 

con él, inconcienter:~en·t;e su instinto oC.terno lo --

llevabe. a tl.a!y'cenerlo ror encirna del nivel del 2--

gua. El niño lIlu.!'ió y y ella quedó 'viva o AI somete:t"-



la a eX2men siquiátrico se le encontró en una cri

sis de deI;resión ansiosa,,~48)

~oóemos decir que 12 inminente pértida del ser que

rido, ocasionó un momento áe¡:,resivo en ¡,:aría, pues no le I,a

recía fosit1e la vida sin ese niño, por lo que la pércida

tel objeto libidinoso hizo nacer en ella la idea suicida.

El suicidio con el fin de recuyerar el objeto libi

dinoso, sucede cuando el suicida cree que al morir ~l, vivi-

rá eternamente con la persona amada, es decir, la muerte si~

nifica para él una forr.:12, de recuperar lo que ha :¡;,erc.ido.

El suicidio surgido por la im~osibilidad De subs---

traerse a una agresi6n sucede de la siguiente manera: prime

ramente existe una agresión del ambiente en contra cel yo, -

por lo cual, para rerelerla surge una agresi6n del yo en co~

tra del ambiente, y 8.1 verse imposibilitada rar8. contrarres-

t8J:' tEl 8.p resión, 18. agresi6n que existía del yo contra el 

ambiente se vuelve en contra del yo, surgienDo el suicidio.

En este caso, el suicida al matarse consigue libral~e de 18.

apresi6n del medio en que vive.

El suicidio para conseguir f8~a no necesita mayor 

explicaci6n, :pues se ex.!.,lica por sí misma.

Otro de los factores que condicionan la psicología-

del suicicio es la constituci6n hereditaria. Rx:isten casos -

ce familias cuyos miembros se sienten iIT~ulsados al suicidio
(11 a'

de un modo irresistible. Garma~66nsidera que se trata de un-

48. Jütavilla,op.cit. ,p.348.
49. Cfr.,op.cit.,p.75.
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fenómeno de seudoherencia provocado por identificación.

El suicidio por vivencias infantiles perjudiciales,

surge por una deformación masoquista de la personalidad que

los conduce a cometer dicha conducta.

"Las estadísticas prueban que cuando hay afectos -

que ligan al individuo a una obra social o familiar, el núme

ro de suicidios disminuye • •~i, los casados, sobre todo los

hombres, se suicidan menos que los solteros, el tener hijos

protege también contra el suicidio, y cuantos más hijos, la

protección es mayor. ~or el mismo motivo, durante las épocas

de guerra o de revolución el número de suicidas disminuye, 

debido a la presencia de un ideal colectivo que hace que el

individuo se defienda mejor de las agresiones procedentes -

del exterior,,~50)

" ••• los resul ta.dos señalan diferencias contrastadas

entre el intento y el suicidio consumado cuando las causas a

parentes señaladas han sido: disgusto familiar, dificultad a·

morosa, enfermedad grave o incurable, la enfermedad mental y

el alcoholismo~~11e las anteriores causas, se descubrió que

en las de disgusto familiar y las de dificultad amorosa exis

tian mas suicidios intentados que consumados.

4. EL AUXILIO Y LA INDUCCION AL SUICIDIO CONO DELI-

TOS Za}-EClfl..IJ.ES.- Al tratar el presente tema, haré referencia

a una de las características frincipales de los delitos de-

50. ibidem,pp.49,50.
51. Maria I,uisa P..odrígl.1.8Z Sal<:l. de G6mezgil, ii5uici-

dios y Suic:i,.das en la Sociedad itiexicana" ,p.86, Instituto de 
Investigaciones Sociales,México,1974e
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incucción y auxilio al suicidio que es la autonomía y Que

les da el carácter ce Celitos especiales.

El artículo 312 del C6digo ~enal establece unos ti-

~os ce delitos autónoLlos, sin esta característica, la induc

ción y auxilio al suicidio quedaría sin sanción renal, por-

eue al no ser delito el suicidio la p2xticipación en el nris

mo no ~odría ser castigada.

En el artículo 13 del CódigJ ienal se establece ---

quienes son res~orillables de los delitos y entre sus fraccio

nes nos menciona a los auxiliadores y, se deduce que también

a los inductores al establecerse en la fracción V,que son -

res,;onsables de los éielitos "los que determinen intencional

mente a otro a cometerlo". El legiE~18dor al crear este artí~

cvlo, 8ctá danco orígen en todos y cada uno de los tipos de

lictivos ~ue existen en el Código ?enal, a nuevos ti~os ~en~

les, es decir, paralelamente con el delito (al que le pode-

mas llaID8I ~rincipal) encontraremos siempre uno nuevo que es

la inducción y auxilio al eelito princi~al, por ejemplo:

quien induce o ~resta auxilio al robo, no será castigado por

el delito de robo (como delito principal), sino por el deli

to ce inducción o auxilio para cometer dicha ponducta delic

tiva; lo mi8DO sucedería con el homicidio, porque quien ind~

ce o a~D:ilia a cometer un homicidio, no será castigado por 

el delito de homicidio, sino por la inducción o auxilio al 

mismo. Estas personas serán castigadas por un nuevo y pro~io

delito inderendi::ntementedel lorincipal, lJorque sería injus-

ta castigar 2. un individuo :por un delito que no cometió",
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Si no existiera el articulo 13 citado, al inductor-

y a~~iliador de dichas conductas delictivas no se les fodría

castigar y quedaría impune su proceder.

¿ ~ero que sucede en el caso del suicidio ?, debe-

mas tomar en cuenta que el suicidio no es delito y podría -

per~arse que al no ser delito, la conducta inductora y auxi-

liadora para cometerlo tampoco lo es, sin embargo, el legis

lador al crear el artículo 312 del Código Penal,prevé esta 

posible participación y sanciona tales conductas aunque el

suicidio no lo sea. For lo tanto, el que induce y auxilia al

suicidio será castigado por su propia conducta y no por el

suicidio, porque si así fuera,no se podrían castigar tales

conductas por no ser delito el mismo.

En conclusión, "el artículo 312 describe un tipo a~

tónomo: participar en el suicidio de otro. La autonomía de

este tipo se destaca apodícticamente con la sola corillidera-

ción de -que no siendo, como no lo es, delito el suicidio, el

auxilio o inducción al mismo sólo puede ser sancionado me--

diante la erección de un tipo especialmente creado para des

cribir dichas conductas de participación, habida cuenta de 

que ::;,or ser atí:;:ico el suicidio, las conductas inductoras 0

a~{iliadoras del mismo no pueden adquirir significación pena

lística en virtud del dis~ositivo amr-lificador recogido en -

el articulo 13 .••• Cuando el que ~resta auxilio ejecuta 1a-

muerte, el tipo autóno!TIO de a;y'Uda al suicidio no entra en --

funció~1 rues queda lógica v substancialmente ab2rcRoo y con
su:niclo por el de horaicidio,,~52) .

52 o iliariano Jiménez Huerta, "Derecho lenal r~exicanot;

T.II,PPo54,141,Edo}or~Ja38Ae?k~xico,1979G
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ES difícil creer que una-

persona solicite su pro~ia muerte, sin embargo, llegan a ---

existir siéuaciones tan desesperantes o problemas emociona--

les en un individuo, que lo llega a solicitar. A continua--

ción estudiaremos la naturaleza juridica de esta figura, en

la cual, haré menci6n a las diferentes opiniones que exponen

los autores referentes al tema; además, hablaremos de la eu

tanasia y de las parejas suicidas que de alguna manera y en

algunes casos es una forma de hosicidio c~r~entido.

a) ~a!.uE.a!e~a_J~rfd~c~.-}restar auxilio hasta el

funto de ejecutar él mismo la muerte, equivale a matar con

el consentL:iento de la víctima; esto es un suicidio que en-

lugar de ser ejecutaco ~or pro?ia mano del que se piensa dar

muerte, es realizado por otra rersona con el consentimiento-

de ésta.

}artiendo de la ixpunidad del suicidio, así como de

los ar~~mentos que se han esgrimido en su favor y que ya an~

lizamos en uno ae los temas anteriores, podría pensarse que-

si el hombre posee el derecho de privarse de la vida, goza

asimismo, de la facultad ce trasmitir a otro este derecho.

De acuerdo a esta idea, el homicidio con el consentimiento

de la víctima no sería punible. Sin embargo, el homicidio --

cormentido sí se encuentra sancionado, los motivos los cita-

remos en seguida, mencionando algunos de los argumentos que-

sostienen diversos autores.

Gi.usep:pe Iúaggiore no está de aCllexodo con la imr~uni-

dad del suicidio, y mu.cho IGerlOS del tercero Clu~ da lJU,crte a-

un hombre con el CO!1sentiE~ieTlto de la 'v"íctimD.; el autor opi-



na lo siguiente:

liLa existencia humana pertenece a Dios, a la pa

tria, al Estaño, a la sociedad y a la familia, a 

todos esos oruenes su}er individuales, no al indi

viduo. ESte no tiene ningún derecho sobre su pro-

fia vida; el suicidio ( ••• ), podria ser castigado,

pues también el suicida, al darse muerte así mis-

mo, da ~~erte a un hombre, en contra del mandamien

to no matarás. Y no se diga que queda exento de p~

na forque esta no puede tener ninguna eficacia in

timidadora sobre el que tiene la muerte, pues la 

:pena no es intimidacion, sino retribucion, y la -

justicia ofendida debe ser reparada aún con respe~

to a quien, al quitarse la vida, se muestra insen

sible al castigo. Sea como fuese, las razones sic~

lógicas que militan en favor de la impunibilidad 

del suicida, no tiene valor con relaci6n al terce

ro que le da ~uerte a un hombre, aunque sea con el

consentimiento de éste; es un homicida como cual--

quier otro, y si la ley lo castiga de modo más le

ve, no es ~orque lo excuse el cOlmentimiento del -

sujeto ;asivo, sino l-0rque aparece como menos peli

groso ante la sociedad, y su acci6n la alarma me-
( r; ~ )

nos 11 ~ ~~ j,

~essina nos habla de la indisponibilicad de ciertos

Qe~echos, diciendo:
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"El princiroio de que el consentimiento del inju

riado justifica el delito, encuentra un límite, e~

to es, el trazado por la indisponibi~idad de algu

nos ñerechos, y entre estos derechos indisponibles

está, la vida en primer término,,~54)

Eernardino _Uimena manifiesta que el tercero en la

conducta suiciua siempre es cul~able y lo asemeja a un delin

cuente, a continuación menci6no su argume~to.

"Hay hechos que se consideran como delitos y que,

por lo tanto, se oastigan solo como defensa de u~

interés ~rivado; otros, por el contrario son deli

tos y se castigan, porque protegen un interés pú-

blico, pero entendidos, sin embargo, el interés

privado y el público solo en sentido relativo.

P~ora bien, si el consentimiento del sujeto pas!

va se refiere a un hecho relativo a un interés pr!

vado, no hay ñelito alguno porque en estos hechos,

como lo que constituye delito no es otra cosa que

la violación de una voluntad individual, no puede,

sin contradicción, hablarse de violación, si exis

te el concurso de esa voluntad. Por el contrario,

en los élelitos que se castigan en protección de un

interés general, el consentimiento del sujeto pasi

va no es eficaz, pues con ellos no se viola una vo

luntad individual, sino un sentimiento colectivo

54. Fessina, "Elementi,II", .s.~., I¡laggiore en
op.cit.,p.319.
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( ••• ), el homicidio no consiste solamente en la --

vioíación de la voluntad de una persona, sino tam-

bién en la violación de un sentimiento universal y

humano., de ahí que la voluntad del occiso no des

carta el delito, precisamente porque no puede aca

llar ese sentimiento ( ••• ).

for lo demás, no puede siquiera dudarse de la -

culpabilidad de quien da muerte al que consiente y

del que coopera al suicidio.

EStos, aun cuando actúen sin motivos antisocia-

les sino por indiferencia se revelan como delin--

cuentes muy peligrosos. En verdad, el delincuente

más cruel actúa movido por odio o codicia, no es 

peor que quien mata a un semejante solo porque es

te así se lo solicita, y acepta tan terrible enc~

go con la misma tranquilidad y desenvoltura con -

que habría aceptado el encargo de pasarle un vaso

o de llevarle un reloj ( ••• ).

El elemento que verdaderamente quita o atenúa --

los caracteres del homicidio punible, no es el con

sentiDiento sino la piedad a que mueve todo el

triste y doloroso drama (. ,". ). La ayuda al suici-

dio y el homicidio del que consiente son siempre 

delitos, aunque el suicidio no sea delito (.,.)~~)

Cuello Calón da una razón sobre la atenuación en el

homicidio consentido al decir:

55. op.cit.,pp.73-76.
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"1a rezón de la atenuaci6n descansa, más que en

el cor..senti¡üento, en 12. motivaci6n moral y altru

ísta del hecho y en el imretu pasional que lo oe-

tE. rrr:i 112 11 ~ 56)

Ferri(5if2ta el tema de homicidio consentido y se

r-regunta: ¿Tiene el sujeto derecho a dis~oner de su propia

vida? ¿ Su consentimie nto exime 2"1 I:istador de la :"ena corres

l.ondiente y borre. LOO.&. ilicitud del e.cto de quien le da rluer

te? yaTe resfon¿erse la primera pregunta, dice que cuando 

el ser humc.~::o vive en sociedad, está sujeto a res;:.onsabilid.§:

o.es, obli~aciones y tiene ciertos o.erechos. Asi mismo y de 

unE. n:anera reci:¡:,roca la sociedad tiene hacia el hombre dere

chos y obligaciones. Pjlora.bien, si el individuo sale de 18

sociec2..c.. quitándose la vida, ya no se le ruede iffil'oner nin

guna obligación y deja de tener derechos sobre él, por lo

tanto nadie ruede i~pedirle su separaci6n de la sociedad, 2-

sí como tampoco se le puede in~edir su rr~erte.

Una vez contestada la primera :rreg~~ta y tomando c~

mo punto de rartida la misma, se res~onde la segmlda pregun

ta, diciendo que pare que el tercero sea c2stigado es neces~

rio conocer el móvil determinante que lo llevó a metar a a--

Quél que consiente su IJUerte. Hay una serie enorme de moti--

vos que determinan el homicidio, pudiendo ser ror lujuria, 

por lucro, }.Jor ~erversidad brutal, etc., lor lo tento los m6
"1 -. t· t - ~. ( 58} . -Vl es son elE ln os en cace caso. ~errl a~lrma que cuanao -

56.0f.cit.,T.II,p.498.
57. Enrico F. ,"Homicicio-Suicidio" ,cit.pos. ,I,erner

en op.cit.,XIV,p.417.
58. ibidem,cit .10S., Lerner en ibidem,p .417.
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los móviles son inmorales, antijurídicos y antisocia~es, la

acción debe ser castigada; y cuando los móviles son morales,

jurídicos y sociales, el hecho no es punible.

l-avón Vasconselos esta de acuerdo con la disponibi

lidad e indisponibilidad de los bienes al decir:

"Si bien el consentimiento ha sido unánimemente

reconocido como causa de justificación que suprime

el carácter antijurídico de la conducta o del he-

cho típico, en los excepcionales casos en que la 

ley reconoce la naturaleza disponible de los bie-

nes sobre los que el mismo recae, debemos conside

rar con la mayoría que la vida humana, sea propia

o ajena, no entra en la categoría de los bienes -

disponibles y ror ello el consentimiento del titu

lar no impide la antijuridicidad de la acción" ~ 59)

lar último mencionaré al profesor italiano Grispig

ni, que de una u otra forma trata de justificar el homicidio

consentido:

"Considera que el consentimiento aquí es una ins

titución jurídica autónoma, especial, pero no un 

contrato ni acuerdo de voluntades, así como tampo-

co un acto unilateral. Uno fueae querer una cosa y

para eso basta una sola voluntad o Pero cuando uno-

consiente una cosa, se la consiente a un tercer?;

nay aquí un acto bilateral, porque ese cor~enti---

59. Francisco 1:'. V.,"Lecciones de Derecho l'enal",-
p 0225, Ed. rorrua S. AB' 1977 o
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Diento será aprovechado por otra voluntad ( ••• ). 

fu el permiso dado por una persona a un tercero 0-

terceros, a fin de que puedan efectuar un acto ob-

jetivamente prohibido por la ley, del que puede r~

sultar una lesión a un bien o a un derecho. Vale -

decir, que el consentimiento es permisivo. Implica

si se Quiere un acto bilateral, pero no es un con-

trato ni acuerto de voluntades, porque predomina 

la voluntad del que consiente, ~ue será aprovecha

da por la voluntad del terceroll~60)

De acuerdo a todo lo anterior, podemos concluir que

los juristas mencionados, se inclinan a pensar y a afirmar,

que el tercero dentro de la conducta suicida siempre deberá

ser castigado, no obstante que el suicidio no lo sea.

Si nos colocamos del lado del suicida vemos que su

muerte no es un hecho ilícito, pero la conducta del tercero

que lo realiza si lo es, pues el futado no puede otorgar el

perdón a una persona que dispone de la vida de otro,y si el

c.elito se encuentra atenuado, es por los móviles que rodean

al hecho y no por el consentimiento.

b) ]u.!8.E:e.~i.§:.- Al tratar el tema de la naturaleza

jurídica del homicidio cO!illentido, nos dimos cuenta de que

sie~~re se he. hablado del derecho a vivir, y de que nadie -

tiene la fe.cultad de disponer de la vida de otro, además e1

hombre siente miedo a la muerte por ser algo desconocido, p~

60. Grispigni F.,"II Consenso dell'6ffeso",cit.pos.
Lerner en op.cit.,XIV,p.418.
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ro a pesar de ello, existen casos en que llega a ser desea-

dao

El ser humano trata de preservar su vida por natura

leza y generalmente hace a un lado la idea de muerte, recha

zándola y tratándo de que su vida sea lo más larga posible.

La sociedad cuenta con grandes avances técnicos y 

científicos, sin embargo, a pesar de ello, en la actualidad

existen enfermedades peligrosas e incurables, en las cuales

los enfermos finalizan sus vidas ante dolores desesperantes

e insoportables y tanto médicos como familiares se ven impo

sibilitados para curarlos. Entre todas las decisiones que el

ser hum~~o debe tomar, ninguna es tan terrible y angustiosa

como la de determinar sobre la vida de un semejante. Es aquí

donde surge el tema tan interesante y tan polémico de la EU

TP~A3IA, que no implíca únicamente la muerte que se da.a en

fer~os incurables, sino que t8~bién se mezclan aspectos de 

otra índole que a continuación mencionaremos.

Dentro del homicidio caen todos los casos en que se

mata a un hombre (tlhomicidium" viene de "hominis", hombre,y

"caedes" ,matar), desde la muerte causada por compasión, por-

honor, hasta el homicidio causado por perversidad~

El término que nos' ocupa fué empleado y creado por-

primera vez por Francisco Eacón de Verulamio (filósofo y ca~

ciller inglés del siglo ~0!II), que nos dejó un concepto de 

lo eue debe entenderse Ióor eutanasia, al decir que "la fun-

ción del médico es devolver la salud y mitigar los sufriF-;en

tos y los dolores, no 8610 en cuanto esa mitigación ruec2
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conñucir a la curaci6r.., sino tPffibién si ruede servir para

:procurar una ;::uerte tranquila y fá.cil" ~6l)

La 1-.212~bra eut2.nasia viene del griego It eu" que sig.....

nifica bien, y "thanetos", cuyo si['nificado es muerte, es de

cir, cuerte buena.•

El naestro genovés ne la ?siquiatría Italian& Enri-

que j¡Drselli ñesars.recido reciente¡:¡ente, decíf'. que la eutan~

sia :rroviawente dicha, 8 l~ Que él llamaría, muerte miseri--

cordiosa o r.:uerte pie.Gosa, "es le. que otrc de. a une. :¡:.ersona,

oue sufre unE. er,-fermedad incurable o muy penosa, para sUlri

¡¡¡ir la agonía de¡:¡asiado l2rga y dolorosa,,~62)

l-iñan dice que la eutanasia "es aquel acto por vir

tud cel cual una rersona da ::merte a otra, enferma y al rare

cer incurable, o a seres lisiados que padecen crueles dolo-

res, a su ruego o requerimiercto y 8. illi1-ulsos de un sentirr.ien

to acerba.do de I iedad y humanidad" ~ 6~~rsonalmente criticarí~
est& c.efinición, en virtud de Que el autor al decir "al pare

cer incurables", está dando margen para que se cometan veró~

deros crímenes, porque por el sim:¡:.le hecho de que una perso

na se er~erme y paresca incurable, de acuerdo a la defini--

ci6n, se r-odrá allicar la eutanasia.

Ricardo Royo - Villanova y Lorales, nos define a la

61. Lancisi,"HistoriH vitae et mortis",cit.pos.,
Gran ~1cic~die. Rialp,T.IX,p.577,3diciones P~~lp, S.A.,j~q

drici,1977 •
62. "Luccione rietosaJl,~.:ros.,enla Revista Juri

¿icé' Veracru7.5.na,XV,p.136,1..arzo y Abril ne 1964.
630"'" liñan -:l L.E.lv~:.r,II~l Homicidio ~Piadoso",citopoc.

Ric2.2~do Rpyo--\lillanovE y lhorales en el Derecho 2. l.~orir sin -
Dolor,r. 21 ,kadriG,1929.
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eutanasia diciendo que "es la muerte dulce y tranquila, sin-

colores físicos ni torturas morales, que puede sobrevenir de

un nodo natural en las edades más avanzadas de la vida, aca~

cer de un modo sobrenatural como gracia divina, ser sugerida

for una exaltación de las virtudes estoicas o ser provocada

artificialmente, ya por motivos eugénicos, bien con fines -

terapéuticos, para supri2ir o abreviar una inevitable, larga

y dolorosa agonía, pero siempre previo el consentimierrGo del

:¡:asiente o previa U:~a reglamentación legal" ~ 6ika llegar a 

esta definición, el maestro plantea diferentes maneras de al

can3ar la eutanasia, por el mom8nto me limitaré a mencionar

las y en su ofortunidad las eXflicaré: Eutanasia súbita, na

tural, teológica, estoica, terapéutica, eugénica, econ6mica-

y legal o

Consta.ncio :Bernardo Quiróz, define a la eutanasia -

como "ac:uella que se administra para abreviar la agonía a --
1 . - • ~ • • ,,(65)
~os co~ore3 ae enTercos aesesperacos •

~or el momento, con las definiciones citadas, es -

más que suficiente para tener una noción de lo que significa

la. eut8..n2.S ie..

La Biblia muestra el siguiente caso de eutan2~ia:--

"Trao.:?ron 'oatal1a los filisteos contra Israel; huyeron los

hombres ante los filisteos, y cayeron heridOG ce muerte en

el ~o~te Gelboéo Los filisteos apretaron de cerca a Saúl y a

81.18 hijos, ')/ mataron a Jonatán, Abinadab y Llallcisua, hijos

64 e Villanova y L:orsles, ibidem,p 028 o

650 nDerecho }enal 11 ,J?a:rte ESpecial,po43,Ed o José Í"

Ce.jtca JIlR~So.A.iI' 3uenos Aires,1957o



de Saúl. El ;;8S0 de .L3. batalla carg6 so ore Saúl, laG arque--

ros le descubrie~on y fué herido por los arqueros e Dijo Saúl

a su escueero: Saca tu espada y trasp~ame con ella; no sea-

que vengan esos ircun8l~Qs y hagan mofa de el escu-

cero no Quiso, rues estaba lleno de tenor. &1tonces tomó Sa~

úl la es~aüa y se arrojó sobre ella. Viendo el escudero Que

Saúl habla I:!u.erto, se 8.rrojó, también él, sobre su asrada, y

ru1-lrió con él( ••• )" ~ 6~lsta este momen'co se configura un suici

dio, pero en otra parte de le. Biblia se c.ice: tlFero 3aúl no-

murió por el momento, sino Que ocurrió lo que un joven amal~

cita contó a David: llegué yo casualmente al monte Gelboé al

tiempo que Saúl se 11abía arrojado sobre la punta de su lanza

y cuando ya los carros ce Guerra y la caballería del enemigo

se le acercában; volviéndose entonces a mirar atrás y viénd~

me, me lla.r;¡ó. Y habiéndole respondido: E3toy a tu mandar, -

~reg~nt6me: ¿~lién eres tú? Díjele: Soy un amalecita~ ~onte

sobre mí -dijo él- y mátame, porque estoy ya en la agonía y

no acaba de salir mi alma. ~or lo que poniéndome sobre él le

acabé de matar" ~ 67)

Ci~aré algunas referencias históricas respecto del-

tema que nos ocuFa:

"En Roma antigua mataban a los niños enfermos y-

raquíticos ( ••• ). Napole6n, en la Isla Elba, se

confiesa haber oréienado matar a tres o cuatro de -

66. "Biblia de Jerusalen",p.215,ELViscaína Bilbao,
ea •l'opul a-r , 1975.

67. Libro primero de los reyes,cap.XXXI,ver.1-5,cit.
:pos e, Villenova y l-:oraleE en or ocit e ,:P .30 0
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sus soldados durante la campaña de Egipto, preciso

informe médico, el que dictaminara, habíanse enfe~

mado de peste y su salvación era im~osible. Los -

chinos, australianos y esquimales, matab~~ a sus 

ancianos cuando les eran inútiles ( ••• ). En la E-

dad I;iedia existió un puñal llamado "misericordia"

que utilizaban los soldados en la guerra para {nIDO

lar a la víctima herida y evitarle sUfrimiento~~8T
"En muchos pueblos primitivos, los vie jos, -los 

enfermos y en general los débiles, eran sacrifica

dos por los fuertes; así en las tribus de los mas

sagetas, sardos, eslavos y esc&~dinavos, los hijos

mataban públicamente a sus padres y a decrépitos.-

lo mismo se observa en algunas tribus salvajes de

la actualidad (fregianos, fidgianos, bottas, ts--

chouktchi, kamtschadales y neo caledonios).

En la India, el enfermo incurable era conducido

por su familia a las riberas del Ganges, y relle-

nándole la boca y la nariz con el fango sagrado, -

se le arrOjaba al río.

Los brahananes tenían la costumbre de matar o a

bandonar en la selva a los niños que después de

dos meses de vida ~arecían de mala índole.

Los ESpartanos, daban muerte a las criaturas po

br2s, raquíticas y contrahechas, mal conformadas y

des~rovi3t8S de vigor y de valor vit21, arrojándo-

680 fjÍ2-.nlio 1il ", TaIJia C"l',tlBe"tlista Jurídica Veracruza
n2.",XY-,p.136,Zditora Xalapena S.A.,Llarzo y Abril de 1964.



19.8 c.e:-6.e la Clr:.a ael. lIi011te taijeto, antes qU.8 ée-

:arlas vivir con daDo suyo y de la colectividad, 

;:or considerarlas inútil carga rara el Estado, que

sólo veía en sus hijos futuros guerreros que para-

cux;lir l~ cOTIcición de tales debían ~re8entar las

=áximas cOllciciones de robustez y fuerza.

( .•• ) los celtas ( •.• ), no sólo verificaban 128-

~rácticas Qe selección entre les recién nacidos, -

dando ::ruerte a los n2::JOS defor;.;(cg, contrahechos y-

=onstruosos, sino que también consideraban legal -

la ~~erte de los ancianos valetudinarios.

Entre las hebreos se guardaba cierta consideru--

ción con los condenados a rruerte, hasta el punto 

de ~re~ararles bebidas que le hicieran menos dolo-

rosa su ejecución, y tal vez en este sentido euta

násico dieran a ~~estro Se50r Jesucristo el vino -

mezclado con la hiel.

( ••• ). En la isla te Cea, cuando sus habitantes-

habían llegado a los sesenta a~os se les surrimía

~?r medio de un veneno ( ••• ).

Los germanos antiguos tenian también la costum-

ore de matar a sus enfermos crónicos y desahucia--

dos. En Birmania se enterraban vivos a los viejos

y enfermos incuraoles,,~69)

3e~Jn los diferentes puntos de vista, los autores

~12~tean civersaE fo~~as de eutanasia y así tenemos:

69. Villanova y 1nrales, op.cit.,pp.3l-33.
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1 0 - Eutanasia J~6nica.- Consiste en provocar la --

muerte sin sufrimierrGos de enfermos desahuciados.

2 0 - Eutanasia Lenitiva.- Consiste en suprimir o ali

viar en lo posible el dolor físico causado por una enferme-

dad que se presenta como mortal, privándolo de la sensibili

dad y de la razón.

3.- Eutanasia Suicida.- Surge cuando el sujeto recu

rre a medios letales para acortar su propia vida. Puede suce

der que él mismo recurra a esos medios (suicidio), o un ter

cero con el consentimiento suplicante del paciente (homici-

d1,o consentido).

40- La Ortotanasia o Eutanasia Negativa o Indirec-

ta.- Consiste en omitir los medios para prolongar la vida a

un ep..fermo.

5.- La ZUtanasia Fositiva o Directa.- Se provoca la

muerte ~or medio de una intervención adecuada, mediante la 

administración de un fármaco.

60- La Eutanasia iiadosa.- Consiste en el acorta--

miento de la vida de un semejante para liberarle de las ta-

ras anejas a una enfermedad terrible, a una deformación físi

ca o a una vejez angustiosa.

7.- La Eutanasia ~ugénica.- ]S la muerte que se da

a les cegenerados, idiotas, locos y en general a los que pre

sentan taras, cuyos descendientes por inflexible ley de hé-

rencia serán nocivos o peligrosos para la sociedad.

8,- La Eutanasia :::''conémica.- Se da para eliminar

sin sufrimier!tos El los errfe:cmos crónicos e incurables ;{ o~----.



tras 6esv&lidados físicos o mentales que constituyen ~n~ c~r

9.- La Eut~n2sia Sútíte.- Consiste en une ~~erte re

pentins-.

resulta del debili~a~iento frogresivo de las funciones vit?-

les; sólo ~,-1)~ede o bs er,," r-.rs e en ec.ades muy Hvanzades, del ~ii~-

11.- 5ut8n?sia Teol6gic8.- La Dt:.~::rte en est?do ce -

gr~ci2_; 12 que disfrutan los justos, los m8.rtires y los s:cm-

tos; en raz con su conciencia se van de esta via". colur,ú;r"n-

00 le. in!!:ürte.lide.c feliz e invoc8ncio ~é:r8 goz8.rl~ 12 2:iseri-

coreia ae Dios.

Quila, consegv.ida por una exacerbaci6n de las virtuoes estoi

cas. la.ré: los estoicos, 12 muerte es la mejor invenci6n 0.8 

la vioa, la oeeean 2rdienteraente no viendo más que sus venté:.

JH.S o

13.- Eutanasia Terapéutica.- Se refiere al derecho-

aue de biera concedsrse a los médicos par? sUl;rimir r¿riu::ome:.::

te 8-1 enfermo, sin eSlere.nz8 alguna de s21vaci6n.

De 12 anterior c18sificaci6n y esreci21mente de 1p

primere a la octava, la Gran Enciclo],edis.. :ili21r:(~~~ recoje -

de diversos ¡untos de vista que los autores mencionan, y <30-

12 novena en 20elente son mencionadas ~or RiC2rco Royo Vi

llanov& y hior21es~70)

690 CZ~e,op.cit.,~.57~o

70 0 ~o,O;ecit.,~o21 y EiFv
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El problema determinante de la legalización de la -

eutanasia, se refleja en las diferentes opiniones que emiten

los autores.

Jiménez de Asúa sostiene que "los homicidas por co.!!:

pasión no pueden ampararse en causa justificante de clase al

guna y, que atendiendo al móvil noble que inspira al agente,

el juez puede·concederle el perdón en el caso concreto ya-

trás de examinar con prolijidad los motivos de la conducta y

las circunstancias del caso. La eutanasia eliminatoria y ec~

nómica y; sobre todo, la oficializada con sus tribunales y 

métodos de exterminio, nos parecen radicalmente inacepta~l~~

Binding, gran penalista alemán, el más ardiente de

fensor de la eutanasia decía, "no existe un hecho de homici-

dio en sentido jurídico, sino una situación de la causa de -

muerte que radica en una enfermedad dolorosa y quizá a un -

duradera, por otra causa de muerte no dolorosa; no es un ho

micidio ·decía sino un puro 'acto de curación' una 'obra cari

tativa no prohibida, de benéfico resultado para los enfermos

gravemente atormentados' ~ ~2~Einding acentúa ciertamente la

necesidad del rss~eto más absoluto a la voluntad de vivir de

todos los hombres, incluso de los illZ.S enfermos, atormentados

e inútiles, pero considera que el enfermo mental incurable

( ••• ) no tiene voluntad de vivir ni de morir" ~ 73)

Cu.ello Cal6n dice que "ni el médico, ni nadie, tie-

71. op.cit.,p.620.
72 Q Binding y Hoche, ti Die Fre ig2.be der Vernichtung 

Lebensunwerten Lebens",ciJ:~¿:.~~_.,CuelloCalón en op.cit.,p.560.
73 e José L~aría H.ocJ.'ígl.tez TIe'tlesa, UDerec110 ~~enaJ. Bspa

501 tt 'i .~a::c·te 33})e e i.2..1, p ~ 27 j LLe.drid, J.97.3 ~



te del -rróxi:r.o 2 ;nrrir, la muerte eutenásica, es homicidioj-

~ 01' c"':::!.'2. ~ar"te 1¡- eli:Iün2ción de las llaDadas "vidas sin va-

lar v:' tal" es un rei..ugr:2.nte asesinato. Sin embargo la omi--

2ién de esfuerzos ?ars reavivar la vida que se apaga, en ca-

soe de incursbles etorment8óos por espentoso sufrimiento, no

ccnsci"tuye acto celictivo, pues bajo la ~rohibición penal

cae el acorta::.iento de la vida, no la omisión de su prolonf"2

ción lor Dedios artificiales,,~74)

La Iglesia no acer-ta la eut2.nasia en sus diversas -

eSl..ecies, :pues su:,:one una gran injuria al honor del creacorj

acemás la eutanasia lleva implícito un homicidio Que va en -

contr2. del 88.n¿8rde~to "no IL.2_t2.rá.s l1
o

TIlO. legitimación de la eutanasia, como es de obser-

varse, entra~a un gravísimo froblema, la más reprochable de-

las formas de eutanasia 82 la eugénico económica, el legi-

timarla significaría la dezradación de 12 socieded y del ser

humano como tEL. j¡i úl;.ic2 inclinación a favor de la eutpna--

sia es respecto de aquella, en la cual, la persona sufriendo

iLtensamente ~or una enfermedad incurable e irreversible y

encon~r¿ndose en los últimos momentos de su vida, desea su

muerte. Sin embargo, estoy cOlwiente del problema de su leg~

timación ,¡:lanteé.ndome 12. siguiente interrogante: ¿, es rosible

Que un médico pueda deter¡liÍnar el mamento en que ya no es 1-2.

sitie hacer algo ~or un enfermo?, veamos el siguiente caso ~

real que nos rel8.ta el aoctar Christiaan Barnardi:

74. or.cit.,r.500.
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IIUna de mis pacientes era María. Su cáncer cervi

cal estaba demasiado avanzado como para someterla

a una intervención quirúrgica. En determinados mo

mentos - generalmente de noche María padecía es

pantosos dolores. A menudo, cuando estaba de guar

dia me sentaba junto de su cama y trataba de canso

larla, mientras ella lloraba y le pedía a Dios que

pusiera fin a sus sufrimientos.

Las drogas solo le proporcionaban un breve respi

ro. 1a situación me obligó a confiar en la abruma

dora serie de conocimientos librescos y en la limi

tada experiencia que tenía. En mi mente relampa--

guearon las palabras de uno de mis profesores: Si

no hay cura, el médico debe aliviar como le sea -

posible el dolor y los sufrimientos.

Fara el supremo alivio del sufrimiento supremo 

sólo hay una respuesta. Recuerdo que lo decidí se

renamente, con completo dominio de mis sentimien-

tos. l1e acerqu4 lenta y deliberadamente al boti--

quin y cogí doce tabletas de una botella en cuya e

ticlueta se leía MOI";hia gr 1/4.

Una tableta habría sido la dosis norma1_ para pr2.

porcionar alivio al dolor de la paciente.

En la qui.etud de la noche descubrí que manejaba-

los preparativos con la seguridad de alguien mucho

más experimentado que yo. En aquella época la mor-

fina ir;.yectD..ole tenía qlle mezclé1,rse con tilla cucha-
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rac.ita ce a¡<ua destilada y debía mantenerse sobre-

una llama hasta su disolución. ~eparé la solución

y volví a la habitación de Kc~ía.

EStaba tranquila cuando me acerqué a ella con la

jeringa. ~~ miró sin ecitir un solo sonido, con

sus ojos obscuros nublados por el dolor, llenos de

confianza. Comprendí Que no podía darle la inyec--

ción. La voluntad de hacerlo me había abandonado.-

La vi como un inocente corderito que espera que lo

lleven al matadero. Insertexle la aguja habría si

do lo misr.lO que clavarle un cuchillo en la gargan-

tao

lúe volví, me acerqué a un lavabo y dejé correr -

la solución de ~orfina ( ••• ).

Dos o tres seI:l2.nas más te.rde vi que mi paciente

ab2.ndonaba el hospital: su marido le rodeaba la -

cintura con un brazo y dos niños le tironeaban del

vestido. Con a~~da del radio eXI-erimentó una nota-
"1 ., .. 1,,(75)o e recuperaClon aunque provlslona •

FE1 CaGO el anterior caso, existen muchos, en los

cuales, 108 médicos dudan el momento en que una persona ya

no tiene remedio, y lo impredecible de esto, trae como cons~

cuencia que no se pueda determinar el momento exacto en que-

debe a~licarse la eutanasia.

Si se llegara a acertar la eutanasia, lo mas sefUro

e8 que suceda lo que dice Giuseppe llaggiore: "il.pe.rte del pe

75. Christiaan Barnarci,"CoDo Elegir su Vida Elegir
su I:'uerte",pp.80,81,Ed.-"J'gos Vergara S.11.,Barcelona,1981.
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ligro de que la eutanasia sirva paTa encubrir verdaderos ho

micidios, cometidos por maldad y no por principios humanita

rios, queda en pie el principio ético de oue a nadie le es -
~ (76)

dado anticipaT, ni en un solo minuto, la muerte de otro".

Además, como dice González de la Vega: "ante la fre

cuente posibilidad de errores en el conocimiento de las en-

fermedades cruerr~as e implacables, ante el peligro de que en

una fórmula previamente estaturada en forma de perdón legal

se preste paTa que los particulaTes se transformen verdugos

fungidores de piedad paTa satisfacer ocultos rencores o ba-

jas pasiones sumidas en la reigambre del subconsiente, nin-

gún código penal debe estampaT en sus normas la fría y pre-

via autorización para mataT por pretextos de piedad. Debe -

conservarse como delito, si se quiere atenuado, toda forma

de homicidio-suicidio. ~ero para solucionar aquellos casos

extremos en que en verdad se demuestre la nobleza en el pro

pósi to, - al truísmo en las finalidades, certidumbre en el dia~

nóstico y pronóstico o vigencia en la solución, cuando se -

reúnan todas las exigencias técnicas del homicidio por pie-

dad, se faculte a los jueces para que en casos excepcionale~

a ~osteriori, perdonen en casos concretos, reconociéndose a

sí siempre la ilici tuci de mataX'''~77)

John Hospers cita el siguiente caso de eutanasia: 

"Un hombre ahog6 a un niño ení'ermo incurable, con tuberculo-

sis y gangrena en la C2xa. Le había cuiüado con todo esmero-

·una -... "' , ~

maLan~ -Qes~ues ae

7600pocit.,p.319.
77.op.cit.,p.72.

haberle estado velando durante -
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toca 12 noche- no pudo seguir so~ortando ver a su hijo su--

friendo. ~l tribunal dictó sentencia declarándole inocente 

¿el asesinato"~78)

En 102 C2S0S en :;.ue exista ún verdadero móvil de --

~ied2c no se debe a;licar pena alguna, es decir, en este as

:r;ecto únicamente cebe legaliz2.l'se (aunque ya vimos el :probl~

IDS. que se ruede rresentar), pero siem]jre y cuando concurran-

10F siguientes requisitos:

a) Ser una enfermedad incurable e irreversible, en

la cual, la ~ersona se encuentre en los últimos momentos de

su vida (debe ser determinada por un gru~o de médicos).

b) La ;ersona sufra intensamente por su enfermedad.

c) Que el enfermo.proclame su muerte.

::n nuestrs. legislación renal la eutanasia no se en

cuentra regulada. 10s ante~royectos de reforma del Código l~

nal de 1949 y 1958, tratEIon de legislar especialmente sobre

el horr.icicio piadoso, como ya lo vimos en el anterior capít~

lo al tratar los ;royectos respectivos.

La eutan8Bia por no encontrarse especialmente regu-

laca, se considera como hOlJicidio, sin etlbargo, en aquellos

casos en Que concurra un verdadero móvil de piedad y compa-

sión, la ;ena mínima Que se le podría aplicar 81 sujeto acti

va del delito, sería la de ocho años de rrisión que corres--

ponee a la menor penalidad del homicidio simple, y esto, to

82nco en cuente. lo ey.Tresado por el artículo 52 del Cócigo 

~enal,en su fracción segunda, al establecer QU.e en la Hr-1ic8

78. Job: Hospers,"La Conducta HUffi2na",p.60l,Ed.Tec
nos S•.~.. ,I;:adrid,1964.
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ción de las sanciones penales, se tendrá en cuent& los moti

vos Que lo impulsaron o determinaron a delinquir (aún con es

te ~recepto, la mínima sanción aplicable para estos casos me

parece excesiva e injusta).

El caso anterior sucedería y se tipificaría cuando

no hay consentimiento; pero cuando se aplica la eutanasia -

~revio consentiniento del paciente, nos encontraríamos bajo

la figura del homicidio cormentido, con su respectiva penal~

dad de cuatro a doce años.

c) k~e;La~ ~~c.:!:.d~~- Imaginemos lo siguiente: "Un

jovenzuelo se gana el corazón y el honor de una buena y ho-

nesta muchacha., pero, apremiado por la necesidad, por el -

Qeshonor y por la ira de los parientes, no ven otra escapato

ria que la de un doble suicidio. Ella, contenta recibe la --

Querte de su &~ante, pero este cuando debe realizar, i~~edi~

taLente ces;ués, la segunda de sus promesas que lo vincula a

un cadáver todavía tibio, siente terror y no se da la muer-
. ,,(79)
ce •

¡;os encontramos ante los casos dramáticos y conmov~

dores de las ~arejas suicidas. Generalmente es~e tipo de sui

cidios se ca entre los a~a~tes, o entre ~ersonas que se sien

ten IT~Y identificad~s con 3U pareja, al graao de que por un-

yacto convienen su muerte.

González de la Vega nos dice que la3 parejas suici-

U2.2 "son aquellas en que tos personas se :¡;;onen de acuerdo en

su~rimirse de la viCia por :nóviles de insatisfacción er6tica

79. Alimel1é':, op.ci"t.,p .. 75.



63

o ecol1ó:nica,,~82)mi parecer, el m",e8t~0 no esta. drmo.o :rrucho -

c~m?o Ge acción 2 las causas Que motivan el suicidio de dos

~S~SO~2S, limitá~Gose Única~ente a la insatisfacción e~óticQ

o econó=~ca y no toma en cuenta aspectos de otra índole, co-

fiO los emocionales, como las agresiones externas, etc.

:::Cor lo regular, cuando el ejecutor dirige el golpe-

contr~ su ~areja no falla, ~ero al tratarse de ~rivar él ~i3

mo de la vi~a, no lo hace, porQue su instinto de conserV2-~

cióYl aúYl se encuentra muy aferrado a él, o porque surgieron-

circur2tancias que lo hicieron cambiar de idea, produciéndo-

se tí.nicamente algunas lesioCles, o nisiquiera eso. "IJa esta--

dística de diversos países y la exyeriencia mexicana citan -

numerosos C2S0S de ;arej2s ~uicié2S, en las que es frecuente

observar que el ejecutor cuando dirige el golpe contra su --

cos~a~ero no falla, es certero, lo priva de la vida, y, en 

cambio, cuando trata de privarse él mismo de ella, en ocasi~

nes continuas, equivoca la puntería, frustra la muerte; no

nos referimos aquí a esos casos arteros en que el ejecutor

finge mentirosamente haber tratado inútilmente de consumar

en su cuerpo. el suicidio, sino aquellos otros en Que la con

uucta positiva externa, proveniente del sujeto, es sincera,

como lo revela la gravedad de las heridas po~ él a s1 mismo

inferidas,,~8l)

S 'hl(82~t" 1 ... , ". d19 e e es 'UUla a a pareJa sUlclua, QlC:en o que-

es una modalidae del hODicidio suicidio que resulta de una a

80. González ce la Vega,op.cit.,p.90.
81. ibidem,p.90.
82. E. Sighle,"La :areja Cri:ninal",cit.•;pos.,Lerner,

e~ op.cit.,XIV,p.420.
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lianza entre el amor y la &~erte, y casi siemr-re tiene lugAr

entre amantes desgraciados, a veces ~~triffionios que luchan

inter~amente para m&ntener su hogar, pero casi siempre los

actores son seres no unidos en matrimonio, por lo cual, es-

tán expuestos a numerosas dificultades y deciden unirse en 

la muerte porque no pueden estar uniaos en la vida.

"Cuando el ambiente exterior deja de ser desagrada

ble, desaparece la agresión y con ello cesan también los ae

seos de sUicidio,,(~3~oéiemos citar el siguiente ejemplo: "Aro!:

deo sacó el revólver que habia comprado el día antes. Rosina

~ermanece absorta en la contemplación del fin próximo; des-

pués, como reavivada por una súbita idea de gozar antes de 

morir, dice: Hagámos el amor (es decir, acariciémonos) antes

de darnos ~uerte ( ••• ). Después, Rosina incita a Amadeo, Que

había llegado a vacilar, a Que la mate; él lo hace; rero en

tonces no tiene valor de suicidarse,,~8íJ¡ton la satisfacción -

sexual ya el homicida no intenta el suicidio antes decidido,

o el temblar de la mano le hace desviar los golpes, o le fa~

ta fuerza ~~a hundir el arma en su pro;ia carne, que el ins
-l-"' " ., h '" ~"nh'b't (8~)"lncO ce conzervaclon a recooraco su pO'úencla l. 1 1 orla.

Altavilla dice que "la. p2Xeja que busca la muerte 

se com~one de un íncubo y un súcubo; el frimero pueée ejer--

cer directaoente su acción persuaciva, o incirectamente, ma-

~ifes~ando sus r~o~ó8i~os de suicidio y determinando así una

lenta impregnaci6n de ese :¡:;ropósito en el ánimo ajeno" ~86)

8-:<
SA:

ibidem,p.4: •
85.
86.

Garma,o~.cit·tP~44~
Enrico Ferri, 11 Romic id io-Suic idio ti ,cit -1:°8., GarrrJ.1

Alt2vil~a,oDocit~,II,po354o
ibidem,p.358.



Ee surge la siguiente interrogante: ¿Como queda la

situación juridica en el caso de las parejas suicidas cuando

uno de ellos queda vivo? ¿Se le podrá considerar como un ho

micita con el consentimiento de la victima, o como un induc

tor, o como un auxiliador al suicidio, o queda excluido de -

culpa?

El tema no está exento de froblemas, ya que es nec~

sario saber cuando se ~rata de una inducción o auxilio al --

suicidio y cuando del homicidio consentido, ya que de ello 

de;e~de la ffiayor o menor penalidad que se le debe ar1icar al

sujeto activo del delito.

Carrara trata el pro blema de la siguiente manera:--

"Dos amantes deliberan daxs~ muerte, y cada uno toma una pi~

tola, el hombre apunta la suya sobre la mujer, y ésta contra

el hombre, disparan, y el hombre da muerte a la joven; el ti

ro de ésta no toca al amante, apenas si ligeramente lo roza.

Aun cuando quisiéramos juzgar al sobreviviente con toda la 

benignidad posible, siempre será autor de homicidio, aunque

recaiga sobre una persona que ha consentido en su propia

muerte. Otros dos amantes deliberan también darse muerte por

medio de veneno, o asfixiados por gas carbónico; entrambos 

preparan las copas envenenadas, o el brasero en la habita~--

ción destinada al ayuntamiento mortal; y entrambos llevan --

luego voluntariamente a sus labios las copas y beben su con-

tenido, o se acuestan uno al lado del otro en esa atmósfera

viciada; la mujer muere; el hombre es oportunamente socorri-

do, :l se salva. lodrá imputársele a este hombre la :¡::articiI;n
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ción en el suicidio ajeno, pero nunca ~,odrá imI'utarsele Q.ue-

es autor de homicidio, fues la mujer voluntaria.iíente tomó la

copa en sus manos y bebió la poción mortífera, o voluntaria

mente se acost6 en esa atmósfera envenenada C••• ) con el fin

de quitarse la vida C••• ) ella fué autora de su pro;ia muer

te, y su amante no fué sino un participe suyo, por prepara-

ción o :;or consejoll~87)

Si se llega a comprobar que le persona que quedó vi

va fue la que dió origen a la idea suicida y cada uno llev6-

a cabo su conducta suicida, será considerado COuO inductor -

al siJ.icidioj si se llega a com}robar que 18 fersona que que-

d6 viva no fue inductor al suicidio, pero fue el que abri6 -

. 12.s llaves de la estufa de gas, o que de 2~gune. manera faci-

li t6 los Tll8cios pare culminar la idea suicida de ambos y ca-

da uno. utiliz6 esos medios, ser2. considerado como auxiliador

al suicidio; si el que Quedó vivo fue el que le di6 muerte -

a su rarsja, previo un pacto suicida de ambos, será conside

raco como homicida con el consentimiento de la víctima; si 

la persona que Qued6 viva no facilit6 los medios para suici

darse, ni de ella surgió dicha idea, ni mat6 a su compañero,

sino que solamente se li¡"itó a ectuar de una manera pasiva y

resianada, no habrá delito que prorseguír.

6. EL :;·nCIDIO COLO ACTO Co!¡'I~-tA:':1IO AL OR2)<;l\ OITTOL0----------------------
GICC.- 31 suiciaio lo :odemos analizar desee U~ ~lRno ontol~

gico, es decir, tr2taremos al ser nU@2no como ente o como él

€,O G_ue existe e liLa ~lida es une j:.¡erfección resrecto ·9. lo iner

870 op.Cit.,?2rte Es~ecial,Vol.I.p;.178,179,notal.
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te porque entrafle un princi~io or~anizaóor activo, y el 01'--

6en sUfone, evidentemente, una perfección frente a lo oroen8
(pc\ (Po\

Go":'Récssens Siché$'6ónsicera a la vida humana CODO el 8er-

fu::;.d ame nt2.1 , como la realidFlo primaria. y básica, condicion8n

te de todos los demás seres Que se encuentran al rededo~ del

hombre.

Ya Se~to Tomás de Aquino consideraba ilícito al sui

cicio "I;rimera, porque ne.turalmente cada cosa se 2.ma a si --

misma, y a esto pertenece el Que todo se~ se conserve natu--

ralmente en el ser y resista crucho cuanto fueda o lo Que 10-

corrompe. Y for esto, el que uno se dé TIMerte es contrario a

la inclinaci6n natural, y a la caridad, por lo cual uno debe

amarse a sí mismo ( ••• ). Segunda, porque cada parte, CUffi1to

es, lo es del todo. Y un hombre cualquiera es }arte de la ca

munidaa. ( ••• ), por lo cual al matarse a sí mismo hace inju-

ria a 12. comunidad ( ••• ). Tercera, porque la vida es cierto

don dado al hombre .1'01' Dios y sujeto a 12 l'otestad de aquél

que hace vivir y morir. Y por lo tanto el que se ~riva a sí

mismo d.e la vida peca contra Dios ( ••• )11~90)

Si la vida es un bien recibido por Dios (el crea--

dar), el hom'ore no tiene derecho a disponer de ell8., l'orque

la vida ~ertenece a Dios, el es dueqo de la vid.a y de la ---

muerte. 11 El mandamiento de 12; ley mosaica, que IJrohibe el ha

88. Francisco Felipe-Olesa I.r,¡ñido,"Inducci6n y Auxi
lio al Sl,ücidio",p.30,Ed..Eosch,Barcelona,1958.

89. Cfr., JJUis R.S., "Tratado General de Filosofía" ,
p.72,Ed.l-;orrúa 0.A o ,1961 0

90 41 "SUm2. 'Jteológicali
, ~:...os., Lerner en or. cit 11 ,X.XV

3).947.
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micidio, es común en todas las morales ( ••• ). La vida como 

tal es conRiderado algo sagrado ( ••• ). La vida humana es sa

grada y así su destrucción tanto individual como colectiva 

es ún crimen ( ••• ). Si la vida humana es sagrada, dispuesta

a un fin que trasciende radicalmente al individuo y a todo 

orden inmamente, nadie tiene el derecho a disponer a su anto

jo de ella, ya sea su vida propia o la vida de los demás~~lT
Todo ente vivo tiende a desarrollarse, no a des---

truirse, por lo tanto, es contrario al orden ontológico que

un ser humano actúe para privarse de su existencia. La natu

raleza del ser hunano es desarrollarse, por lo que al des--

truirse, destruye su naturaleza, resultando antionto16gico.

"El suicidio es, por lo tanto, acto contrario a la-

naturaleza de las cosas, a las leyes del ser como tal, y en

consecuencia, por su carácter contrario al orden ontológico,
~ - '1 t t' t' ,,(92)es Iunaamen~a men e an ~norma ~vo •

'Sin embargo, debemos aclarar, que es antinormativo

desde el punto de vista moral, religioso, etc., pero no des

de el punto de vista jurídico, por no tener carácter delic-

tivo. Las prácticas eutanásicas están reprobadas moralmente,

religiosanente y jurídicamente, por las razones antes expues

tas.

7. ~I~N_J'y'1qDlC!:1~I':~E_lBO!E.9:IE.0_EB~L_A=~TlCQLQ ll~

DEL QO~IQO_r~n~~- Los delitos que analizamos se encuentran-

dentro del título decimonoveno del Código :Penal "Delitos CO!];

91. Ignace Lepp,iiLa r,ueva I.:oral",pp.lll,l13,115,ed.
Carlos Lohlé, Buenos Aires ,1964-.

92. Olesa t:uñido,op.cit.,p.14.
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tra la Vida y la Interrridad Corporal".

El derecho penal, en cada uno de sus tipos legales,

esta protegiendo intereses sociales individuales y colecti-

vos según el delito de que se trate; el bien jurídico es el

interés social ~rotegido en el tipo legal.

6 GUal es el interés social protegido en el artícu

lo 312 del Código renal? A simple vista nos podemos perca-

tar que el bien jurídico protegido en los celitos objeto de

nuestro estudio es la vida, catalogádo corr.o un bien supremo

que esta l·or encima ¿el interés privado, po!' lo que la violo.

ción al tif~ legal antes citado, resfonde a un interés colec

tivo.

Al prohibirse la inducci6n al suicidio, se esta pro

tegiendo la vida del sujeto pasivo; en el auxilio al suici-

dio, al prohibírsele a un2. persona que se abstenga de 1=,oner

los medios a otra fRra que culmine su idea suicida, se esta-

protegiendo la vida de la propia víctima; en el homicidio --

corillentido, se protege a la misma persona Que tiene deseos -

de morir.

De'lo anterior se desprende, y sin dejar lugar a du

das, aue el bien jurídico que se protege en los delitos obj~

to de nuestro estudio es la vida, que responde a un interés-

social de carácter colectivo, por lo que ninguna persona pu~

de dis})oner ae la vida de otra y bajo ninguna circunstancia.

8e VALORACION JURIDICA DE LA ~ENALIDADe- TanXo la -
----~.-------=-~--- --

i:nducci6n corao el 8lL,:J.lio al suicidio t no los poc.e:Jos cODsi."".

derar como formas privilegiadas del homicidio por tene~ una-
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penalicnd menor que ¡:¡3t~ 1 sino que son tipos distintos que 

no tienen ninguna relaci6n con el nooicidio. El homicidio -

consentido, lo podemos considerar como una forma privilegia

da del homicidio, porque su penalidad se encuentra conminada

con prisión menor.

Al tratar este punto, quisiera reflexionar respecto

a la penalidad que se establece para cada uno de los delitos

que estudiamos.

El que au..'Cilia y el que induce al suicidio es casti

gado con igual pena (uno a cinco años de prisi6n); esta pena

lidad me pexece injusta por lo siguiente: El que induce al 

suicidio siempre actuará con I;¡alicia y con ideas criminales

para que una persona se prive de la vida a sí misma, los m6

viles que lo mueven a inducir son m6viles personales y crimi

nales que nacen del propio inductor y no del inducido; en-

caobio, en el auxilio al suicidio, la idea suicida surge de

la propia víctima, por lo que el auxiliador, al proporcion~

le los medios, no necesarianente lo hace con ideas crimina-

les, sino que lo puede hacer por motivos piadosos o compasi

vos. Las diferencias las pod.e:üos clasificar de la siguiente

manera:

a) Inducción al Suicidio.- 1.- La idea inductora al

suicidio nace del suj eto activo (inductor); 2.- El inductor

siempre actuará por m6viles personales criminales.

b) Auxilio al Suicidio.- 1.- La idea de auxilio al

suj.cidio nace en el sujeto pasivo (el que quiere morir),

qui.cn solicita tal d:J'uda, y no nace dj.cha idea en el auxilia



dar; 2.- El a~~iliador al proporcionar los medios, no necesa

riamente act~a por m6viles criminales, sino que lo puede ha-

cer por motivos fiaGosos o compasivos.

COl~idero que la inducción al suicidio, tomando en

cuenta 10 anterior, debe ~enalizorse mayormente que el auxi-

lio al suicidio. Yo equipararía la prisión de la inducci6n 

al suicidio con la del homicidio sin~le, porque quien induce

al suicic.io es un criminal en toda la ext'?nsión de la pala--

ora. ~ebe ser más benévola la penalidad en el auxilio al sui

cidio, porque el grado de criminalidad es mucho menor que en

la inducci6n al suicidio; considero correcta la penalidad ac

tual para el au~ilio al suicidio, sin emoexgo, en aquellos 

C2.S0S en el cual exista UYé' verd2dero móvil ldadoso })or parte

del au~iliador, no debería existir sanción alguna.

La penali6ad en el caso del homicidio consentido,

el límite wayor que se establece de doce años de prisión, me

parece correcto, pero, el límite menor de cuatro años de pr~

sión me pPYece incorrecto, por no tomarse en cuenta los ca-

sos piadosos de eutanasia, en el cual, una persona pide a --

gritos su ~~erte por sufrir intensamente bajo una enfermedad

irreversible e incurable; me resulta injusto, que 18. persona

que priva de la vida en estas circur~tanci8B sea castigada y

se le aplique una sanción de cuatro aSas de ~risión (si es

que se le ar1ica la menor penalid2d establecida para dicho

delito); pier~o que en estos casos no debería existir san---

ci6n alguna pEtra tales personas t sin embargo, COL10 ya vimoD-

en el tena correspondiente de lE~ eutanasia, su legitinación-
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acarrea ~roblemas difíciles, mientras tanto, pienso que la 

penalidad menor del honicidio cor~entido, debería rebajarse

por lo menos,hasta un año de prisión, para que en esos casos

no sea tan duro el castigo.

Las penalidades que propongo son:l.- Para la induc

ción al suicidio.- de ocho a veinte años de prisión; 2.- Pa

ré el auxilio al suicidio.- de uno a cinco años de prisión;

3.- rara el homicidio consentido.- de uno a doce años de pri

sión.

~or lo tanto el artículo respectivo quedaría como -

sigue:

¡ITt.312.- El que prestare auxilio a otro para -

que se suicide, será castigado con la pena de uno

a cinco ai;02 de :!=,risión; y si lo indujere para que

3e suicide será castigado con la pena del homici-

dio simple; y si prestare el auxilio hasta el pun

to de ejecutar él mismo la muerte, la prisión será

de uno a doce años de prisión9



SEGUNDA l'ARTE

ASl-'EC'IOS DOGk.ATICOS DE LOS DELITOS CCnTElHDOS
EK EL ARTICULO 312 DEL e.PENAL



GAPITULO 1

1. QL~S.!F.!C!G.!Og E,E!;. QE!:I!O_El! Q.~El! g._~E!;?~TQ OB

JETIVO.- Al tratar este tema, nos abocaremos a estudiar la

conducta y el resultado como parte integrante del elemento

objetivo de los delitos.

a) !?_O!:.d~n_a_l~ Qo~d~c!a~- "La conducta es, así, 

el elemento básico del delito. Gonsiste en un hecho mate----

rial, exterior, positivo o negativo, producido por el hom--

brett~93)

El artículo 7 del Código Penal establece: "Delito 

es el acto u omisión que sancionan las leyes penales". De e~

to se desprende que un delito se puede cometer mediante una

acción o mediante una omisión••

La doctrina establece que los delitos se pueden ll~

vara cabo mediante una acción, una omisión o una comisión 

por omisión.

Para diferenciar los delitos de omisión y de comi--

93$ Ra'tíl CarTarlcá y TrLljil10,UDerecl1o Pens"l !{¡exica
110 n ?> Part(; Ge!leI~~11711 lt J..97, In", }'or:-cda s Q AQ ,1970 G



sió~ ~or o~iEién~ airemos y de acuerdo con Carranc2 y T~uji

I OL ~
110: ...-~úe eJ... frimero existe cv~ando hay incumpli~iento de l..lr:a-

o~oe~ positiva de la ley; y el segundo se ~roduce ~or virtud

de .3. O~~SiÓD del novi~iento corporal y per designio del Te~

22...J::ie::j:to c::,i~ina.l Que lo orcena..

La conducta necesaria para integrar la figura deli~

tiva de i~ducción al suicidio, es ~recisamente la inducción,

:;:or lo ¡;anto, le conducta_ del sujeto activo debe ser inducir

a OtTO :paré que se suicide.

Inducci·ón quiere decir insitar, provocar, determi-

nar, instigar, etc., y en nuestro caso es con el propósito -

de ",over la voluntad de une. persona para que Sel suicide, 10-

cual i~1=-lic2,,;

1.- Una e~ecución inductiva.- Yues si no existe tal

ejecución, la inducción no existe, además, debemos dejar cla

ro que la inducción debe ser eficaz, es decir, debe provocar

en la víctima la idea suicida porque en caso contrario tampo

co existiría
. -, . ,
~nQUCClon.

2.-, Un contenido intencional.- Es decir, el induc-

tor debe actu2X con el propósito de que el inducido se suici

de; el acto que el inductor quiere es que el inducido se ma-

te a sí rr:.isrno.

La intención es un requisito esencial porque si no-

existe dicha intención el delito no existirá tfu~pOCO; esto -

da lu~ar a la imposibilidad de una inducción por impnloencia

94. ibidem,pp.200,201.



76

como lo veremos &n su oportunidad.

La inducción al suicidio supone una actividac 6jec~

tivE inductora, es decir, se requiere para su comisión una -

2cción ~or ~2Tte del inductor con el ~ro~ósito óe mover 18

volun-;;ad de otro sujetánciola a la suya. 1;0 es l-0sible la OI:l2:

sión en este cielito, ~or no ser aceptable inducir ue6iantt u

nE. inactividac.

~s un celito unisubsistente, porque con un solo ac

to in6.uctivo se lOiCra la consumación cel Celi to. 1'0 pue(;e -

ser ~lurisuosistente, ?orque inducir varias veces a una per-

sana al :.:;uici¿io su}.one varias ideas suicidas del mismo indu

cico, hecho que es im~osible.

=odría pensarse en una flurisubsistencia en el caso

en ~ue una persona induce a otra al suiciDio, pero en ésta 

no surge la idea suicida, entonces, el inductor por tres ve

ces consecutivas ~ás lo insita a que se mate y, a la última

vez, logra que se suicide.

En lo anterior no se puede hablar de plurisubsiste~

cia, porque las tres primeras insitaciones, a las que se 1e

podrían llamar inducciones, no lo son, porque como anterior

mente lo m&~ifesté, inducir es mover la voluntad del sujeto

pasivo su~etándola a la del instigador, hecho que no fue así

con lQS tres ~rimeras supuestas inducciones o insitaciones 

de nuestro caso, pues la única inducción efectiva y a la qUE

vercacer8ffiente se le puece llamar inducción es a la últim~.

La conaucta necesaria para la integr~ción del üeli-

to de a.u.."":ilio cl suicidio, er ~reCi8aL1ente auxiliar TEé,ra tLl
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efecto.

El al~ilio sUlone ~restar la a~~da necesaria, como

un~ ristola, un veneno, etc., y en nuestro caso es con el -

rrorósito 6e que otra persona las utilíze para culmin2X la i

dea suiciuQ ~ue tiene en mente.

Los :¡:resuluestos del delito de auxilio al suicidio-

son:

1.- Una voluntad suicida.- Es decir, la persona que

quiere Lorir debe tener plena intención de suicidarse, por-

que de lo contrexio, un alD~ilio sin intención suicida ~or -

yerte de la víctima carecería de significación jurídica, to

da vez, que los elewentos pro~orcionados no se utilizarían.

2.- Una ayuda por parte de un tercero.- Dicha con-

cucta está encaDinada a darle gus~o a la persona que intenta

suicidarse lro~orcionándole los medios.

El auxilio al suicidio sUfono una actividad ejecut~

va de auxilio, por lo tanto, se requiere de una acción paxa

su cor:1isión.

1ediante una omisión simple no es ~osible llev2r a

cabo este delito, sir!. emb2Tgo, debemos recordar que la doc-

trina nos hable. de delitos de comisión l,or oLíisión. Si uns. 

:¡:ersona que tiene la obligación de cerrar un cuarto donde -

existen cables de ~.lta tensión y no lo cierra con el llroló8~

to de ayudar a un2 }ersona para que se suicide, est8rá CODC

tiendo el cielito de e.uxilio al suiciuio por couisión lor or:li
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El delito de auxilio al suicidio es unisubsintente,

rorque el delito se conSUDa con un solo acto de aJ~_da; ade-

wás, puede darse la plurisubsistencia en el caso en que una

persona le pro~orcione a otra una listola p2Ia que se suici

de y al no J:lorir por el balazo, le proporciona además un ve-

neno.

El delito de homicidio Gonsentido supone un auxilio

hasta el punto de que el auxiliador con su propia mano da -

muerte a la persona que se lo pidió.

lara la existencia de este delito, es necesario que

la persona que solicita ayuda haya resuelto suicidarse, por

que si no existe tal desición suicida, no puede configur6rse

el tipo legal.

kor lo tanto, los presupuestos del hODicidio consen

tido son:

1.- Una idea suicida en la persona que quiere morir

(sujeto·rasivo).

2.- Que la fersona que quiere morir, solicite ayuda

a un tercero para que lo prive de la vida.

3n el homicioio consentido se da la acción únicamen

te, no c~be la oDisión, ~orque no es ~osible matro' a alguien

con el consentL,iento de ella sin hacer nada, es decir, me-

di2nte unG inactividau.

ES un delito unisubsistente, pero en ocasiones se 

ruede eXI.res2I en I_luralic: S.o c:e 2.ctos o movimientos corpora

les, dando nacirJ.iento a los cielitos }:lurisubststentes, por E-
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je~l:·lo: Cu_c.nóo se re2.1iz8. un solo disp2XO sobre la. víctir.la,-

18 co~¿ucta S~ agota en un solo acto; cuando se realiz~n va-

ríos cí2~aros, la conducta ~ara producir el resultado de

~~erte, se real~za me6iante va~íos actos.

1:-::.:- ce.litos óe. 2.ClteraO 2..1 resu~ltado, en ~:l2teri2~les :I ~urídi-

cos o f02....1i12.1es ~ Los ~.riILleros reQ.u~ier8n para su. integración -

un resul taco objetivo, matericl (como eL :.1 hOlilicio.io); los-

se~un¿os no re~uieren un resultado objetivo, es decir, únic~

cente existe une. :3 i.Jl-le vi'o12ción a la norL1a jurídica sin.-

que se de algJn resultado Daterial (CODO en las injurias).

Los aelitos objeto de nuestro estudio los clasific~

mos como de resultaao material, pues al morir la víctima (el

suicida), se da un resulta~o objetivo que i~ylica modifica--

ción en el mundo exterior.

DebeL10s tomar en ouenta, que los delitos que anali

zamos recl1..üeren Iorzosa:,1ellte una oonsumación suicide.. , porque

de lo contrario,las conductas inductoras y av~ciliadoras no -

~odrían ser funibles.

Los delitos descritos en el articulo 312 del C6digo

renol SOl,- de carácter instantáneos, porQue la conc.ucta se -

COlmuma en un solo momento, es decir, la duración 6el delito

concluye en el momento miG~o de perfetrarse y no se Irolo~Ga

a lo le.rg·o 6.el tle ....:}.;o 11 iUgl.lnOS autores nos hablarl de delitoG

ir.J3ts.!ltáneos C011 efectos l_ercanentes, de 2.cuerdo e. estg ele.-

sific2.ci6n, los o.slitos ~ue 2_l1alizal:¡os los riOCe¡:lOS connide--

rar dentro cíe esta cateforía, ror':lue Sl.lS efectos (~a rJUcrte==
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del suicida) ~erduran a lo largo del tiempo.

Los ~odemos clasificar también como delitos de le--

sión o dill~O, porque la muerte del suicida trae como conse--

cuencia una lesión al bien jurídico tutelado.

2. !U.2E~CI.A_D~ QOlIDQC!A.:,.- Habrá imposibilidad de in

tegrar los delitos que analizamos cuando falte la conducta.

La ausencia de conducta es uno de los aspectos negativos de-

estao

La teoría general del delito, señala como hipótesis

de &usencia de conducta, la vis absoluta, la vis maior y los

movi~ientos reflejos.

a) Vis Absoluta.- ]S una fuerza física externa e i-

rl'esistible l_rovoce,c2, l,or une, C2,usa humana. El sujeto que

:f:r~:)(iuce el resultc-,do (c.elito), "pone a contribución, en lE -

verificación del resul té;clO, su movL,iento corporal, su actu8,
., -o' . vol_uY'_7oQ,~9,5)s' .. ,. -Clan ~~slca, pero no su _ u~ é ueclr, actua lnvolunt~

ria2ente movido por una fuerza física exterior emanado de 0-

tro que le iTI~ice resistir o

La fuerza física la encontramos regulada por el ar-

tícv~lo 15, ?".c8.cció:c. 1, del Cócigo lenal, al sei":alc.r: uSan --

8.Cl.~S2..c.o i~-~l v~lsD..cO i-0r urla :uerza física e:rterior irresisti---

ole""

:n 12 i:'lGucción 2.1 2l1icictio no 8S l¿osible c¿ue se de

S5 e Fl·[;.nci~:·co ::"s.'":,rón V~~8co::1celos, "Le"cciones de Dcl~e

C:~O ~en::l.n ! ~F:;: b é 5, 6ó, ~6_ o ~-0.rrú~:.. .3 D ..:·i" ,1~_:7 Ó G
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psique del individuo y es concebida dentro de la mente de él

mismo, por lo que es imposible que una fuerza física irresis

tible actúe sobre la mente del individuo obligándolo a indu

cir a otro al suicidio.

En el auxilio al suicidio es dificil imaginar un e

jemulo de esta naturaleza, sin embargo, no podemos negar la

posibilidad, ni descartar el funcionamiento de su aplicación

y existencia. Podria darse una vis absoluta de auxilio al -

suicidio en el caso del delito de comisión por omisión, cua~

do for ejemplo, una persona le impide a otra mediante fuerza

física cerrar el cuarto de maquinas (por tener obligación p~

ra ello) y como co~secuenéia, un tercero con la idea suicida

a~rovechándo la situación culmina su propósito dándose muer-

te a sí :-nismo.

Se podría hablar de vis absoluta en el homicidio -

co~~entido, cuando por ejemplo, en un cuarto se encuentr~~

tres personas y una de ellas al estar admirando una espada

antigua que tiene en la mano, la persona que se encuentra en

frente de él le yide que lo mate; desde luego se niega la

persona solicitada a cometer tal acción, sin embargo, lo a-

traviesa con la es~ada, porque la tercera persona que se en

cuentra atrás de él le emruja el brazo. El movir.riento reali

zado fue involuntario, motivado ;or una fuerza física prove-

niente de un tercero que no le fue posible resistir.

b) 'yi~ ~a~o~.- 31 fenómeno Que se ;resenta es simi-

lar a la vis absoluta, la ú~~ca diferencia que existe, es

que la fuerza física eX~9rna, exterior e irresistible, es o~



riginada en le naturaleza y no proviene del hombre como en -

le. vis absoll.lta

c) l:.D~i~i~.n!o~ Be!l;~).c?s~- " Son movimientos corpor~

les en los que la exitaci6n de los nervios motores no esttn

bajo el influjo anímico, sino que es desntada inmediatamente

por un estímulo fisio16gico corporal, esto es, en los que un

estímulo, subcorticalmente y sin intervenci6n de la concien-

cia, fasa de un centro sensorio a un cent~o motor y produce

el movimientok~6)

En la inducción al suicidio quedan descartados los

TaovL:ientos reflejos como ausencia de conducta. No es posi-

ble que medi2,nte un movimie,nto reflejo se induzca a una l'er

sana al suicidio, por~ue la inducci6n nace y se desarrolla 

dentro de la mente del individuo, es algo intelectual que no

adr.1i te que un estídulo exterior reaccione sobre la mente del

individuo produciéndo como consecuenc~a un acto reflejo que

induzca al suicidio (es algo il6gico).

Eh el auxilio al suicidio, es difícil imaginex un -

caso, en el ,Que una ~ersona mediante un acto reflejo le pro

porcione a otra los medios p2~a suicidexse.

En el homicidio cOlllientido, el acto reflejo como a~

sencie, de conducta es más concebible, por ejeI1plo, imagine-

mas Que en una herrería están dos personas, una de ellas se-

encuentra animicamente bajo un estado de~resivo bastante yr~

fundo a consecuencia de problemas amorosos, éste le dice Q -

96. 1'.:ezger,tlTr2~tudo de Derecllo }enulnI,~.,}a

vón Vasconcclos,ibidem,p.72.
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su compa:'íero que prefiere morir solicitándole que él le de

~er~e, desde luego no acepta tal yroposici6n, sin embargo,-

en esos momentos con sus manos toca un fierro caliente reac-

c~onando de cal manera que lo avienta hacia la persona que -

segundos antes le había pedido que lo matara, el cual queda-

muereo por el golpe.

A pesar de lo difícil que es encontrar ejemplos de~

esta naturaleza, no podemos descartar la posibilidad, ni ne-

gar el funcionamiento de esta forma de ausencia de conducta,

tanto en el a1L~ilio al suicidio, como en el homicidio consen

tiño.

d) Q.tE.a~ Q.a~s~s_d:::. !u~e~c!a_d:::. Q.0~d~c!a..!.- El sueño,

el sonambulismo y el hipnotismo, son estados en los cuales -

el sujeto puede realizar movimientos corporales de resulta-

dos da~osos, sin existir voluntad en ellos por encontrarse -

su;rimida la conciencia. Algunos autores considerar estos es

tados como as~ectos nega:ivos de la conducta, otros los colo

can como causas de inimputabilidad por la inconsciencia en 

que se ac~úa. Los que se inclinan por cop~iderarlos como as-

pec"os ne7ativos de la conducta, se basan en que son estados

:isioló€icos y no patológicos.

Yo perco~almen~e, a las ;ersonas que comet~n algún-

c..eliLo en es¡:;os es'-¡;acios, J.os cor.J3idero como inimr:utables y -

no como una for~a de ause~cia de conduc~a,

sonas si realizan conduc~as, lo que sucede

, .
forque es~as ;er-

únicamente es que

su voluntad se encue~tra a~ulada. total o I)arcialnente, "lue -

..Le iI~.ide conocer y querer el hecho, o comr-render su ilici---

'tUc.. a
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PnalizareuIDs cada uno de estos estacos en re18cióI~

con los delitos que estudi~moso

~l_~ef2.0.=..- Ss un "e:o·tado fisio16gico normal de des

canso del cuerfo y de la mente consiente, ruede ori~inar ffiQ

vi~icntos involuntarios del sujeto con rcuultados dañoso!S7)

Una ~ersona dormida es muy difícil que induzca a 0

trE al suicidio for el mismo descanso en que sc encuentra, 

sin em~argo, fodr1arr~s Kensar en dos ~erDonas que viven jur_

tas y con much08 ~r00lemas, uno de ellos, dormido, habla en

voz alta diciéndole a su com}a~ero que se deberían matar, el

que se encuentra desj,ierto fep..sanco en dicha idea termina

¡.or suicidarse, l;J.e ganao a la conclus i6n de que es lo me jor-

~ara dar fin a sus fesares.

En el auxilio al suicidio y en el homicidio consen-

tióo no es rosiGle que se de el sueño como ausencia de con-

cucta, ~orque arutos delitos sUlonen un feéimento del que -

quiere morir y la }ersona qUe se encuentra dorrñda no fuece

ca}tar tal }ro~osici6n.

!l_~n~m~uli~m~.- Ss similar al sueño, la üiferen-

Cié es ~Ub aquí el sujeto déamuula 6ormido.

in la inoucción al 2uicidio sucede lo mismo que en-

el caso que 1'lantea.;,lOz en relación al sueño.

?n el auxilio al suicicio y en el homicidio cor~~n-

tido, sí se ,t'uedc C2.X este estac10 corao ausencia óe conetuctn,

·:n el 2U" uesto de que une. 1.crsona le solicita ayuc-a a otra -

}.-Bra que se suici¿e, 0, lJa::r~2. que lo Ius.te con el cOD.sentir.:ié'll
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to de l~ víctim~ y, ésta no lo hiciere en esos momentos, si

~o que una vez dormido se levanta sonámbulo con la idca del

~edimento solicitado y culmina tal conducta.

2l_H?:.:pE:0.!i~p..9..- Sin entrar a analizar las diferen-

tes o~iniones de los autores acerca de este estado, en los 

que algLl.nos lo 2"ceptan y otr'os no, a mi juicio, si es losi-

ble que 8e ele la hipnosis como asr;ecto negativo de la conduc

ta en los delitos que analizanos.



CAPITULO II

TIPO, TI?ICIDAD y ATIPICIDAD.

1, TIPO.- A la descripción que hace el legislador,

en el Código Fenal, de las conductas delictivas, se le llama

tipo, los cuales podemos clasificarlos de acuerdo con Fernan

do Castellano~9~A:

Normales.- Son aquellos que se limitan a hacer úni

camente una descripci6n objetiva, conteniendo por lo tanto,

conceptos puramente objetivos.

Anormales.- Además de establecer alementos objeti--

vos, incluyen elementos subjetivos y normativos.

Fundamentales.- Son aQuellos que sirven de base pa-

ra la creación de otros tiyos penales.

FEpeciales.- 3stan formados i'0r el tila fundamental

y otros requisitos que lo independizan.

CODflementados.- 3e integran con el tipo fundamen--

98 o Cfr a ,1tLine amie~tos Elementales de Derecho Pe--
n2.1 ti, J::'2.::-,te Gen;;rDl ,pp 0168--172 , 3d .. Porrúa S o Ata, 1984 o



tal y llnE cirCUr.a.Sl;211Cie o ·peculi2.ridBd distintc.o

:Gn re18ci6:n a los ti;.os especiales y cor:r:1er;ler..t2---

dos, Iueden ser agravados o privilegiados de acuer60 a su ~~

yor o cenar pene.lidad en cor,TjJaraci6n con el ti:,:'o fundamen--

tal.

Aut6n0~OS o Intepe~dienteso- No dependen de ningún-

otro tipo ~2.ra su existencia.

establece varias forillas de ejecut8.r el ilícito y no describe

Formulaci6n }.1I11:1ia o Libre.- Describe una sola hi])~

tesis, los modos de ejecuci6:r: son únicos, es decir, rarE- ll~

gar a rroducir el resultado, se ~uede lograr mediante dife-

rentes vías, toda vez Que la ley expresa sólo 12 conducta en

forma genérica,.

Los delitos objeto de nuestro estudio, los ;ode~os-

clasificar de la si~~iente manera:

a) Inducci6n al Suicidio.- Jiménez Huert~~9¿ice que

el elemento subjetivo de los tipos fenales que lo contienen,

luede radicar en un ceterI:1inado deseo, ánimo o ihtenci6n Que

el agente conecta a una conduct~. De lo anterior se deóuce -

que el til~o de inducción 2.1 stlici6io es UT: tiFO 2.Eox·~J;:_l, ro::

que .Le. 1-2.12.br2. "lare," co:r:tenida en el artículo 312 del Cód i

go 1:-'en2.1, este.blece tal intención, lar lo tanto este tiro
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contiene tanto elelI'entos descri1-,tivos como subjetivo:3; es --

t2mbién un tipo ~utónomo por no depender de ningún otro p2X8

su existencia; es además un tipo de formulación libre, por--

Que pora inducir al suicidio a una persona se puede llee~ -

mediante varios caminos.

b) Auxilio al Suicidio.- ~ un tipo anormal, porque

la palabre. "pe.ra" establecida en el e.rtículo antes citado, 

establece una intención subjetiva; es también un tipo autón~

mo e ~ndependiente por no depender de ningún otro para su --

existencia; es ade3ás un tipo de formulación libre, porqué -

para auxiliar a una persone:. 2,1 suicidio se puede hacer me---

6.iante diferentes 'forlJ2.s o mec5.ios.

c) Ho::1icid.io Consentido.- Es un tipo anormal por -

contener U" ele;;¡ento norr;¡ativo que es el consenti"üento; es

t2o;;¡bién un tiyo -':J'._l~leE;ent3.do," l'or~lue se integra con el bQs.:!:,

co más una ;eculiari¿ad distinta que es el cop~entimiento; -

es 2GeU&S un tiyo com;lement2Qo privilegi~do por sancionarse

con ;:lenor pen2.1ic.é.c en relcoci6n 2.1 ho;ücidio siillJ!le; y por

t11 timo, es un til~O ce foruv_l~.ción lib:re, porque para mat?...r a

un~ persona con su con8e~ti8iento se puede hacer mediante di

ferentes ví~s o seQios~

~or dife-rentes elec.cntos COLlO son: Los SlJ_j etos, el o bj eto ~S

teri~l, los ~ecios de comisi6n, ~&S re:erencias eS~Qciale8,-
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ción <' los C:.eli tos que analize.mos-.

2.) ~..1ie.!.o~.- Los dividiremos en sujetos activos "jr 

~asivos ~ara ioderlos estudiar yor seyarado.

Su~etos Activos.- "El sujeto activo es toda 'per-sona

cavaz de concretizar el es~ecífico contenido semántico de ca

da uno de los elementos contenidos en el til'o penal,,~lOO)

El sujeto activo en los delitos previstos en el a~

ticulo 312 del Código Penal, es la ~ersona que ejecuta el a~

to óelictivo, es decir, es el vro~io inductor, el propio au

xiliador y el que priva de la vida con el consentimiento de

la victima.

La fórmula "el que" en el artículo citado, nos da a

entender que los delitos que analizamos no requieren de al~

na calidad es~ecffica, no existiendo ninuuna limitación en 

la esfera del sujeto activo, ~or lo cual, en estos tipos de

delitos 'cualquier persona .1'uede ser sujeto activo, excel-to 

el mismo suicida. }'or lo tanto, lodemos decir que se trata 

de un sujeto común o indiferente.

Es~e ti~o carece de número esvecffico en cuanto a 

sujetos ac~ivos; el número no se incluye como característica

necesaria, por lo que }ueden existir varios inductores, va-

rios auxiliadores y homicidas con el consentimiento de la -

víctima, sin embargo, se trata de un tilO monosubjetivo, que

admite el concurso eventual de agentes en la comisiÓn de los

delitos.

100. Luis de la Barreda Solorzano," AlflunoB l'seudo-
1'roblemas en el Derecho :Fenal" ,l-p.24 ,25, U.N.A.l,';. ,1974.



Sujetos Fasivos.- ~ e~ ~ltular del bien jurídico 

protegido e~ el tipo legQl. En el artículo 312 anteriormente

citado, el titular del bien jurídico es el propio suicida, o

el occiso en el caso del homicidio consentido. Lo podemos -

considerar como un delito eminentemente personal por recaer

la conducta sobre personas físicas.

Estos sujetos.no requieren de calidades específicas

ni nÚmeros específicos, por lo tanto,cualquier persona pue

de ser sujeto pasivo en estos delitos, inclusive,parientes,

padres o hermanos, y en estos casos el tipo de incriminación

no es alterado por no existir tipo agravado, a excepción del

articulo 313 del mismo código, donde la penalidad se encuen-

tra agravada, aplicándose la pena del homicidio calificado o

las lesiones calificadas si el sujeto :pasivo es un menor de

edad, o padece alguna forma de enajenación mental.

que la

b) Objeto luaterial.- "Es el ente corpóreo sobre el

acció: ~i;i~a-r:c:eD9l~l entebcorpóreo en los delitos

que analizfu~os es el propio sujeto ~asivo del delito.

c) ~e~i~s_d~ QOEi~iin~-La conducta, que ya hemos a

nalizado en el capitulo anterior, tiene modalidades, errtre -

estas modalidades encontranos a los medios de comisión, que-

son los instrumentos que se utilizan pBIa producir el resul-

tado -,-' .
lIlIrlCO.

FaIa la producción del delito de inducción al suici

dio se l-ue<ie dar cualquier oedio de comisión, ya que el

101. De la Barreda Solorzano, ibidem,p.29.

-'- 'ar111



9J.

Cl)~lo 312 del Cóc.igo }-en8.1, no establece ninguna lii.~it8.ción -

Los necios te cOLisión par~, llevar a 'cabo 12. iYlcuc-

ción al suicidio, los ;oceoos clasific21~ como:

1.- kedios Directos.- ~~e son los idóneos ~ara rro-

duci!' la illGUcció:c., ;·or eje;::plo, al.decirle mec.ial1te la VO:3-

a u_nc~ ~er80118. :1or::8..1 que ae suicide q

2.- llieCios 1~raleso~ Consiste e~ nacer sureir en l~

fSÍ;2ue del individuo el deseo de suicidarse, o de reforzc-.rle

la ya existente, por lo ~ue se luede cor2iderar como medio -

mO!'G-l.

3.- 1.:e dios :2ositivos. - :¿or realizarse mediaYlte un2.-

acció:c. tendiente a producir en otro el suicidio.

}ara la ~roducción del auxilio al suicidio cu21----

quier Decio es ace:;:.table, ya. que el tipo penal no estaolece-

nin~lna li~itación.

Los mecios de co~isi6n para llevar a cabo el au~i-

lio al suicidio, los pooemos clasificar como:

1.- ICeéios Directos.- Al prol.orcio:c.8.rle un Veneno o

una arma par~ tal efectoo

2.- ll~dios Físicos.- Que son a~uellos que actúan so

bre el organismo o el cuerpo del suicida en forua fisieu.

3.- kedios Fositivos.- lor realizarse medio.l1te U11o.-
. ,

e..CClOTl~

4.- Beoios Neg~tivos.- lorque el a~xilio ruede aee~
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te.r una inactividad que es la comisión por omisión.

al el homicidio COlllientido cualquier medio id6neo

para producir el resultado típico es aceptable, por lo que

podenos clasificarlo de acuerdo a sus medios en directos,

sicos y positivos.

d) Be.f.eE.eE:c~a~ ~.E.8.~i§:.1~s.:..- Son las condiciones de

lugar que señalan algunos tifOS penales en que ha de reali-

zarse la conducta o producirse el resultado.

El citado artículo no contiene ninguna referencia

esp&cial, por lo tanto, en cU8~~uier lugsx se puede dar la

i~ducción y auxilio al suicidio, así como el homicidio con--

sei;.tido.

e) BefeE.e~c~a~ !.e~ps.r.§:.l~s~- Son las condiciones de

tiempo o.lapso que estatlecen algunos tipos, dentro del cual

ha de realizarse la concucta o producirse el resultado. El -

artículo citaGo no est&blece ningún tiempo o lapso, cprecieE:

do así de referencias teQ~orales, por lo que leE conductas 

delictiv2.2 ,,-ue 2n8liz8.fáos se pueden dar en cualquier momento.

la Ocasión.- Son las----_ ....... situaciDnes

ce~critas en el tila legal y ~ue el sujeto aprovecha para

~e&lizCI 12 corductu o rroGucir el resultado o El artículo

312 ce ~uestro c6digo ~enclt C2rece de referencias a la oca-

SiÓL, sin eeDsrgo, el artículo 313 del DiS20 cócigo, si 12s-

co~-.:ien.e Cl1C.110.0 el suj eto acti'lo se a::rovec}1R c.el ]!o.sivo por

ser éste =e~or ce ec~d 0, por~ue sufr~ alguna forma de enaj~

I:nción ment2.1 'l
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.). TE ICIDLJ. - Es la adecuación (~()l hecho concreto-

2l ti~o legal descrito en le ley. 3xiste tificidad en los de

litas objeto de nuestro estudio, cuando el hecho real encuen

tra :;,erfecto er:cu8.drc.miento centro del artículo 312 del Códi

go l-en2.1.

P~ hablar de ti~ici¿ac en los delitos, i8~lica ha--

cer referencia a tOGas los ele:l1entos que con.forEJan é:.1 tilJO -

legal, toda vez que la falta de alguno de ellos en el hecho-

co~creto será causa de ati~icidad.

4. ATI~IGI:D;L.- Surge cuando el hecho concreto no -

encuadra en el ti~o legal en virtud de faltar algún elemento

que lo e o!.1fo rrJ2...

Los autores coinciden en establecer las si[~.ientes-

causas de ati~icidades:

80.- l:'or ausencia de calidades exigidas en la ley

res~ecto a los sujetos pasivos y activos.

b.- Ior falta de objeto material o jurídico.

c.- lar no darse referencias es~aciales, teuporales

o a la ocasión requeridas en el tipo.

d.- ~or no realizarse el hecho con los medios comi-

sivos exigidos en el tiro.

e.- kor ausencia de los elementos subjetivos del ti

po lege.l.

f,- :tor no darse la antijuridicidad.

Loe sujetos, tanto activos COillO pasivos, yn 108 dc-



litas que analizamos no requieren de calidades eSfecíficas,-

por lo que no es posible que se de una atipicidad de est~ TIC

turaleza.

Por falta de objeto material sí es posible que se 

de una causa de ati~icidad en los delitos que analizamos, -

por ejemplo:

a) En la Inducción al Suicidio.- Cuando se manda u

na carta a una.persona con el ~ro~ósito de convencerla p2~a

que se, suicide, pero al llegar a su destino, el destinatario

ya ha fallecido.

b) En el Av~ilio al Suicidio.- Cuando al proporcio

narle los medios a una persona para que se suicide no son u

tilizados, ;or~ue el que pensaba suicidarse muere por un sín

co1'e cardiaco.

c) s.n el Homicidio Consentido.- Cuando se pretende

priv8I de la vida a una persona que le ha dado su consentí-

miento para tal efecto, pero éste ya ha muerto.

En todos los anteriores casos el objeto jurídico --

taml.-OCO existe.

Toda vez que el tipo legal analizado no contiene re

Ierencías eSlé2ciales, ni tem]:orcles, ni medios de comisión -

es~ecíficos, no es losible que se de une ati~icidad lar au--

sencis de estos ele~entos.

::-or ausencia de los elementos subjetivos puede 6nr--

se una C2..US3. de 3.ti~-iciQnQ en los delitos que estudi2Ll02. --

LaG ele=entos subjetivos del delito son: dolo, culpa, volun-
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tcbilio2c- e i::}.-utabilic.c.c. En el c8.pítlllo res;ectivo 2.n[~li:;~

remos estos ele~entos.

Ni el a~ort~co siguiente hQbl&reillos spbre lQ Qntij~

ridicid2G y SUG aspectos negntivos.



CAPITULO 111

LA m~TIJURIDICIDAD y SUS AS~ECTOS NEGATIVOS

l. ~A_.~TlJQ3lDlClD~~-La antijuridicidad es uno 

de los elementos del delito; la co~ducta humana para que sea

delictuosa además de ser típica y culpable, debe ser antiju-

rídica.

Las co~ductas antijurídicas son aqu~llas que están

en contra de las normas de derecho, y en nuestro caso, en -

contra de los tiros ~enales. El hecho de inducir a una pers~

na al suicidio, o de a~{ili3~la, o de matarla con su COP2en-

ti2iento, resulta antijurídico for contraponerse a lo esta-

bíecido ~or el &rtículo 312 del Código ~enal que prohibe ta-

lee conductas.

Las conauctas no se cor~ideran antijurídicas cuando

se encuentran a?oyadas yor una causa de licitud o de justif!

c&ción y ,?-ue forE1.2~n };.arte de los t:S.fcctos negativos del deli

to.

~icitud en 128 co~¿uctas Que estu¿iamos co~o delitos, no ce-
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puede calificar la conducta como tal.

La doctrina señala las siguientes causas de justif!

cación: a) Legítima Defensa; b) Cumplimiento de un Deber; c)

Ejercicio de un Derecho; y d) EStado de Necesidad.

a) ~e~i!i!!!.a_D~f~~a.:.- El artículo 15, fracción III,

del C6digo Fenal establece: "Son circunstancias exclllyentes

de res10nsabilidad penal: Frac.III.- Obrar el acusado en de

fensa de su persona, des~ honor o de sus bienes, o de la -

persona, honor o.bienes de otro, repeliendo una agresi6n ac

tual, violenta, sin derecho, y de la cual resulte un peligro

inminente, ( ••• )".

La agresión en la legítima deferma debe reunir los-

siguientes requisitos:

a) Actual.

b) Violenta.

c) Sin derecho •

. d) Que resulte un peligro inminente.

e) Que recaiga sobre la propia persona, sus bienes,

o su honor.

f) O que recaiga sobre la persona, bienes y honor -

de otra.

En la inducción al suicidio no es posible que se de

la legitima defensa POy- 811 ;·ropia y especial naturaleza, 'J'a-

que al darse la agresión con todos los requisitos de ley, es

in~osible que el que la revele lo haga induciendo al suici--

dio, y que el agresor acefte matarse.

3esulta también inconcebible imaginar un caso de au
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xilio al suicidio en donde oI.-ere la legítima defensa, 1 :.C"que

es E~Y difícil que una persüna agreda a ütra, de tal manera-

que el que la refele lo h2ga auxiliando al suicidio.

En el homicidio con el consenti~iento de la victi--

ma, es más factible que se de la legitima defensa, cuando u

na persona le pide a otra que lo mate y ésta al negaxse es 

gol~eada brutalmente por la persona que quiere w~rir, quien

además es superior en fuerza física, por lo que en defensa 

de su pro~ia vida lo mata con una navaja que tiene en la bol

3a del pantalón.

ción v,
b) QU!!2.p!i~i~n!o_d~~n_D~b~..r!..- El articulo 15, frac

del Código' :i:-enal estaolece: "Son circunstancias es--

cluyentes de reslonsabilidad Ienal: Frac.V. Obrar en cumpli-

:;iento de un cieber ° en ejercicio de un derecho consignado -

en la ley".
, , )

Carrancá y Trujillo~5g§ dice al tratar este punto,-

que los trata¿ist2$ distinguen dos causas de cU2plimiento de

tl:Q de Der:

.... - Los actos ejscutados en CUIT:lli::üento de un de-

oer leg:ü resultante de e::':1-1eo, autoridad o cargo público.

2.- Los ejecutados en cum;liliento de un deber le--

g~l Jue 1·eSQ sobre to¿os los individuos o

::x.. los celitos que anelizarnos, no es "osible que 1)-

r.a ~-ersonE. en cUL;-li:¡:isnto de tln de ber induzca. o 2uxilie 8.1-
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c) ~j~r~i~i9.. ~e_u~ ;Q.e!e~h9..'- El mismo artículo 15,

fracción V, antes citado, nos establece el ejercicio de un 

derecho como excluyente de responsabilidad. En esta causa de

licitud la persona comete una conducta aparentemente delict~

va, pero el tipo penal le quita el carácter de antijurídico

en virtud de que lo esta autorizando.

Tomando en consideración lo anterior, los delitos 

descritos en el artículo 312 del Código Penal, no admiten es

ta causa de lícitud, porque no existe ninguna norma jurídicD.

que permita alguna de estas conductas.

d) ~!a~o_d~ l!e~e~i~a~.- Esta causa de justifica---:

ción la encontramos regulada en el articulo 15, fracción IV,

del Código Penal al establécer: .,( ••• ) o la necesidad de sal

var su propia persona o sus bienes o la persona o bienes de

otro, de un peligro real, grave e inminente, siempre que no

exista otro medio practicable y menos perjudicial ( ••• )".

Esta causa de licitud se caracteriza, porque los

bienes que se eliminan son de menor valor que los que están-

en peligro.

Los elementos del estado de necesidad so.n:

a) .Que la amenaza recaiga sobre un bien jurídico tu

telado propio o ajeno.

b) Que exista un peligro real, grave e inminente.

c) Que no exista otro medio practicable y menos pe!

judicial,

Al tratar los delitos que estudiamos enfocándolos -

dentro del estado de necesidad como cansa de lícitud, lo ha-
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remos utilizando un mis~o r2zonn~ientoe

Le. vida es uno de los bienes jv_rídicnllie:r..:te tu.telC?_--

dos 2~S grande. Si cometemos algunas de las conductas ~rohi-

bid2.S por el crtículo 312 del Código Fene..l, porq'ue exict2. u-

na amenaza que reuna los elementos del estado de necesidad -

antes seD21ados, pero que recaiga sobre un bien de ~enor va

lor que la vida, no lo loaríamos co~~iderar cono estado de -

necesidad, Iorque se estaria eli8inando un bien de mayor va-

los para salvar uno senor.

Si eliminailios for ceñia de 128 conductas delictivas

que analizaDos la vida de otro, por considerarlo dentro de -

un estado de necesidad, estaría:;:os elimin2..ndo un bien de i--

g~al valor que el Que se salva, por lo que no podewos consi-

der~rlo co~o causa de licitud, sino como la no exigibilidad-

de otra conducta que analizaremos en el capítulo siguiente.

La única fosibilida~ de encontrar un estado de nece

SlQ2G COGO c~usa c~ licitud o • .J...... • • ,JUs GJ.:::: lcaclon, es buscar un --

bien de ~aycr valor Que la vida, y como la vida es el bien 

L¡ayor;:¡ente r-rotegido, objetivD.nente lodríneos pensar que mu-

C~~S vidas v.~en n¿s que un~, ror lo que de acuerdo a esto,-

se b& enco~craca U~ est~do de necesid~d co~o causa de lici--

tlJ.d; cUe.1:c.o UD..s. ~.ers0118. induce o 2:.uxilia al Sllicidio, o Ll2.t2i.

CO~'l el conoer:till~ier:to de 12. víctil::c, p2.ra se.lval" l[~ vicl¿~ ¿c-



CAHTULO IV.

CUL~ABILIDAD E INCULPABILIDAD

1. 2.U.!::r~B!.L.!.D'::J)~- El derecho penal parte de la idea

ce que el hombre es libre, pero existen diversos factores a

condiciones que limitan esta libertad.

El ser humano como tal, tiene capacidad de optex, 

sin embargo, no todos los hombres tienen esta CaF3.cidad, co

mo por ejeml)lo los enfermos mentales, que son personas que '

no se hacen acreedoras a las sanciones establecidas para una

personE' normal, en virtud de que su conducta no es reprocha-

ble.

P07 lo tanto, ~ara que el delito }ueda ser castiga

do se requiere rel,rochabilidad en 12 conducta de un indivi-

duo. La refrochabilidad de la conducta com~rende dos aspec-

tos: 1.- Voluntabilidad y 2.- Imputabilidad~O~)continuaci6n

las analizaremos en relación con nuestros delitos.

a) Yo~u~t~b.il:h.d.:;:;d~- Podemos decir que la voluntabi

lidac. se refiere a la ca.tc3.cidad de conocer y querer el hc---

103. Cfr. ,De la Barreda Solorzano,op.cit.¡,p.27.
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h
(104)

c o.

El que induce a una persona para que se suicide ~e

be ser voluntable, es decir, debe ser ~lenamente capaz de c~

nacer y querer el resultado suicida, porque en caso contra-

rio, a la conducta del instigador ó inductor no se le podría

imfoner alguna sanción; ejeill~lo clásico de esta conducta, es

cuando a un hipnotizado se le dieran órdenes con el }ropósi

to de que induzca o auxilie a una persona a cometer un acto

suicida, e inclusive, que lo ayude hasta el punto de ejecu-

tar él mismo la muerte (Homicidio Consentido). En este su--

luesto, las personas no serían responsables de su conducta,

lorque se encontr2~ían inducidos por estímulos específicos 

que aumentan su sugéstibilidad, disminuyendo su razonamien--

En estos delitos, las víctimas rueden ser capaces o

no. En la inducción y el a~xilio al suicidio se exige por -

parte de la víctima la voluntariedad intencionalmente suici

da, lorque de lo contrario no existiría delito que persegcir,

en virtud ds que el hecho suicida no se }odría concretizar;

lero en el sUluesto de que ~or medio de hipnosis sobre la -

víctima se logre que se suicide, al sujeto activo se le apli

c2rán las penas del homicidio calificado o las lesiones cali

ficade..s.

En el homicidio consentido, por parte de la víctima

también se exige 12 voluntariedad intencionalmente suicida,,,,

por;ue en c~so contrario se cODetería un verdadero homicidio
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sin la c2.1ificativa de cop..sentido,. fa!' no existir la inten-

ción suicida.

Suxgiría la duda en el caso de la eutanasia, cuando

~or móviles de ~iedad se mata a una persona por encontr2Tse-

bajo una enfermedad incurable y no es rosible saber la inte~

cionalioa6 de tal ~ersona. ~ste tema ha sido muy discutido 

~or los autores como lo hemos estudiado en el capitulo co--

rres~ondiente; algu.nos otorgan el perdón judicial, otros di~

minuyen la lena en relación al homicidio, etc., nuestro sis-

tema renal es muy insatisfactorio en este aspecto como lo m~

nifiesta Jiménez Huerta~lOt~es el articulo 52 del Código Pe-

nal, que a continuación transcribo, señala:

.4rt.52.- En la.aplicación de las sanciones pena

les se tendrá en cuenta:

Frac. 11.- La edad, la educación, la ilustración,

las costumbres y la conducta precedente del suje--

to, los motivos Gue lo iml-ulsaron o determinaron a

delinquir y sus condiciones económicas.

El caso de eutanasia que planteaL-¡os, encuadra den-

tro de la anterior fracción en lo conducente a la parte su-

brayada, es decir, para aplic?~le la sanción a tal persona 

se tomar{m en .cuenta los motivos que lo iml uJ.saron a delín-

quir. Para empezar, quien comete un c.elito en estas circuns-

tancias, comete un homicidio que for lo regular sieuyre es 

calificado. Suponiendo, y como dice Jiménez Huerta?D~~e eli-

105. Cfr.,op.cit.,T.11,p.58.
106. ffE.,ibidem,p.52.



minaramos la calificativa de premeditación que casi siempre

concurre en la reflexiva motivación ~iadosa, y lo convirtie

ra~os en un homicidio sim~le, el mínimo de pena que se podrá

i~foner será ocho años de prisión, de acuerdo al artículo -

307 del Código ?en2l, yena que realmente considero excesiva.

El sujeto activo en estos delitos debe ser volunta

ble, ~orque de lo contrario su conducta no será reprochable.

b) l.m.kula~i1:.i~a~~ l.n.!m:í2.u:ta~1:.i~as..- Siendo la imp~

tabilidp.d un presupuesto de la culpabilidad consistente en 

"la c2_pacidad del sujeto de comprender la ilicitud del hecho

concreto~,07t que también la podemos definir de otra manera 

como "la capacidad -de entender y querer en el campo del dere

cho .!!enal!i;°8Jerá necesario que una persona sea imroutable pa

ra que responda del delito de inducción y auxilio al suici-

dio, o del homicidio consentido, po~que de otra manera su -

conducta no será reprochable •

. Los autores señalan los siguientes casos de inimpu

tQbilid2d, es decir, de situaciones o estados en que el suj~

to no es ca~az de com~render la ilicitud del hecho que causa

y que son:

a) L~madurez h~ntal.- Consiste en la falta de edad-

requerida por la ley para responder ante el estado de un de-

lito.

b) Insania ~~nte~.- Que la podemos dividir en: 1.--

Trastornos ~entales ;er~anentes y; 2.- Trastornos mentales -

lO? De la Barreda Solorzano,op.cit.,p.27.
108. Castel1anos,o];-.cit.,p.218.
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transitorios.

a) Inmadurez I;:ental.- Un menor de edad que induce o

auxilia a una persona al suicidio, de acuerdo a la Ley que 

Crea los Consejos Tutelares ~ara Menores Infractores del Di~

trito Federal, estará infringiendo una ley penal y por lo -

tanto no comete delito por ser un inimputable que no es ca-

paz de cor:rprender la ilicítcld del hecho que esta causando -

(esto se prestexía a folé~icas en el caso de un menor de 17

o 16 años, o inclusive llenares de estas edades que realmente

sí son capaces de com~render el dm10 que están causando).

En el homicidio consentido se requiere que el suje

to activo sea mayor de edad para ser imputable, porque de lo

contrario caeríamos en lo anteriormente expresado.

El sujeto pasivo en estos delitos puede ser de cual

quier edad, con la salvedad de ~ue si es llenor de edad, se a

~lic2xán las sanciones del ho~icidio calificado o las 1e6io-

nes calificadas al autor del delito, con fundamento en el ar

tículo 313 del Código Fenal.

b) Ins ania 1:ental:

1.- Trastornos Eente.les :Permanentes.- Como su nom--
I

bre lo indica, son aquellos que sufren una anoraalía IJental;-

de corácter perRanente. Los artículos 67,68 y 69 de m!~stro

referido Código lenal, regula estas situaciones, otorgando -

a~juzgador la facul tac. de disponer de las medidas de tr2.ta-

i;:iento E..:rlicaole E;U intcrn2:.1~ie:yto o en libertad para los ----

ini::TutG.bles que com.etf:.n alg'Unr:-:. cnrr1.tlcta que se considere de

lito G l:'or lo t2.nto, al SUj2-t~O ac~ivo de los Cielitos que cJla-
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Lizamos, en estas condiciones sería considerado como un inirn

l!utc.ble y su conducta no seria punible, teniéndonos que suj~

tar a lo est~blecido por los articulos citados, sin embargo,

una conducta de inducci6n al suicidio figurándo como sujeto

activo el enfermo mental, es muy difícil de darse, yorgue la

inducción requiere la intención con el fin de mover la volun

tao. ajena sujetándola a la del instigador, por lo que sería

casi imrosible que un enfermo mental tuviera la intención de

inducir a una persona al suicidio, y seria mas imrosible aú4

que la Fersona cs,paz se ae j ara influenciar por un demente. A

resar ce ello, no ;::odemos descartar la :::,osibilidad en el ca

so de un loco con tendencias suicidas, que provoque en otra

persona normal el suicidio.

Si un~ persona normal aprovechándose de la enferme

de.e mentel de otrc., la utilizase con el propósito de que 1e

pro;orcione los medios para culminar su conducta suicida, '0,

la utilize p8xa que le de muerte con su propia mano (Homici

dio Consentido); el enfermo mental seria un inimputable, por

no ser capaz de com~render la ilicitud del hecho que causa 

con su conducta.

El sujeto pasivo puede ser un enfermo mental o no,

pero si padece alguna forma de enajenación mental, la pena ~

plicable al autor del delito seria la del homicidio califica

do o las lesiones calificadas, con fund&~ento en el artículo

313 del código de la materia, que establece la penalidad l)a~

ra tal situación.

2.- Trastorno 1entE.l Transitorio.- Este estado tam-
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bién constituye una causa de inimputabilidad. Su fund8.raento

lo encontramos en el artfculo 15, fracción 11, del Cócigo Fe

nal que dice:

Art.15.- Son circunstancias excluyentes de res-

lonsabilidad penal:( ••• ) Frac.II.- Padecer el in-

culpado, 8~ 'cometer la infracción, trastorno men-

talo desarrollo intelectu3.1 retardado que le iraP2:

da comprender el carácter ilfcito del hecho, o co~

ducirse de acuerdo con esa comprensión, excepto en

los casos en que el propio sujeto activo haya pro

vocado esa incapacidad intencional o imprudencial

mente.

Las causas que producen trastornos mentales transi

torios son:

a) Estados ~roducidos por la ingestión de sustan--

cias embriagantes, tóxicas o estupefacientes.

,b) Estados toxinfecciosos como puede ser el tifo, 

la rabia, etc.

e) Los trastornos como la histéria, la epilepsis, 

la neurosis, etc.

Si una fersona ingiere accidentalmente una sustan-

cia tóxica o embriagante ,y en ese estado indúce o auxilia a

otra persona al suicidio, será un inimrut~ble, porque en e-

sos momentos no será capaz de ,comprender la ilicitud del he

cho que Causa con su conducta.

Lo mismo sucede en el homicidio consentioo; la J!er-
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sona que mata a otra con su consentimiento encontrándose ba

jo un trastorno mental transitorio, será considerado un inim

putable.

Si el trastorno mental transitorio es ocasionado -

por la misma I,ersona intencionalmente o imprudencialmente, 

no queda excluídode responsabilidad por tratarse de accio-

nes libres en su causa.

El sujeto pasivo puede encontrarse bajo una enferme

dad tr~nsitoria o no, y en caso de que se encuentre, al suj~

to activo de estos delitos se le aplicarán las sanciones del

homicidio calificado o las lesiones calificadas.

3.- La Sordomudez o - ES otra de las causas de inimp~

tabilidad de acuerdo con los autores.

Los sordomudos serán inimputables en caso de come-

ter alguno de los delitos ~ue estudiamos, sin embargo, sería

muy difícil que se diera una inducción o auxilio al suicidio

por parte de un sordomudo, debido a la imposibilidad de que~

el sordomudo trasmita su deseo inductor, ~ que otra persona

le trasmita su deseo suicida con ~~imo de que lo ayude (me 

refie:co a sordomudos no ecucados, IJorque de lo contrario el

sordomudo sí podría trasmitir su idea inductora por medio de

movimientos y señas, o que otro le trasmita la intención de

suicidarse para que lo aJ~de).

En el homicidio consentido, el que piensa suicidar-

"le, ruede instruir al sordomudo a que for ejemplo jale el gE:.

il10 de una pistola•

.Antes de las líltimas reformas al Código :1:'0 n al , de -
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cíficamente 12~ situaciones cuando el sordomudo contravenía-

los ~receltos de una ley penal, actualmente, ~l citado ~re-

ce~to se refiere a los inimrutables de una manera general. 

Un sordomudo de nacÜiliento y no educado puede considerarse i

nimputable.

4.- El Iáedo Grave.- Los autores lo tratan como cau

sa de inimfutabilidad, porque el miedo puede perturbar angu~

tiosanente la psique de un individuo. El funda~ento lo encon

tramos en el aTtfculo 15, fracción IV, al establecer:

Art.15.- Son circunstancias excluyentes de res-

;oDSe,bilidad penel: ( ••• ) F".cac. IV.- El miedo grave

o el temor fundado e irresistible de un mal inmi-

nente y grave en la yersona del contraventor o la

necesidad de salvar su propia persona o sus bienes

o (. •• ).

Relacionando el miedo grave con los delitos que es-

tudi8nos, podemos encontrar tal ~osibilidad en los siguien-~

tes casos: .

Inducción al Suicidio.- Cuando una persona le di

ce a otra, que si no logra que su amigase suicide dentro de

media hora, su eSlosa Y sus hijos que han sido secuestrados

morirán.

- Auxilio al Suicidio.- Cuando el que se r-iensa sui

cidar le dice a otra ~ersona que le prolorcione un veneno ~

mortal, al mismo tiempo que le aI;unta con una l;is~~la, ameno,
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zándolo con materlo en caso de no dárselo.

- Homicidio Consentido.- fillalógicamente a lo ante-

rior, ~odemos imaginar un"delito de esta naturale~a, pero a

qui, el sujeto activo mata al suicida con su profia mano.

Los anteriores sUfuestos, no los veo como ur. simple

temor fundado que se equifara a la vis compulsiva y que es 

causa de inculpabilidad y no de inimputabilidad, sino que lo

veo desde un funto de vista más profundo, a tal grado de que

sienten un ~iedo y desesperación terrible que los ciega y -

los lleva a cometer el delito.

2. FOm~AS'DE CUL?AB1L1DAD.- Al abordar el estudio -------------
de la culpabilidad en los delitos que analizEillos, es tratar

sobre sus formas. Por eso se dice, y de acuerdo al articula

S del Código Penal, que los delitos fueden ser: 1.- 1ntenci~

nales; 11.- No intencionales o de im~rudencia y; 111.- Pre-

terintericionales. Reconociéndose así las tres formas de cul-

pabilidad.

Antes de las últimas reformas mencionadas del Códi

go Fenal, únicamente se hablaba de delitos intencionales y 

no intencionales; algunos autores como Fernando CastellaR-g~~

hablaban de la ~reterintencionalidadcomo una tercera forma-

de cul;abilidad (no mencionada en el c6digo de la materia).

A continuación analizaremos esta.s formas de culpabilidad en-

relación con nuestros delitos o

109 o ffi.o, ibidem,p ~236 ~
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podemos oecir que el dolo consiste. en conocer y querer el he

cho tí;ico (dolo directo), o, conocer y ace~t2~' el hecho tí

lico (dolo eventual)., también se habla de dolo de cor~ecuen

cia necesaria, cuando el sujeto quiere su actividac a sabie~

¿ic:.s de que con ella va a producir necesari8_Elente 18.s con,se-

cuencias tíricas9l0)

Existe c1111,a de acuerdo a Fernando Castellano~ll_-

cuando se realiza la conduct8. sin eY1C2lilinar la voluntc,d 2. la

producción de un resultado tíl ico, 1-'ero e,,,te surge 8. resar

de ser l~revisible y evitable, 1-'01' no ,¡--onerse en juego, 1;01'

negligencia ° imprudencia, lo.s cautelas ° I-recausiones leg8.l

mente exigidas. Se habla de culpa consiente e incor~iente; -

la frimera de ellas cuando el agente ha previsto el resulta

do típico COlilO losible, pero no solamente no lo quiere, sino

que abriga 18. eSferanza de que no ocurrirá, la segunda de e-

llas es una conducta en donde no se prevé lo previsible y e

vitable, lera meciante la cual se produce una consecuencia -

penalmente tipificada.

Por la naturaleza de los delitos -que estudiaDOS, se

requiere para su confi~~ración el dolo, no siendo posible la

culra en e~tos delitos. Quintana Ripollé&n!~lnifiestaque en-

la oración "p2re. que se suicide", que la podemos encontrar 

contenids. en nuestro artículo 312 del 'Código Penal, excluyo

toda fOf.lÍbi1i6a.d de cul}Ja, sin embargo, l-18.nté8 un caso ce

110. Cfr.,De 12 Barreda Solorz2.no,0¡::.cit.tl~.30.

111. Gfr., Castellanos. 01. cH. ,pp .246-248.
112. Cfr'., iL"ltonio Q. R., "Derecho :Pene.l de 12 CUlpJ.'I,

pp.4 67,468, Ed. rosch, B8.rcelom:,1958 •
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auxilio en el cual se podría per~ar que hay culpa, diciendo:

el que sabiéndo a un amigo aquejado de graves dolores en en-

fermedad incurable y, siéndole por el demandada un arma, se

le entregara, perpetrando con ella el suicidio. El autor nos

dice que en tales condiciones, el que presta el arma debiera

haber previsto su fatal utilización, por lo cual, obró impr:::.

?entemente, dado que faltó al agente de la entrega la inten

ción final del destino.

En la inducción, de ninguna mm1era puede haber cul

pa, puesto que si la inducci6n consiste en mover la voluntad

de una rersona con el objeto de que se suicide, queda excluí

da la imprudencia en este tifO de delito.

En el homicidio consentido, el elemento cor~ensual

no deja margen a la imprudencia, sin embargo, a pesar de es

to, Quintano Ripollé2l~lanteaun caso donde puede surgir la

duda de una FOsibilidad culposa, en el supuesto de quien lle

va a cabo la muerte, haya interpretado equivocadamente como

petici6n seria del suicidio la que no ~resentaba tales carác.

teres. Concluye diciendo, que aunque haya existido error, se

aboca a un forzoso resultado doloso, sin posible degradación

a imfrudencia •

•<\nalizando el caso que se plantea de homicidio con-

sentido Iodemos decir lo siguiente: Para que pueda existir -

homicidio consentido se necesita una voluntad suicida, por

lo tanto, no ~uede darse dicho delito si se C2~ece de esa v~

luntad J en todo cáso se:r:Ca un homicidio simIJle o califtcado ~

1.13 ~ .2-fE.ü f i bidenl,.p ~4 68 Q
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=:-av6n Vc.sconssloD, !-

COí¿O el hecho no querido ni 2.cej;;t8.do en que 12 vol;J.j~t2d cel

agente se ha rroyectado a la causación de un caño menor. 31-

artículo 9 del Códico Pen2.1, párrafo in fine, dice que obrE-

:¡:reterintencionEclmente el que C2.use un resultado ti:.:ico ¡;¡O.--

cia.

En el celi to Cle inQucción al sv.:.cidio no l.uede cxJ.::

tir :;.reterintencion8.1id2.d, ~uesto que lE inducción sUlo.one in

tención en el autor del delito; podríamos fensar en Que una-

l'erso118 injuria 2. otra con el 1"ro;6sito de c2userle una ofen

sa, y debiio a t~l injuria surge un2 idea suicida la cual se

consuma. &1 el Ertículo 312 del Código Penal, al decir ";:ara

que se suicide", esta excluyendo la preterintencionalidad, 

en nuestro caso la injuria no fue encaninada para ~ue se sui

cicera, sino únicamente ~ara causarle una ofensa.

31 auxilio al suicidio su~one una conducta ejecuti-

va tenaiente ha allegarle los instrumentos necesF~'ios a la -

víctima ?2r2 que se suiciCle, la idea suicida 12 tiene el su

jeto que va a morir, el cual solicita a~~da a un tercero, é~

te tercero al a~~ili2rlo lo hace con el fin de Que la fOSi--

ble víctima llegue a CU1Dil18T su propósito y no tiene 12 i--

ciea de causar url üa~:¡o menor, toda vez que su ayude. es rC,l"8. ~

darle gusto al suicida.

~or todo lo anterior, se ruede concluir Gue 12- con-

114. Cfr o,or.cit o ,po34.
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ducta rreterintencional no es posible, los delitos que estu

diamos son dolosos exclusivamente y no admiten otra forma de

culpabilidad.

3. QAQS!S_D-ª !.NQu'I::i:A3lLlD.!D~- La doctrina penal se

ñala como causas de inculpabilidad en todo delito, el error,

que puede ser de hecho y de derecho, y la no exigibilidad de

otra conducta.

a) ~E.0~ ~e_H~c~o..':.- Sl error en términos generales,

es un falso conocimiento de la verdad de las cosas, es de--

cir, se conoce algo pero equivocadamente.

El error ~e hecho puede ser esencia~ e invencible.

Para que lo podamos COnE iderar CODO eximente, de be ser inven

cible, porque en caso contrario la culpa subsistirá. "El e--

rror esencial recae sobre un extremo esencial del delito, i~

~ide al agente conocer, advertir la relación del hecho real!

zaGa con el hecho formulado en forma abstracta en el derecho

penal" ~ii5)

"3:J. esta causa de inculpabilidad "hay imposibilidad

de integración del dolo al faltar en él la representación
, 1 -, 1 "-, '1'- 't d,,(1l6)ne hecno y a conc~enc~a de su ~ ~c~ u •

Imaginemos el caso de una persona que comenta con 

un a,¡ligo suyo, lo a,:rradaole que sería de j 2..r de existir e ir

al r:J.2.S allá a reunirse con sus seres lJ.ue:::'idos; después de u-

na larga plática filosofándo acerca de la muerte se van a

desc~sar, y el 2cigo sugestionado se suicida o l~ existi6 do

1150
-,' e....~...i.O G

Castel12nos, op o cito,p.255.
l-avón Ve.sconcelos,oTiG'citG,po90&
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lo por pLrte de la persona que comenta sobre la nmerte; es 

un error esencial porque el agente del delito no advierte la

relación del hecho realizado con el hecho forn:ulado en el ti

~o legal; es invencible, porque de ninguna llanera podía ima

gín8Ise que su plática traería cOlwecuencias nefastas.

En el au:;:ilio' al suicidio poderaos plantear Un error

de hecho esencis.l e invencible en eJ. ce.so sigv.iente: Una peE.

sana con una idea suicida trata de cOllliumarla tonando un ve

neno, sin eQbargo, la dosis que ingiere es mínima ocasion&~

ca únicamente dolores en el estómago; en esos momentos llega

U::1- e.J:ligo a su cesa; el (lue se intentó suicidar le dice que 

tiene un fuerte dolor de estómago y le :r.-ide que le de un --

l2Xante que se encuentra e¡l. un frasco en la alacena, éste -

busca el frasco, que inclusive d.ice "lexante", y le prepara

la bebida, y al tomarla muere, porque en lugar de ser lo que

rensaba, era el veneno con el que intento suicid8Ise por ~ri

mera vez.

El ho~icidio consentido puede admitir un error de

hecho esencial e invencible en el siguiente caso: Una perso

na le solicita a otra que lo mate, hecho al cual se niega; 

el que se l-'iensa suicidar sabe que la :¡:ersona a quien le pi

dió que lo raatara, a determinada hora practica el tiro al -

blanco, aI!rovechándo esta circunst~1cia se va a ocultar 80--

trás del stand de tiro, la. otra lersona llega a l;racticar,

disrara al stand y la persona que se encuentra atrás ffiU8re

al impacto de la bala. El error de hecho es esencia]. por(~ue

el autor ignoraba las circunstancias constitutivas del deli-
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to, e invencible por la condici6n en que actuó.

El error de hecho lo encontramos descrito en el ar-

tículo 15, fracciones VI y XI, del C6digo Fenal que a conti-

nuaci6n transcribo:

Art .15.- Son circunstancias excluyentes de res--

~op~abilidad penal:

Frac.VI.- Ejecutax un hecho que no es delictuoso

sino por circurilltancias del ofendido si el acusado

las ignoraba inculpablelJente al -l;iempo de obrar;

Frac.XI.- Realizar la acción y omisiqn bajo un e

rror invencible respecto de alguno de los elemen-

tos esenciales que integran la descr~pci6n legal,

o que por el mismo error estime el sujeto activo 

Que es lícita su conducta.

No se excluye la respolmabilidad si el error es-

vencible.

1 - -, -_lo.ao.,

critos

b) .2I'EPE. ~e_D~r~c~o..:.- Bajo esta forma de inculpabi

se consiu8ra que la conducta o el hecho no están des

en la ley como delitos. Eh este caso, la norma penal-

tiene existencia y for el error en que el sujeto se encuen-

tra no existe en la IJente de él o

]h el su~uosto de que se llegara a dar una de las -

cOr':duct.s.s 6.e las \!.tl0 estu6ie.1i~os, ar€:u.~rendo un error de dere-=

cho, la ~ersona debe ser sancionada, por la sencilla raz6n,

de -11.18 los seres hu:nanos noril2.1es fueden apreciar la ilici--

tud de tales conductas, no ~udiéndose por ello invocar el --

cesconociilliento de una ley escrita.



117

ce inculr-uoilic2Q elICO:'1.-Cre~mos el temor fundado, el est2.cJo de

necesid~Q y la obediencia jerexquica legítima.

El Temor FunQ8.co.- Lo pode;;los encontr2.l' en el fU'tí

culo 15, fracción IV, del Código Penal co~o exclvyente de --

res.t__onGo.oili6.s.ó ,l-en2.l y qlle dice: "30n circunstancias exclu-

yentes de res~onsabilidad yenal:(.,.) FT2.c.IV.- El wiedo Gr~

ve o el tenor fundado e irresistible de un IDal inminente y -

?reve en 12 persona del contraventor ( ••• )". :sI teLlor 11.EldL-

do lo Jeo6.emos e'-lui.F2rs.r 8. 1& vis C011i-.ulsiva, en que el suje

to teniendo conciencia de la ilicitud del hecho, induce o a~

xilia al suicidio, o msta con el cor~enti~iento de la vícti-

rna, COiLI_·elid.o };or Ul1a cOa.CCiÓl1 de un. mal iniIlinente ¿;J' {Irave -

que arllenaza.

Este-é:'o de Eecesic2.d,- En esta situación, al sujeto-

no le 1ueda otro casino que sacrificar un bien ajeno tutela-

do por el derecho, PE~& s~lv&r el yro~io; se caracteríza,

~orQue los bienes j~rídicos tutelados son de igual valor, e

lili.inán¿ose uno para que fueda existir el otro.

ülesa l,ilf.'ido rl2.ntea un caso de estEco de necesidad

en la inducci6n al suicidio que a continuación tr2r~cribo: -

"Dos náufr2.gon 811 un2 balsa perció3 en el océa11o tienen cP2i

agot¿das las reservas de viveres. Uno de ellos, temiendo por

su -vida, hace

ll18 nt2.11d.olos '1

sur&ir en el otro deseos de suiciosrse y, fo--
'IL~'

consigue que se suicide"~ VE il1culpc.bilid,d di-

117. op.cit.,p.74.
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manaría de la no exigibilidad de otra conducta adecuada a de

recho.

En el auxilio al suicidio y el homicidio consenti--

dO t se pueden flantear ejem~los análogos al anterior, con --

las variantes de acuerdo a su naturaleza.

Obediencia Jerárquica Legít~.- La encontramos con

tenida en el artículo l5 t fracción VII, Que excluye de res-

porillabilidad el hecho de obedecer a un su~erior legítimo en

orden jerárquico, aun cuando su mandato constituya un deli-

tOt si esta circunstancia no es notoria ni se prueba que el

acusado la conocía. lar lo tanto t quien obedeciendo a un su

perior en estas condiciones, el cual le da órdenes para que

induzca o a~{ilie a una persona al suicidio, o inclusive, p~

ra que lo mate con el consenti~iento de la víctima, no será

resronsable.

~n el caso anterior, la persona que ejecutó el del!

to no conocía que su conducta era ilícita por venir la orden

de un surerior jerárquico, pero que sucede si dicha persona t

a ~esar de ser una orden de su superior, sabe que su conduc

ta cerá constitutiva de delito y no le es posible desobede-

cer dicha. orden. En este supuesto operaría la no exigibili--

cad de otra conductco



CA1'ITULO V.

LA EUl':IBILID.AD y SUS ASl'ECTOS liEGATIVOS

l . .!.UEIE.II:.I~2.1~ r. ~X2.U§.-I\...~ .!B§.O~U1'.0BIAS~- La punibU!.

dRa es 12 fen& que se aIlica en función de una conducta rea

lizada prohibida ~or el tipo penal; tal sanción se encuentra

establecida en el tipo penal que figura entre un mínimo y un

máximo.

rara la aIlicación de las sanciones se toman en --

cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las pec~

liares del deb.ncuente, tal y cO[;O se desprende del artículo

51 del Código Eenal.

Las conductas delictivas de auxilio e inducción al

suicidio descritas en el artículo 312 del Código J:'enal, _tie

nen una pena establecida de uno a cinco a~os de prisión.

La punibilidad pera ~l homicidio consentido es de 

cuatro a doce a00s de prisióno

Las sanciones establecidas se encuentran a[Tav2.dé'-s

cuando el occiso o suicida sea menor de edad o padezca algu

na forma 6.e enajenación mental, por lo que de acuerdo al aJ;'

tículo 313 del citado código, a los sujetos activos del doli
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to, se les a~licará una sanción igual a la del homicidio ca

lificado o a las lesiones calificadas. lor lo tanto, la pen~

lidad agravada sería de 20 a 40 _afios de prisión en el caso 

de que el suicida reresca·.

Por lo que respecta a las excusas absolutorias no 

hay mucho que decir al respecto.

2. ASFECTOS NEGATIVOS DE LA }ill~IBILIDP~.- Las excu--------------------
sas absolutorias están consideradas como uno los aspectos ne

gativoz de la punibilidad.

Cuando nos encontramos ante una excusa absolutoria,

no es posible la aplicación de la pena; los elementos del de

lito se encuentran inalterables, es decir, permanecen intac

tas la conducta, tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad,

lo único que se excluye es la punibilidad.

El Código Penal no establece ningún caso de excusa

absolutoria en los delitos objeto de nuestro estudio, por lo

tanto, tales cqnductas descritas en el artículo 312, siempre



CA:rITULO VI

l. Il':'I'::R C2ETaS.- Carrancá y Trujill9J-~6s define-

al inter cri;;ün21is c.icienc.o Que "es el caDino que recorre -

el c.elincueEte l-,BIS. Ge.r viaa al c.elito", es decir, deoCe que

surge la ic.ea er~ el delir~cuente, hasta la consumación de la-

miSI:la.

La teoría cel delito divide al inter criminis en --

dos fases: Interna y Externa.

La fase interna se c.ivic.e a su vez en: Idea criDino

sa, c.eliberación y resolución; la externa se divide en:
•

festación, 1-rei·8.T2.ción y ejecución.

RelacionareDos caGa una de estas fases con los celi

tos que ~TIalizamoso

Idea Criffiinosa.- En la mente del individuo surge la

idea ce inducir y auxiliar al suicicio segJn el caso, o bien

ruede sur~ir la icea ce·22tar a une persona quien le ha atar

gaao su cor~enti~iento.

Deliber2ción.- Surge en el mO~Gnto en que la reroo-

118.0I-ocito,p.387.
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na con la idea inductora o ac~~iliadora al suicidio, o la re~

sana con la iCiea de ;n.at2J' a otra con su COYlBentü1iento, medi

tan sobre lo que fier~an realizar.

desoluci6n.- Se da cuando des~ués de haber meditado

las ideas antes seSaladas, cecinen llevarlas a la fráctica.

Su voluntad aún no se exterioriza.

12ú1ifestación.- Surge cuando la idea criminas a se 

exterioriza, fero sim;lemente como idea, por lo t&~to, al -

tratar. ce inducir al suicidio ciiciéndole a una persona "de--

bes ffia:t2.rte", estará wanifestando su idea exteriorraente; 10

misBO al decirle "sí te voy a ayucar a suicidarte", o, "si 

voy a Batarte l~orque me lo :t-ides" •.~ los delitos que estu-

diamos, el resultado aún no se produce, por lo que la mani-

festación no es incri~in201ee

~re;sraci6n.- Una vez que el inductor manifestó su

ióea, ir~iGte con el Irofósito de hacer surgir en otro la i

dea suicica, por lo tanto, su idea manifestada la está rrep~

rando.

3n el a~:ilio al suicidio y el ho~icidio cOlwenti-

do, :;::re:;:'2J'arán S1l i5ea e;:teriorizada, al conseguir una ;isto

la ~or ejemrlo, con el fin de dársela a la persona a quien

se le quiere aYl.~.dar, o con el fin c.e matar a In. persona de

auien se he. tenido su. cOl'lsenti.::~ien.to G

]jecucióno= Surce en el comento en que se ejecutQ

el celito, ES decir, en el momento en ~ue se hizo nacer la i

dea suicids. en la :.:.e.rcona; o en el ÜQnlento en .:.~ue se é.:.lr-s::iJ.ió

al l~X'Oi._orcio:n.2.rle l.ln "T",reneno; o en el i:tomento en ;~v.e se le
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Qis~sró 2. l~ lersol1a con el ~ro¿ósito de matarlarevio el o

tor~~~iento de su COl~enti[~entoo

Dentro de esta f8.8e se 'puede dar tanto la tentativa

como la consumación.

El somento consu~ativo en los delitos que estuLiD-

mos es el siguiente:

- La inducción al suicidio se consuma al momento en

que el inductor hace nacer la idea suicida en una ~ersona, y

no en el momento en que se suicida dicha .lcersona.

- El au~ilio al suicidio se cop~uma en el momento -

en (¿ve el au:¡:ilie.clor irO} orciona el medio para que se suici

de, y no cuando se suicida con ellos.

- El ho=icidio consentido se consuma en el momento-

de ejecut8~ el acto tendiente a matar a una persona quien ha

otorge.do su COIlScntL¡.ie:rlto rara tal efecto, por ejeml:lo, al

dis~~ar sobre la víctima.

2. 1E~T~T!V~.- Tal figura la encontramos contenida

en el artículo 12 del Código Penal al establecer:

Art.12.- la tentativa es punible cuondo se ejec~

tan hechos encaminados directa e ir~edi2tamente a-

12. realización de un delito, si éste no se COnSUL18.

l'or ce.usc.s ajenas a 1", volunt2.d del agente ( ••• ).

Le. tentative. de acuerdo e. FernEmdo Castellano~Ll~de

acuerco con otros autores, ~uede ser acabada (delito fru8tr~

do) ~ e inac2.bada (delito intel1tado) o En 18 r.rimer2., el o.gGn-

119. Cfr.,op.cit. ,r¡:;.280-282.
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te ejecuta todos los actos encaminados ~ara producir el de1i

to, sín embargo, no se cor~uma ~or causas ajenas a su volun-

tad; En la segunda, existe una ejecución incompleta por cau

sas ajenas a la voluntad del agente.

ülesa l'.iuñid~g~nifiesta que existe delito frustrado

en la inducción al suicidio, cuando se ha practicado en su 

totalidad la conducta instigadora y comienza la ejecuci6n -

suicida por yarte del inducido, pero el resultado, la muerte

del suicida no acaece por causas ajenas a su voluntad. El au

tor nos dice, que el cu11able realiz6 todos los actos de ej~

cución a su caxgo cuando ha logrado en el inducido la deci-

sión y la ejecución suicida, con ello, la conducta inductora

llegó a su plenitud, sin embargo, el resultado no se produce

por causas que son independientes a la voluntad del agente.

Además oanifiesta en relación a la tentativa (tent~

~iva inacabada) , que la realización verdaderamente incomple

ta de la conducta inductora implica la no ejecuci6n suicida,

y en consecuencia, la inexistencia de tentativa. Por lo que-

no existe la tentativa de inducción al suicidio en ningún s~

11uesto tl

(171)
Olesa I.;ur.ido-21 hablar de delito frustrado y tenta-

tiva (refiriél1d03e a tentativ2 inacab8.da) en el auxilio al -

suicióio, lo ~.lantea en forma semej ante a lo tratado en la 

inducción al suici¿io.

De acuerdo a lo ~ue analizamos en el segundo C2pítu

lo del fresente traoa1io, res;:ecto a 1ft inducci6n y auxilio .....

120 0 ffi"ór"cit~'1PpQ75,76o

121ó .9,",~E.g ,ibiciem,I;9105~~107Q
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_ . . (122)
C800 ue1ltos es~eclales, nos pode~os }ercatar

óel error en que incu_rrió Glesa l\~uñiclo, al ill8.ni:feste:r Que

hay delito frustrado de inducción y auxilio al suicidio,

cuando se llevan a cabo tOGas los actos inductores y for con

siguiente hay~rincilio de ejecución suici¿a, sin embargo, 

el resultado (lé. muerte del suicida) no se consuma ~or cau--

sas ajenas a le volu~trrd del agente; el autor pasa lor alto

una de las características de estos ti~os penales que es la

autonoDía, es decir, no toma en cuenta ~u: el delito es la 

inducción y el auxilio como conductas autónomas, in6e~encien

temente ¿el resultado suicida que se produzca.

Por lo tanto, no luede existir delito frustr~do en-

los casos de inducción y auxilio al suicidio, cuando ha co-

menzado 1& ejecución suicida y esta no se produce ~or causas

ajenas 2 la voluntad del agente, en vista de que los delitos

ya se habían dado, ~or lo que no es un delito frustrado, si

no un delito que cumple todos los requisitos del tifo penal.

El error de Olesa I¡fui'5ido estriba princi¡.,almente, en

considerar que el momento consumativo de los delitos Que ana

lizamos, surge en el instante en que comienza la ejecúción 

suicida y no como lo manifesté anteriormente.

Jiménez H.uert~rl¿s dice que 12 i·osible existencia ~

de tlila tentativa de inducción o de aVAilio, es algo que re-

¡.,ugna a la esencia l'rol-ia del derecho fenal.

1" 1 . V t\241· n • t 1 . bl 1..:a_ac lOS a.rgas :ilcnlI le s .. a. que no e s canee Dl e 2.-

122. supra.,p.42.
123. Cfr.,or.cit.,I1,p.J.48.
124. Cfr.,J.Ramón 1'.V.,"Delitos Contra la Vide. y le.

Integrids.d Co:q.. oral" ,P.lc. 71,72, Ed. Trillas, Léxico, 1978.
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tentativa de inducción, o sea, intentar inducir, porque se

llegaría a la punición del pep~amiento. De la misma manera

trata el auxilio al suicidio, negando toda posibilidad de -

tentativa.

En cambio, en el homicidio consentido sí es posible

que se de la tentativa. Transcribiré un ejemplo que Palacios

Varga2-2~~fíala:"En el caso de aquel que por su voluntad expr~

sa del ofendido, empuña el arma y cuando va a jalar el gati

llo es imposibilitado por un tercero (tentativa inacabada),

o que, habiéndo dis~arado el arma, no ocurre la muerte, ha-

brá ejecución, intención y resultado no presente (delito

frustrac.o)".

3. RS~I!O_I~~QSlB~E~- De acuerdo a los ciásicos e-

jemflos, comete delito imposible quien trata de envenenar -

con agua, o ~uien intenta matar a un cadáver. En el primer 

caso el medio em~leado es inidóneo y en el segundo falta el

objeto sobre el cual puede 'recaer la actividad crioinosa.

Imaginemos a un~ rersona que trata de inducir a un-

COL~i,aP;ero de dorllli torio al suicidio; el sujeto pasivo del d~

lito se encuentra en la cama debajo de las sabanas, el suje-

to activo le habla con el ~ropósito de convencerlo para que-

se suicide, pero si la IersonR a la que se trata de inducir-

se encuentr2. :m.lert8~, o en lugar de ser 1.1na persona lo que se

eDcuentr2 cebajo de las sao~nas, es una almohada, nos encon-

traremos ante un delito i~~osiole ~or falta de objeto. Tra--

:;2.1' de inducir sin obje0o rJ.aterial C2.Tece de trasCenc.e11cia --
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jurídica.

La falta de idoneidad en el medio inductor da lugar

a un delito imfosible, por eje~plo: Quien mediante la voz

trata de inducir a un sordomudo. La inducción es ineficaz y

por consigv.iente hay inexistencia de ejecución suicida, par

lo Gue el acto carece de trascendencia jurídica.

Si une. rersone med.iante correo le manda a otra los

cedíos letales que le había solicitado para que se suicide,

~ero al llegar estos a su destino, la sur~esta víctima ya ha

fallecido, nos encontraremos ante un delito imposible de au

xilio al suicicio por falta de objeto material. El acto i--

gualmente csrece de trascendencia jurídica.

También ruede darse el delito imposible por falta 

de id.oneidad en el medio proporcionado, por ejemplo: una per

sona entrega a otra creyendo que era veneno y con intenci6n

de ay~darlo a suicidarse, una botella de agua.

Imaginemos el caso en que una persona con ánimo de

quitarle la vida a otra, quien le ha otorgado su consenti--

miento, d.isparase sobre ella que ya había muerto minutos an

tes. En este caso falta el objeto material sobre el cual va

a recaer la conducta y por consiguiente es un delito imposi

ble de homicidio consentido.

En el supuesto de que una persona con ánimo de qui

tarle la vida a otra, quien le ha otorge.do su consentimiento

pc::ra tal efecto, disparase sobre ella con una :¡:istola de 8&1:.
va, nos encontraremos ante un delí to ímI osi bIe de horuicíuio

consentido por faltE de idoneidad en el mecio emJ..ileado.
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4. QO~~R~O_D~ ~~I!O~.- El concurso CODO lo esta-

blece el artículo 18 del C6digo Penal, lo podemos dividir en

real e ideal. El concurso real se da cuando una persona con

pluralidad de conductas comete varios delitos; el concurso i
deal surge cuando en un solo acto se violan varias disposi-

ciones legales, es decir, con una sola conducta se cometen 

varios delitos.

Las penas aplicables en caso de concurso de delitos

se determinan de acuerdo al artículo 64 del C6digo Fenal que

establece:

Art.64.- 2n caso de concurso ideal, se aplicará

la pena correspondiente al delito que merezca la 

Dayor, la cual se podrá aUDentar hasta en una mi-

tad más del máximo de duraci6n, sin que pueda exce

der de las máximas se~aladas en el tftulo segundo

del libro primero.

En caso de concurso real, se impondrá la pena c~

rrespondiente al delito que merezca la mayor, la 

cual ~odrá aumentarse hasta la suma de las penas 

corresfondientes por cada uno de los demás deli--

tos, sin que exceda de los máxiDos señalados en el

título se~~nco del libro prirnero~ (000)0

su 12. inoucción al suicidio se puede dar tanto el -

concurso real co~o el ideal; en la pri~era cuando una ~erso-

na es juzgada For haber cometido el delito de inducción al

suicidio y EdeQás ~or otros delitos anteriores que hubiere

cosetido; e~ el se~u~do CQSO~ cuando una persona al frente
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ae cinco individuos, los inauce al suicidio amenazándolos --

con caus~les un mal a su familia si no lo hacen, por lo que

lo?ra el suicidio en dos de ellos y en los demás se configu

ra el delito de amenazas.

En el auxilio al suicidio habrá concurso real, cu&~

do una I;ersona es juzgada por haber auxiliado a otra a suic.:!:.

darse, y además, por otros delitos conetidos con anteriori-

dad; y el concurso ideal surgiría, cuando con un solo acto -

de ayude. logra el suicidio en varias ~er2-:;a2s, y en otras ú-

nicamente lesiones.

En el homicidio consentido, el concurso real surge

en casos rarecidos a los anteriores; y el ideal, en el su--

yuesto en que una ~ersona al disparar con una escopeta sobre

otra, de la cual ha tenido su consentimiento para darle muer

te, mata a ésta, lesiona a otras que en esos momentos pasa-

ran yor ahí, y además, daqa una propiedad ajena.

5. E:OB.I:!~S_DE. E..~T.!CXt'AC]O~.- Los delitos que estu-

dié~os admiten el concurso de agentes en su comisión.

El fundamento de las formas de participación están

contenidas en el artículo 13 del Código kenal en sus resrec-

tivas fracciones, estudiaremos cada una de ellas en relación

con nuestros delitos.

a) Au!o::: .~.n!.e~es:.:t~~.- Es aquella. persona que indu

ce o compele a otra a cometer un delito. Cu&.ndo se induce 0-

coopele a un&. persona, r:ara que a su vez induzca o auxiJ.ie -

al suicidio, o :p2-J:-'n que nate a otra con el consentir¡:ierlto --'-

del Que ~iensa morir, nos encontraremos ante un autor inte--
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lectual de estos delitos.

b) Auto~ lfaieEi.§;l.- Es aquella persona que realiza

directamente la actividad típica, realizando la conducta por

sí mismo &

En el caso de los delitos Que estudic§'os, es aque-

lla persona que directamente induce o auxilia a otra para -

que se suicide, o la oue directamente priva de la vida con -

el consentirJiento de la víctima.

c) ~o~u~oEi~.- Surge cuando varias personas origí-

nan el delito, es decir, entre todos ejecutan un misilio hecho

lesivo por realiz~lo conjuntamente.

Cuando varios sujetos inducen o auxilian al suici~-

dio a una cisma persor-a, o varios matan a otra con su consen

ti3iento, serán coautores de dichos delitos.

d) AuioE ~e~i~t~.- Son aquellos sujetos inimputa--

bles o inculrables, ya por carecer de capacidad de entendi--

miento y voluntad, o bien, por actuar bajo un estado de e---

rror de hecho esencial o invencible no derivado de culpa.

"El autor mediato no delinque con otro, sino por medio de o

tro eue ad;;'1-lÍere el carácter de Dero instruIJento" ~126)

Cuando una ~er30na aconseja a un oligofrenico, di--

cié~dole que le dig~ a 3U herG~no y lo convenza para que se-

~ílste con ur:..? l istolG~, el oligofre!lico serí2. un au_·toy mediato

del ce~ito de inducción al suicidio en C2BO de que la conoue

126» Ga;-:tel1a.Ilos, o,~I .. citt),p~287n
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En el auxilio al suicidio es posible que se de une-

autoría mediata, cuanGo un sujeto se vale de un menor de e-

dad para que le lleve un veneno letal a una persona Que se -

lo pidió pe~2 que se suicide.

En el homicidio consentido se podría dar la autoría

mediata cuando una persona le pide a otra que lo mate,
,

y es-

te, en lugar de hacerlo él, le dice a un menor de edad que -

dis~are sobre dicha persona.

e) 2.o~pli~i~ai.- "Son aquellos que prestan toda clE:

se de auxilio o cooperación a los autores, ya intelectual 0

material, tanto en el período de preparación como de ejecu-

ción del homicidio,,~l27)

La complicidad en la inducción al suicidio, sur~ir!

a, cU8ndo el autor material a cumplido con su conducta induc

tora, y el complice entra a reforzar y a reafirmar en el in

ducido la idea suicida.

En el auxilio al suicidio surge la complicidad, --

cuando el que piensa auxiliar a otro al suicidio, le dice a

un tercero (químico), que le proporcione un Veneno mortal pa

ra los efectos que desea, el químico se lo proporciona, y el

otro se lo da a la persona que quiere suicidarse. Si el quí

mico no le hubiere l,l'oyorcionado el veneno al que pensaba a

s~dar a otro al suicidio, el delito no se habria cometido.

En el homiciñio consentido sería comflice, la pers~

na que sabiéndo que un sujeto va a matar a otro con el con--

127. lav6n Vasconcelos, op.cit.,p.48.
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sentimiento de le víctima, le pro~orciona el arma para que 

lo haga.

6. ENCUBRIi>lL:nTO.- El artículo 13, fracción VII, -----_ ...... _ ........

del Código Fenal establece:

Art.13.- Son responsables del delito:

( ••• );Fracc.VII.- Los que con posterioridad a su e

jecución auxilien al delincuente, en curnplimiento

de una promesa anterior al delito; y ( ••• ).

~or lo tanto, serán encubridores como participes en

los delitos que estudiamos, quien se encuentra dentro del su

?uesto anterior del -artículo citado.

Debemos tener presente, que para que exista la par

ticipación, esta debe darse lor un acuerdo anterior a la pr~

ducci6n del delito, por lo cual, para que exista encubrimie~

to co~o una forma de participación, el auxilio que se presta·

al delincuente debe acordarse antes de la comisión del deli-.

to y no desfués.

Si una persona induce a otra al suicidio y con ant~

rior~dad a la producción del delito acuerda con otra que 10

a~lUde a escapar un&. vez que efectl.'te la acci6n delictuosa, s~

rá considerado corno partícipe del delito de inducción al sui

ci:iio ::.or encubririento.

En el homicidio corusentido y auxilio al suicidio, 

se le considerará :¡:artícipe 'por encubri:niento de estos deli-

tos" a la ~er8ona que oCllltase los il'Btrume:ntos del deli to ~

ne.. ·vez efectuado este, IJrevio acuerdo eO!l el alttor material ...,..



':lue suced~' si e2. auxilio Que se prest2. es yor un 8

cuer60 ;osteTior a 12 e~ecuci6n del delito.

D 2~tículo 400, fracción IV, del Código }-e;1s1 8St'l

alece: 11 Se a~ lic&ré.n de cinco días a dos aYios de rrisión y 

~ult~ ce veince a quinientos pesos al que:IV.- l-rest€ ~x:i--

1:'0 o coo·;·".e:r8~ción de cualQlliel'"' especie al autor de un deli-~

'to! CO~1 conocicie!:.to ele esta cirCU11sta!1cía, yor 8~cuerco ;",08-

~erior a la ejecuci6n ¿el citafio ¿elitot1~

~ste a~tículo se encuentTa dentro del capítulo de -

encuD~i=i~nto, es aecir, si la aJ~da que se ~resta es por un

acuerco ~osterior a 1& ejecuci6n del delito, a tal persona 

se le c~s~igará ún~ca~ente ~or su ;rofia conóucta encubrido

T2 y no COIO ~artícipe de los celitos que analizamos.
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CüNCLD SIOl~ES

l. Las sanciones que se establecieron paxa el SUiCl

cio en 18s 2.:1teriores legis18ciones, han desare..recido hoy en

cía, ~or lo que penalmente no se consicera un hecho delicti-

va, resul"t231do :o.. 2.ra la éI:OC2. actu2.l inhumano e injusto sa.n--

e iona!'" a u''"'·
- ,cs.aaver.

2. Las conductas Iartici~ativas al suicidio, como 

son J.B. inducción y el 2.1L':ilio, e.sí como el hooicidio consen

tiño, sí se considera: celitos, y especialmente se encuen--

tr2n re~~18c.Qs en el artículo 312 y 313 del Código Eenal pa-

ra el Distrito Feceral o

.5. La eutanasia, como un hecho que puede adolt2.r la

forma de una inducción al suicidio, de un auxilio al suici--

dio, o de un hooicidio consentido de 2.cuerdo al caso concre-

to Que se de, su legitimación trae consecuencias SU08.I:lente

ñelicaa8.s, l;orQue este heceo se tornaria COIGO i.retexto para

encubrir verdaceros crímenes realizados por personas que pe~

siE~en un fin utilitario con la muerte de otra, y por yensa~

mientas cricinales que lo ordenan.
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:o~ otro lado, en el caso de llegarse a legislar --

T8Sfecto a la legitimación de la eut~iasia, la única forma -

po~ la que me inclino es respecto de aquella, en la cual, u-

na persona sufriendo inter~anente bajo una erSermedad incura

ble e irreversible, y encontrándose en los últimos momentos

de su vida proclama su nmerte, sin embargo, esta forma de eu

tanasia no se encuentra exenta de problemas, por lo i~;rede

sible que es dete~L!.inar cuando una persona está en los últi

cos comentos de su vida. En el capítulo respectivo de este -

trabajo, señalo los requisitos Que conside~o se deben tomar

e:,- cuenta 'para su lecitinación y que son los siguientes:

a.- ~1contrarse la persona bajo una enfermedad in

curable e i~reversible y esté en los últimos mamen

tos de su vida (debe ser determinada por médicos,-

&ntss de la a;licación de la eutanasia o deslués

c~ando en casos neces2xios no existan médicos en

el LlO;;¡8r..tO en que se les requiera).

b.- ~ue la fersona sufra intensamente por su enfer

ceGad o

c.- (ue la persona enferma proclame su nmerte.

4 o Des1 U8S de "hc.ber e.nalizado los delí tos de induc-

ción y 2.u:;.;:ilio 8.1 suicidio, considero que la inducci6n ?~

Guicic.io tiene i:1Eyor gr8.co de criru.inalic.LG. que el 2~uxilio e...1

suicidio, ~or l~~ razones ~ue eXlongo en un tema del presen-

te trabajo titulado: ilValorE...ción Ju.ridica de la ienalidad 11;...,.

:¡;;or lo (,-ue de be ser 2.U1::el1tada l~, pena de la inducción al sui

oídio, "j!' c.cr mayo!" :-.1argen entrE; el o.ínimo y el máximo de



SiÓL est2blecit~ ~&xa el ev~ilio al suici¿io, cor! el

to c.e tCILLY' er: cuer.;.t2 108 ce.E:OS ~~iadosos de 61Itan.ESic., pOI' -

lo Que :;.~oI anfe U11E rilo6ific8.ción en el e.,rticulo 312 cel Códi

go xens.l, l·8re. Quece.r cono sigue:

J:rt .312.-- El q1A.8 l_~(;st2..re aU.xilio a otro r-e.l"2 --

Que se suiC::"G€, será castig2.Qo con 12 l:ena G-e U110-

2.. cinco a"'~os de rrisió~; :I si lo irldujere pE.l"'2 que

se su~ci¿e sert castiE'afio con le rena 6el hOl:ici--

tío S ÍL',!, le; y si 1·rest22'e el av~=ilio hasta el lun-

'to de e jecl:.tE2.... él 1'.2iSlll0 la muerte, la rrisión será.

ce uno 2. coce a~os de crísión.

5. En o~Qen e lrr co~ducta rOQe~os clasificGr a la -

ir:duccián El suiciCio COlúO UT: óeli to de acción y UY2.isu~b8is-""

te~nte; e~ au}:ilio 2,1 s1)_iciC.io CO:l!O 1)_11 oelito de 8.cción, 2.ceE

tán60se la existencis de U~ auxilio por cozisión ~or o~isiór~

eicr:.co ac.e::::ás 6,e C2.r2,ctcr u:::.isubsistente y en ocesiones C.2

lu~:~ 2 12 ~lurisubsisteLcia; y al hOiliicicio cOT¿entiüo lo

Ioe er~os c12.sific8.r CODO Ul-: éelito de 2.,ccióJl l~.nicÓ~a1ente, }.IU--

6ienóo a€"o"t2I'Se 12. COY~6.UC't2. en urlO o en vnrios actos, IJor lo

que :;uece se:::' u::::::'subsiste:-.:te o llurisv.bsistente segtín el C2-

so.

6. :i:-oder:,os cls.sifica:::, a los celi tes que estuoj.2L:OS-



litos i:"'lstE':.n1;3neOS COI:. efeC-::'08 ;·erLlC.Lentes, l=o6e~;~os e~CUL_-~-

::uerte del suicida) se l,rolongan a lo 12.1:'go ¿el tieL:l.o; 2.de

22.S, so!:. delitos de lesión o GaLO 2.1 bie!:. jurÍf; ica:i:er:te t1.l.te

lado Que es la vida e

7. Ta...'1.to 12. vis absoluta y la vis [Jaior, corLo ausen

cia de conducta, en la inducción al suici¿io no rueden ope--

1'2.1:'; en el a~~ilio al suicidio es difícil ica5in2~ eJeJ~los-

liéi~~, ni descextar el fUlCion2.Iiento de su arlicaci6n y ---

existenci2.; en re12:ción al ho;:ücidio consel":tido, sí se :; ue-

den éiar est2.S for:::e.s éie ausenciE~ de ccr:.ducte.• Queda desc<.'.1'te

C.[;. J..2. o}..;erabilic.ac de los mo-vi.o.:.e:ltos reflejos co:..-_o ausenci8.

de conduct2 en lE i~dlicción al suicicio; eh el éu~:ilio al

sin e;u'crgo, no se Iueoe negar su existencü,¡ en el hOI:ici--

tiio C011se~.tic.o
,

8l se yuede t~T esta fo~~a de pusenci2 ce COi:

21 sueho, co~~o 2,u.senci2. de co~~ciuctE en lé"'.. i11ducció~1

sI s~ici¿~o, sí lueae o~eY~r, no Gsí e~ el al~ilio 21 suici~

óio y e~ el :::lo~.iciG.io cOllliel:~ic1o; el scn8.i:.o'Llli8fJC ~r el hir'110



lación libre.

9. E~ sujeto activo en estos delitos es el Que indu
~ - -

ce o auxilia al suicidio y el que mata con el ·consentimiento

de la víctima; cualquier ~ersona puede ser sujeto activo,

for lo tanto, se trata de sujetos comunes o indiferentes, a

demás, son ti~os monosuüjetivos que admiten el concurso even

tual de agentes o

El sujeto fasivo es el suicida o el occiso en el ca

so del homicidio consentido, siendo un delito eminentemente

personal, no requiriendo estos tilOS legales, en cuanto a su

jetos fasiVos, calidades o números es~ecíficos.

10. Los medios de comisi6n, en la inducción al sui

cidio, los podemos clasificar como directos, morales y posi

tivos; en el auxilio al suicidio como directos, fíSicos, po

sitivos y negativos; y en el homicidio consentido como airee

tos, físicos y l·ositivos.

11. Los tipos legales descritos en el articulo 312

del C6digo l'enal, no requieren de referencias eSI~aciales, ni

tem~orales, ni a la ocasi6n, pero el artículo 313 del mismo

ordenamiento, sí contiene referencias a la ocasión.

12. l'or falta de objeto material si es ~.osible que

se den atipicidades en los delitos analizados, r€ro no }or -

ausencia. de referencias eSi-aciales, temporales, o medios ae-

comisi6n es~ecificos, ya que los ti~os contenidos en el artí

culo 312 del Código Fenal, no los contiene.

13. La le{?'itima defensa, como causa de licitud, no-
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se fuede Qex en 12 i~Qucción y auxilio al suicidio, ?eTO sí-

en el ho~icidio consen~ido. El cumpliniento úe un deber y el

ejercicio de un derecho, no o~era en los delitos cbjeto de 

nuestro estudio. El eSc~do de necesidad sí se ~usde 2~r, to

cando en cuente" el razonauiento asen~ado en la se["uncL :::;,:'rte,

carítulo 111, subtítulo 2, inciso d, del yresente trabajo.

14. En CU2"nto a las forr:18.s de culpa-oilidad, poden;os

decir que los delitos contenidos en el artículo 312 del C6fi

go ~enal, son exclusiva~ente dolosos, no existiendo la cul--

pa, ni la preteri~tencionalid2d.

15. El error de hecho esencial e invencible, CODO -

causa de incul~abiliQa6, sí o~era en los delitos ~laliz~dos,

no así el error de derecho.

16. El temor fundado, el estado de necesidad y la ~

bediencia jerárquica legítima, co~o no exigibilidad de otra-

conduct2':. :r COtlO Ca.U8c.S de inc"Lj.l~abilia8.:5., si O\er2.11 en los .-

celitos ~nalizados.

17, Les ti)os legales contenidos en el artículo 312

Gel Código ~e~8~, no eS~2blecen nin@lna excusa absolutoria~

lf3. Le;,. C02:1óucte~ de i::1QD.cci6:11 cl s1.liciCiio se con~run::8..

en el DODe~to en ~ue el inductor hace surgir l~ i¿ea suicioc



Ea se rue6e 62.1" le. tents.tiva eL los ¿eli~Q8 fe-

inc.ucción y 2lL-zilio al suicic.io, pero sí en el hOlI:ioiCio C:Jl1

senti6.o.

20. sí se fuede hao1ar de delito i3posible en los -

6.e1i tos (~ue 2na1izQI.Jos :;.;01' 121t8. de idoneidad en el medio:) 8::1

~leado, y ~or falta de objeto m~terialo

21. Te.-nto el conCU1"SO ree..l ~O[.lO ideal 0l:.:·ere. en ':.08-

deli~os estudiacoD$

22. Los Cielitos aescri tosen el e.rtícu1o .312 e.el C~

digo ~en21, anniten la exi~tencie de autores intelectu&les,-

TIl&teri2.1es, coau.tores, iJediatos, cCIi~rlices y encu_brido.!'es.
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